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MEMORANDUM 
A: 

DE: 

FECHA: 

ASUNTO: 

Lic. Carlos Samudio, Secretario General 

Mag. Andrea Ca purro, Directora de Diario de Sesiones 

05 de julio de 2023.- 

Respuesta a Solicitud de Información N.º 71.659 

Por la presente se remite la separata de la Sesión Extraordinaria de fecha 10 de 

diciembre de 2014, en la cual se trata la acusación contra los Ministros de la Corte 

Suprema de Justicia. Se adjunta a esta presentación. 

11ili6n: "Un Podu le,:1:s/Qm-ofona/ec,do, 1· t·omprumeudo la :roc1ed�1·· 



AL: 

DEL: 

REF: 

Fecha: 

MD 

·�esquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864 • 1870" 

Misión: "Legislar y controlar acorde a la representación departamental y capitel. 
para la consolidación del Estado Social de Derecho" 

MEMORANDUM 
Director de Acceso a la Información Pública, Abg. Carlos Crotta. 

Secretario General de la H. Cámara de Diputados, Lic. Carlos Antonio 
Samudio. 

Contestación de la Solicitud de Información Pública Nº 71.659 

61 julio I 2023 

Señor Director, se remite adjunto el Memorando elevado por la 
Directora de Sesiones, Mag. Andrea Capurro, el cual contesta el 
Memorando AIP 34/2023, elevado por la Oficina de Acceso a la 
Información Pública, referente a la Solicitud de Información N' 71.659, 
concerniente al ejemplar del Diario de Sesiones de la sesión 
extraordinaria de fecha 1 O de diciembre de 2014, en la cual se aprueba 
la acusación contra los ministros de la Corte Suprema de Justicia. 

Atentamente. 

Visión: "Un Poder Leqelattvo fortalecido y comprometido con la sociedad" 
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SESIÓN EXTRAORDINARIA 

JO DE DICIEMBRE DE 2014 

SEÑOR PRESIDENTE: A consideración 

Se le concede la palabra al Diputado 

Nacional Víctor Ríos Ojeda. 

Consideraci6n del proyecto de resolución 

"'QUE FORMULA ACUSACIÓN ANTE /.A 

HONORABLE C4MARA DE SENADORES 

CONTRA LOS MINISTROS DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA, DOCTORES 

MIGUEL OSCAR BAJAC, SINDULFO 

BLANCO Y CÉSAR ANTONIO GARA Y Y 

EL MINISTRO TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA ELECTORAL DOCTOR 

SAMIJONJNI, POR MAL DESEMPEÑO DE 

FUNCIÓN Y COMISIÓN DE DEUTOS 

COMUNES QUE AFECTA A /.A 

INSTALACIÓN DEL JUICIO POLÍTICO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 225 DE 

LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, 

PRESENTADO POR VARIOS 

DIPUTADOS NACIONALES Y 

DICTAMINADO POR LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES QUE 

ACONSEJA APROJJACJÓN." 

Diputado. 

Corresponde lo peticionado por el 

dipwado Viciar Ríos. 

Se le ofrece la palabra al vocero de la 

Comisión de Asuntos Constitucionales 

Diputado Nacional Ramón Romero Roa. 

Radical Auténtico. se hicieron dos 

presentaciones, la semana pasada y el día 

viernes se hizo una ampliación sobre esas 

presentaciones de la Comisión de Asuntos 

Constitucionales ha emitido su die/amen 

Las presentaciones fueron hechas por 

imegrarues de la bancada del Partido 
Colorado la Asociación Nacional Republicana 

y por integrantes de íos que representan al 

Partido Liberal 

DIPUTADO RAMON ROMERO ROA: 

Aluchas gracias, señor Presidente 

Nosotros en la Comisión de Asuntos 

Constitucionales hemos recepcionado el 

pedido de juicio político a miembros de la 

Corte Suprema de Juslicia especificamenre 

para los señores Víctor Nzíñe=. Miguel Osear 

Bajac, Si11d11/fo Blanco, César Antonio Garay 

Zuccolillo 

correspondiente, esas presemaciones tenían 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias a usted 

RAMÍREZ 

(Administrath•o): 

CASTRO ALBERTO 

SECRETARIO 

JJIPUTAJJO VJCTOR RJOS OJEDA: 

Gracias Presiden/e Honorable Cómara 1111a 

consulra de procedimienlo Presidente. no sé si 

no correspondería que escuchemos los 

dictámenes y en iodo coso después para para 

fundamentar 

Muchas gracias. 

más de 120 fojas y la conclusión del trabajo 

dentro de la Comisión de Asuntos 

Constitucional 

Se inserto en su die/amen que fue 

emitido el dio de ayer. c11eman con más de 50 

fojas y cada 11110 de los colegas aqui presentes 

tienen en su banca, porqué ha sido jusromerue 
enviado desde la Comisión de Asuntos 
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podamos 

dictamen 

dar lectura por Secretaria el 

de la Comisión de Asuntos 

Senadores. contra los Ministros de la Corte 

Suprema de Justicia doctores Miguel Osear 

Bajac Atbentnt, Sindulfo Blanco y César 

Amonio Garay Zuccolillo. por mal ejercicio de 

funciones y comisión de delitos comunes a los 

efectos de fa instolacíón del juicio político 

establecido e11 el artículo 225 de la 

Constitución Nacional. presentado por varios 

diputados nacionales. 

En ocasión de su estudio por la 

plenaria. los miembros de esta comisión 

expondrán los fimdamemos del presente 

dictamen. 

Dios nos guarde. 

Firman 

Ramón Romero Roa Presiden/e. Pedro 

Milciades Duré Vicepresideme, Pedro Briws. 

Eusebio A/varenga, Jorge Baruja. A/ario 

Cáceres y Julio Javier Ríos. 

Asunción, 9 de diciembre del 201.J. 

Constitucionales. a la Secretaria General y la 

Secretaría General ya ha remitido a cada 11110 

de sus de los miembros en sus respectivas 

bancas. 
Consideramos que el instituto del juicio 

político es un instrumento que la propia Carta 

Magna establece como una facultad expresa 

de la Cámara de Diputados, para debatir y 

determinar si corresponde o no las denuncias 

presentadas con relación a es/os ministros 

mencionados. 

Nos referimos a los artículos 261 y ll5 de la 

Co11s11t11ció11 Nacional que se refiere a la 

remoción y la cesación de los ministros de la 

Corle Suprema de Junícto y el anículo 225 

que habla del procedimiento, las denuncias 

fueron presentadas expresamente 

relacionadas al mal desempeño de funciones. 

Me gustaría Señor Presidente que 

Constitucionales a fin de que posteriormente 

vamos nosotros a emitir otras consideraciones 

que creemo!, necesarias hacerlas. 

Muchas gracias. se1ior Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE: Así será. señor 

diputado 

SECRETARIO (Admi11is1rativo) Asunción. 9 

de diciembre del 201.J. 

Honorable Cómara. nuestra Comisión de 

Asuntos Constitucionales aconseja aprobar el 

proyecto de resolución que formulo la 

acusación ante la Honorable Cómara de 
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Honorable Cámara. nuestra Comisión de 

Asuntos Constitucionales les aconseja 

rechazar el proyecto de resolución que 

formula acusación ame la Honorable Cámara 

de Senadores, contra el ministra del Tribunal 

Superior de Justicia Electoral A !berro Ramire: 

Zambonini, por mal ejercicio funciones y 

comisión de delitos comunes que afee/a la 

tnstatación del juicio potiuco 

SEÑOR PRESIDENTE: Adelante se,ior 

diputado. para una moción de orden 

DIPUTADO OSCAR TUMA: Presidente creo 

que no es necesario debatir 1111 tema que es 

político. creo que ya las posiciones están 
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tomadas han pasado hoy, transcurrido mucho 

tiempo. se han debatido dentro de las 

diferentes bancadas. entonces solicito la 

moción concreta. que se pase directamente a 

la votación Presidente, a fin de aprobar en 

general. bueno si se aprueba en general, sí 

emrar a debatir en particular algunos 

aspectos de la acusación. pero discutir 

solamente si se rechaza o se aprueba e/juicio, 

si e/juicio se aprueba ahi entramos a discutir. 

En la primera etapa es una c11eHió11 

exclusivamente polilica y ya después en la otra 

etapa es una cuestión yo de fondo y existen 

posturas diferemes. entonces una moción 

concreta Presidente sobre él. 

Muchas gracias, señor Presiden/e. 

SEÑOR PRESIDENTE: Muchas gracias a 

usted diputado. 

Tiene la palabra el diputado Eusebio 

Alvarenga 

DIPUTADO EUSEBIO ALVARENGA: 

Groctas Preside/lle, teniendo en cuenta la 

importancia del rema que ponemos a 

consideración de esto plenaria como así 

también los antecedentes en materia de 

componomtento de actitud de esta cámara 

respecto a las discusiones que siempre se ha 

hecho dentro del marco del respeta, dentro del 

marco de la democracia. bueno eso es 

saludable hasta yo diria que es encomiahle y 

aprovechó la ocasión para aplaudir a cada 

11110 de los integrantes de esta cámara por 

acruar siempre democráticamente 
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Así que, con estas breves 

consideraciones, yo solicito al que me 

precediera en el uso de la palabra. solicitando 

el cierre de este debate y que pasemos a la 

etapa síguíerue. me opongo categóricamenle 

)'o suelo decir Presiden/e y 

Honorable Cámara, que el único argumefl/o 

impertineme detestable dentro del ámbito y del 

marco de cualquier pais en donde haya 

democracia es precisamente el argwnenro 

aworirario. 

Ese es el arg11menro que renemos que 

rechazar, debemos como demócratas rechazar 

y sobre todo teniendo en cuenta la magnitud 

del tema la importancia que trasciende tos 
límites donde se instaló el debate del Juicio 

político, los límites parlamentarios 110 

solamente son los temas de imerés de nuestra 

Ctimara, ni del Congreso, sino está suscitando 

el interés de toda la República del Paraguay y 

más allá de los límites de nuestra República, 

los ojos y los oídos deJ mundo en este momento 

están mirando. estim controlando lo que 

acomece en el Paraguay. 

Todas esos acontecimientos para bien o para 

mal en cierto modo van a estar dependiendo de 

lo que nosotros hagamos o 110 hagamos, el 

tema que nos ocupa hoy Presidente no es 11n 

tema menor, es 1111 juicio político, una figura, 

una herramienta constitucional que tenemos 

q11e utilizar con mesura con prudencia con 

vocación democrática. Entendiendo qué se 

trata de una figura que nosotros como 

Congreso. tenemos para ejercitar, nuesrra 

facultad de control que tenemos como 

parlamemo. 
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DIPUTADO J'I/ACJONAL OSCAR TUMA: 

SEÑOR PRESIDENTE: Muchas gracias a 

usted diputado. 

Se fe concede el uso de la palabra al 

Diputado Osear Tuma 

pertinentes y /ambién después de dicho debate 

estas formen cada uno sus respectivas 

opiniones. 

Creo que de ninguna manera 

podemos adherimos Presidente a que se cierre 

en este caso el debate y que se pretenda 

acortar el proceso, porqué eso no contribuiría 

a que la cámara en este caso su veredicto 
como corresponde a fa sociedad y escuchando 

a iodos sus representantes. 

Muchas gracias. �eñor Presidente. 

allanarnos. pero quiero aclarar nomás una 

circunstancia. yo no dije no debatir. yo 

manifesté que la aprobación en general es una 

cuestión política. hacer o 110 el juicio polilico, 

si existen los votos para hacer, hay que entrar 

a debatir los fundamental de cada punto. 

ro no quería ningún típo de debate. 

pero si se malinterpre/Ó no impar/a, nos 

allanamos y hagamos en es/a e/Opa lo que se 

tendría que hacer otra. 

Muchas gracias. señor Presideme. 

SEÑOR PRESIDENTE: Muchas gracias a 

usted diputado 

Se le concede el uso de la palabra al 

Secretario. 

vamos a 

Gracias, Presidente 

No hay problema, 

SEÑOR PRESIDENTE: Se le concede el uso 

de la palabra al Diputado Dionisia Amarilla 

gracias. señor Presidente 

Para secundar la moción del 

compañero A/varenga, disculpe que lo 

111e11cio11e. creo que es 1111 tema transcendental. 

estamos habkmdo de un juicio político 

Presidente a un integrante de fo Justicia 

Electoral, por lo tamo, quisiera acompañar y 

secundar la moción del Diputado A/varenga. 

Muchas gracias, señor Presiden/e. 

DIPUTADO PEDRO BRJTOS. Muchas 

DIPUTADO DIONIS/0 AMARJLI..A: En el 

SEÑOR PRESIDENTE: Muchas gracias a 

usted diputado. 

Se le concede el uso de la palabra al diputado 

Pedro Britos. 

mismo semido Presideme. yo creo que 110 

amerita ta prisa esta mañcma. al contrario. 

amerita que escuchemos los fundamentos. los 

argumentos que la sociedad eslá siguiendo en 

es/a plenaria, más que nunca por todos los 

medios de comunicación que escuche de parte 

de :,us representantes. los argumentos 

por los argumentos ya esgrimidos Preside/lle, 

en consecuencia, solicito darle continuidad a 
este debate, a esta discusión por la tradición 

en nuestra Cámara y por la importancia del 

lema que estamos ana/i:ando concretameme. 
me opongo a lo planteada por el colega Tumo. 

gracias a usred dipurado. 

Muchas gracias. señor Presidente. 
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SECRETARIO (Administrativo): Dictamen 

de la Comisión de Asumos Constirucionales, el 

presente dictamen constituye la conclusión 

que aprueba las acusaciones remitidas en su 

oportunidad ante esto Comisión de Asuntos 

Consrirucionales de la Honorable Cámara de 

Dipurados, contra los ministros de la Corle 

Suprema de Justicia doctores Miguel Osear 

Bajac Albenini, Sindulfo Blanco y César 

Antonio Garay Zuccolillo, fundada en las 

consideraciones de hecho y de derecho que 

pasamos seguidamente a exponer nuestra 

constitución en s11 Anicu/o 261 y 225 

establecen: 
Artículo 261 De fa remoción y cesación los 

ministros a la Corte Suprema de Justicia los 
ministros de la Corte Suprema de Justicia solo 

pueden ser removidos por juicio político. 

cesartin en el cargo cumplía la edad de 75 

años 

Artículo 225 Del procedimiemo: El Presideme 

de la República. el Vicepresideme. los 

ministros del Poder Ejecuuvo. los ministros de 

la Corte Suprema de Justicia. el Fi:.cal 

General del Estado. el Defensor del Pueblo. el 

Contralor General de ta República, el 

Subconrralor y los integrantes del Tribunal 

Superior de Justicia Electoral. sólo podrán ser 

sometidos ajuicio político por mal desempeño 

de sus funciones, por delttos cometidos en et 

ejercicio de sus cargos o por delitos comunes. 

la acusación será formulada por fa 

Cámara de Diputados, por mayoría de dos 

tercios. corresponderá a la ('timara de 

Senadores. por mayoría absoluta de dos 

tercios. juzgar en juicio público o los acusados 
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por la Cámara de Diputados. en su caso. 

declararlos culpables, al sólo efecto de 

separarlos de sus cargos. En los casos de 

supuesta comisión de delitos. se pasarán los 

antecedentes a ta justicia ordinaria. 

Definiciones 

a. Mal desempeño sus funciones: El mal 

desempeño de funciones públicas fue definido 

por la Honorable Ctimara de Senadores en el 

marco de juicios políticos. realizados años 

atrás. los cuales fundaron criterios 

doctrinarios del siguiente modo. pueden los 

actos de un funcionario no ajustarse al 

vocabulario, a las leyes penales vigenles, 110 

ser delitos o crímenes calificados por la ley 

común, pero sí constituyen el desempeño, 

porque perjudican al servicio público de ;::ona 

al pais o la investidura pública. impide el 

ejercicio de los derechos y garanfia de la 

Constitución, razones por las cuales deben 

accionar el resorte del juicio potittco. y 

continl/a diciendo el documentos cilando a 

Montes Oca. el mal desempeño de las 

funciones no resultan hecho. nos resulta de un 

solo expediente, no es la consecuencia fatat de 

un acto único que se denuncia qne se 

especifica y que se prueba. el mal desempeño 

de las funciones. deriva de un conjunto de 

circunstancias. de un conjunto de detalles. de 

antecedentes. de hechos que rodean al 

fimcionario y forman la conciencia pena. 

Concluye el documento citando el 

jurista argentino Juan Femando Armanague. 

que sostiene el análisis de la causal de mal 

desempeño debe ser abordado desde una o 

doble perspectiva, la primera en cuamo al 
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contenido en si mismo y la segunda en cuanto, 

e, las ínstnucíones en Juego cm1 respecto al 

contenido, participamos del criterio ..,·egú11 el 

cual la Constitución ha delegado e11 ambas 

cómaras del congreso la apreciación 

discrecional de las circunstancias que 

concurran en cada caso co11cre10, a fin de 

evaluar la conduela del funcionario el marco 

de referencia de es/a discrecionalidad, es el 

irregular ejercicio de las fimciones y la 

absolwa falta de comprensión de la 

trascendental responsabilidad que el Estado le 

ha o/argado al functonano en c11a11to a los 

principios institucionales en juego deben ser 

meriluados todos los actos que violan la 

Constitución o bien aquellos que sin violar las 

leyes en general, constituyen 1111 abuso de 

atribuciones discrecionales o enderezadas a 

fines indebidos 

b. Prevaricato: En l'11an10 al hecho 

punible prevaricato el Código Penal 

Paraguayo en .w Artículo 305, inciso primero 

castiga esta conducta con pena privativa de 

libertad de has/a 5 años y lo define en los 

síguíentes términos: el juez árbitro u orro 

fimcionario que teniendo a su cargo la 

dirección la decisión de algún os11nto jurídico 

resolviera violando el derecho para favorecer 

o perjudicar a 11na de las parles, ral es el hecho 

punible de prevorícoto. 

Presupuesros constitucionales: Como es 

ampliameme conocido y aceptado el Congreso 

como represen/ame proporcional y 

democrático de la voluntad popular tiene la 

fimción constitucional de contralor de la 

Administración Ptib/ica y la justicia. es/e 
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control se ejerce mediante diferenles 

mecanismos. El principal es el juicio polilico, 

1111 procedimiento de destitución que impidan 

olios jimcionarios permanecer en su cargo 

hasta el final del término que prevé el 

mandato. 

El juicio político es el ínstítutc jurídico 

constttuctonal que al principio republicano 

que 110 hay auloridad sin responsabilidad, 

como en e/juicio político se mezclan causales 

de interés politico y la eventual comisión de 

ce.es antijurídicos es una apreciación de 

carácter estrictamente político y hasta 

subjetivo. no es un juicio penal, no se persigue 

castígar sino separar del cargo al aho 

functonarto por ser su permanencia un 
obstáculo para el buen desempeño del estado. 

por eso es imprescindible fa voluntad política 

del parlamento, es decir, las causales no deben 

ser únicamente de/iros pudiendo incluirse 

o/ros motivos o circunstancias que denoten el 

mal cumplimiento de funciones por parle del 

acusado 

El artículo 225 de la Constiwción trata al 

juicio politico y señala que podrán ser 

sometidos ajuicio político por mal desempeño 

a sus fimciones por delito comerido en el 

ejercicio sus cargos o por detitos comunes los 

imegrames de la Corle Suprema de Justicia, 

del Tribunal Superior de Justicia Electoral. 

entre o/ros, y e11 el caso declarar culpables al 

solo efecto de separarlo de sus cargos la 

misma adopta fa tesis amplia y no restrictiva 

de interpretación de sus causales habilitantes. 

Esto significa que nuestro sistema 

constitucional el ínstínuo no se limita a la 
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comisión 

En la Convención Nacional 
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consüneiones. la ley en el articulo 159 

establece. Son deberes y atribuciones de la 

Corte Suprema de Justicia, ejercer la 

superin/endencia de IOdM los organismos del 

poder judicial, cómo se puede apreciar la 

responsabilidad de la Justicia del país la tiene 

prioritaria y fimdamemalmeme la Corte 

Suprema de Justicia. fimción cuya relevancia 

trasciende e( escenario estrictamente judicial 

y se trasluce bajo el axioma de la calidad de la 

democracia, esui ostgnoda y directamente 

vinculada con la calidad del sistema judicial 

de la Justicia del Paraguay, vive 1111a 

dramática realidad que exige adoptar medidas 

urgenres patrióticas co,1 visión republicana 110 

sectarias. q11e garamicen calidad 

transparencia, independencia funcional, 

porqué como nunca. diversos estudios en 

rosten a la justicia su pésima imagen. sus 

escasas confiabilidad y su creciente ineficacia 

a ese respecto en los últimos años se ha 

divulgado dos encueslas que dan una muestra 

palpable de la percepción de 1111es1ra 

ciudadanía acerca de la actuación de la 

justicio parag11aya y la Corte Suprema de 

Justicia es la principal responsable 

institucional. 

Una encuesta realizada en el marco 

del programa de transparencia da 

responsobiítdad al poder judicial, de la Corte 

Suprema de Justicia y financiado por el Banco 

Mundial que involucra más de 1.000 personas. 

específicamente 500 funcionarios y 559 

usuarios del sistema abogados y particulares 

revela 11110 descarnada realidad. el estudia 

señala como principales falencias de la 

amijuridica. porque al haberse incorporado la 

frase mal desempeño se habilita para que la 

cámara de dipulados produ:.ca la acusación 

co111ra 1111 airo funcionario de la República por 

motivos políricos o porque directameme 110 

cumpla con s11 gestión de modo eficiente 

perjudicando la calidad de la gestión Esraw/ 

de adminislrar Ia justícia. 

Constituye/lle sobre el juicio político. se dijo 

lo siguiente: ¿Qué es mal desempeíio? la 

imención de la comisión redactora fue 

tipificar en esta frase, todas aqueilas 

conductas que si bien no son ilícitas o 

amijurídicas puedan estar sujetas a 

observación, porque provocan 1111 perjuicio a 

la administración del Es1ado ¿Cuál es el 

alcance que tiene la propuesta la comisión? 

Muy sencillo incluido los delitos comune� 

tiene que haber una acusación de la cámara de 

diputados, tiene que haber un juzgamiemo de 

carácter netamente político, 110 sobre la 

cuestión de fondo, desde el punto vista 

jurídico, sino que sea estrictameme politico, 

para que W! habilite o no pasar a la justicia 

ordinaria a los funcionarios que sean 

necesariamente tipificados dentro del juicio 

político. Bernardo Ca110 Radi/, Diario de 

Sesiones. 

Situación de la justicia en el 

Paraguay. la Constitución es �11 Articulo l.J7 

señala que le, Administración de Justicia eslá 

a cargo del Poder Judicial ejercido por la 

Corre Suprema de Justicia por los tribunales 

ju:gados en fa forma que establezcan estas 

de algún deliro conduela 
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Independencia al Poder Judicial Paraguayo. 

sigue ocupando una de las calificaciones mós 

bajas con 1.5. superado únicamente ya por 

Vene:uela con / . ./, también de acuerdo al 

úllimo reporte global de compe1ilividad del 

20 J 3�201.J económico mundial. Paraguay estó 

ubicado en el pues/o l./6. en cuanto a 

juslicia en primer Jugar la corrupción como el 

principal obstóculo para el acceso a la 

Justicia c011 378 votos. 199 de usuoríos y 179 

funcionarios. la lenlimd de los procesos con 

368 votos. /94 us11anos y 174 funcionarios Y 

por úhimo, el costo co11 250 Y 200 usuarios, 

132 functonortos. 
Desconfianza creciente, otra encuesta 

divulgada por la justicta paraguaya en cifras 

elaboradas, por el cemro de estudios 

judiciales y el centro de información y 

recursos para el desarrollo con asistencia a la 
agencia de los Estados Unidos para el 

Desarrollo lmernacional USAID, revela que 

la confianza de la ciudadanía en la justicia 

recayó notablemente en los 3 a11os anteriores 
al informe, e111re orrm indicativos de la 

percepción de la ciudadanía, cerca de la 

situación del Poder Judicial se traro 1111 

trabajo de relevamiemo de datos en las 

organi:aciones de la sociedad civil que 

brindan servicio de asistencia y orientación 

judiciat a la ciudadanía. así como el sistema 

formal de justicia en el penado 2008-2009. 

emre otros dalos el estudio revelaba que 

Paraguay era después del Perú el país con 

menor porcentaje credibilidad en la justicia. 

emre 21 países de América Lalina, 

denuncias desatendidas. las denuncias de 

corrupciones contra jueces de las tres 

independencia judicial. solamente superado 

por Burundi África y Venezuela 

lo peor de todo 110 es solamente que 

nue.Hro país esté ubicada en el fondo de la 

lisia. sino que teniendo en cuemo el anterior 

reporta de la misma organización. ,·etrocedió 

cinco lugares anteriormente se ubicaban el 

puesto 141 en 1111 ranking de 1./8 países, para 

tener 11110 idea de la decadente justicia en 

nuestro país. podríamos comprarnos además 

con países de A/rica u otra :0110 del mundo, 

históricamente despla:adas, Paraguay eslá 

peor que Camerún J 36. Mauritanes 130, 

Bangladb 129. Angola 127, Mozambique 125. 

en c1uí1110 a [ustícia ac111a/111en1e. 

y 

fallos 

generali:ada 

resistencia, la 

Corrupción 

instancias. 

contradictorio. la excesíva morosidad en 

absoluta incertidumbre, son los resultados de 

los procesos tramitados ante los dislimosforos 

del poder judicial. hacen el contenido de las 

quejas diarias y tos justictabíes de los distintos 

operadores de Justicia, /a inseguridadjuridica 

proveniente de /a forma de tramitación de los 

procesos y los pro111111ciamie1110.-. judiciales 

alcanzado niveles que no pueden ser 

ignorados. que afectan directamente a lo 

imagen del país. 

Son esos mismos defectos del sistema 

de Justicia los que han sido destacados en tos 

foros y congresos de abogados. en los que se 

ha resaltado lo urgente necesidad de 

imroducir 11110 profunda reforma. el acto a la 

administración de Justicia, la posición que ha 

de indicador el en tberoamérica 

8 
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quedado manifestado distimos situaciones que afee/en su normal 

inferiores. como también sobre las 

9 

desenvolvimiento y perjudiquen la imagen del 

l'oder Judicial, por tales motivos también 

generan la responsabilidad de quienes 1ie11e11 

la jimción de superintendencia en el semido de 

adoptar todas las medidas adminístrcuívas o 

jurtsdtccionales que sean necesarias para 

corregir las deficiencias irregularidades que 

se ífama suscitando y que muchas veces son 

públicamente denunciados por los operadores 

de Justicia. los litigantes también por los 

distimos medios de prensa expuestos. en otros 

términos. Los ministros de la corle .1011 

responsables del correcto fimcionamienlo de 

tos tribunales de juzgados inferiores. 
respomabilidad que pueden llegar a configura 

causales de mal desempeño a sus funciones. 

por la simple misión de medidas correctivas, 

eficacia y oportunas. 

Esra asi porqué el deficiente ejercicio 

la función de superintendencia 

inevitab/emenre debe generar la 

responsabilidad de quienes esa labor le fue 

constitucionalmente asignada la mala 

ubicación a la que se encuemra el Paraguay, 

tan/o a nivel mundial como latinoamericano 

demuestra claramente la mala gestión e 

imagen de la cone en general y en panicular 

la de algunos de sus imegrames. pues bien no 

se conocen medidas idóneas que los ministros 

de la corte hayan implemel/lado para atender 

y restringir los distintos probiemas que hoy 

son materia de cucstíonamíentos al sisrema de 

juslicia en nuesrro país a pesar de que eso es 

d1:,ti1110 al padecimienlos que se presentan 

como realidades. cuyo conocimiemo no solo es 

dependencia del Poder Judicial y los órganos 

auxiliares. 

En arras palabras los ministros de la 

corte son responsables no solo de los fallos 

que emiten. sino también las acciones 

omisiones que registran dentro del ejercicio de 

la función de superintendencia que fes 

corresponde, luego el functonomtento regular 

de 1111 juzgado tribunal, sea por morosidad. 

fallos arbitrarios o contradictorios sospechas 

reiremdas de corrupción y cualesquiera otras 

comunicados y pronunciamiento 1a11 

importante del gremio que actlÍa como 

auxiliar de la Justicia, que se recogen como 

fimdamenro de esra acusación, cabe advertir 

que la problemática descrita no se plomea 

exclusivamente con la actuación 

jurisdiccional de los ministros de la corte. 

porqué la crisis se presenta a la instancia 

inferior y también la actuación de los 

representantes del Ministerio Público, 

encargado de la persecución penal, tampoco 

se pretende afirmar que la corrupción 

imperante o la inseguridad jurídica pueden ser 

atribuidas toao a los mogtstrodos judiciales, 

pues es bien sabido que existen jueces probos 

de comprobada honorabilidad. integridad y de 

una reconocida solvencia en el campo de las 

ciencias juridicas. sin embargo la 

responsabttídad del f1111cio11amie1110 al Poder 

Judicial e11 general es responsabitidad de los 

ministros de la corte, quienes cumplen la 

función constituctonal de superintendencia 

sobre los distintos rribunales y juzgados 

de 
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patrimonio de los operadores de Justícia. los 

Jll.Hic:iables. sino de la ciudadanía en general 

y a pesar de ello la corle no ha lomado 

ninguna medida para reducir íos índices de 

morosidad. inseguridad jurídica y de 

corrupción en sus distintos niveles de 

resoluciones contra intereses generales dentro 
de este contexto es1á11 muchas resoluciones 

emitida por la corte y varios juzgados 

inferiores. no solo quebrantan groseramente 

la Constitución de las leyes vigentes. Ji110 que 

afectan a la población en general que se ve 

permanentemente perjudicada directa o 

indirectamente por esos fallos: 

En efecto, es la corte la que 

permanentemente a través de misión de 

acciones de inconsutucionaudad. suspenden 

los efectos. declara inaplicables las 

disposiciones tegates que tienden a proteger al 

medio ambiente o generar mejores 

condiciones en los servicios púhlicos, en este 

senudo existen incontables resoluciones de la 

corte que permitieron seguir funcionando a 

empresas de transporte público, no 

pennisionartas que 110 se encontraba en lista 

que utilizaban unidades de transpone que no 

reunían las condiciones mínimas de 

comodidad y seguridad para los usuarios del 

servicio, fue la misma Corte Suprema Justicia 

fa que die/o diversas medidas cautelares 

ca/lira la ley que prohibe fa deforestación en 

la región Oriemal, permiliendo que los 

bosques sigan siendo depredados a 1111 ritmo 

vertiginoso a pesar del doble propósito de la 

prohibición legal existente. 

10 

muchas veces 

coridianamente 

Existen 

contradictorias. 

emitidas las 

ministros 

que son 

distintas 

cuya 

instancias. dentro de ese preocupante 

panorama que afecra no solo a los ministros 

de la corte, sino a gran parte de los 

magistrados inferiores en general. incluso los 

represemames del Ministerio Público como 

órgano constitucional al que se le ha conferido 

la tíudaridad de la lesión penal pública. 

responsabilidad por mal desempeño de sus 

funciones han sido permanentemente 
resal/Odas por operadores de justicia y a 

través de los medios de prensa, sin desconocer 

que la responsabilidad de cado uno de los 

miembros del más alto tribunal de la 

República 

La Honorable Cámara de Dipmados 

considera absolutamente impostergable 

formular esta acusación contra los tres 

Mmtstros de fa Corte arriba identificados. a 

quien además de lo explicitado en los párrafos 

anteriores son responsables de dísüntos actos 

Como puede apreciarse la gestión de 

la actual corte en general, denota una/alta de 

preocupación por fa vigencia y pleno respeto 

de aouettas leyes. que son sancionadas y 

promulgadas. para proteger el medio 

ambieme de la salud pública y otros intereses 

colectivos. la corle en 10/ sentido parece 

mamenerse presidente de los problemas que 

ofeaon a 1111es1ra sociedad y ÍO!>" justificados 

reclamos que formulan los litigantes, los 

abogados, los ciudadanos. fas organizaciones 
sociales, sobre la situación de los procesos y 

las resoluciones judiciales arbitrarias y 
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que justifican s11 enjuiciamiento y remoción. fa 

Cámara de Diputados como parte acusadora 

reconoce expresamente esas circunstancias y 

es plenamente consciente que la remoción de 

los ministros acusados solo constituye el 

principio de una necesaria reforma judicial 

que debe contemplar aspectos estruaurates. 

procesales administrativos. 1111 serio y 

profundo saneamiento de los Juzgados y 

tribuna/es a cuyos titulares como también a los 

representantes del Ministerio Piíblico se 

atribuyen fundadas criticas a su gestión. los 

que aparece como responsable de calamitosos 

arbitrariedades o insoportable morosidad en 

los casos en que intervienen la crisis y los 

padectmtentos. los sistemas de Justicia exigen 

reformas urgente para recuperar la confianza 

perdida y permilir respuestas oportunas a 

travCs de fallos Judiciales que se sustenten 

exclusivamente a la Constituatón de fas leyes y 

a lo alegado y probado por las partes que 

intervienen en los distimos conflictos 

formulados. esta descripción general de la 

problemática que afecta actualmente al poder 

judicial, con las salvedades indicadas en los 

párrafos anteriores, esta acusación 1,a 

dirigida comra los Mmistros: Miguel Óscar 

Bajac. Sindulfo Blanco. César Garay 

Zuccotiilo. es imposible dejar de conocer que 

las causales de mal desempeño de funciones. 

hasta la comisión de delitos. aunque el menor 

grado de reireración se presentan también en 

las actuaciones de los demás integromes de la 

corte, aqui en esta acusación debe servir 

determinante el llamado de atención para 

corregir el estado de la situación. cuya 

descripción ha sido mínimamente expuesta; 

productos de higiene. para potenciar 

soluciones de limpieza y contribuye a casi todo 

tipo de superficies. pero cuando las aguas 

grises o residuales son vertidas sin 

!' 

Fallos contra la Constitución y el 

Acusación contra los ministros. 

utiliza algunos jabones. detergentes 

l. 

interés general. 

El ministro Sindulfo Blanco ha incurrido en 

mal desempeño de funciones, en la comisión 

del hecho punible, prevaricato, en sucesivas 

decisiones adoptadas con motivos de acciones 

constilllcionales que fueron plomeadas por 

empresa importadoras de productos de dosis 

sanitarias y lograron seguir imroduciendo al 

país y comerciali=ando productos que 

contenían trípolifosfato de sodio, una 

sustancia altamente contaminame para el 

medio ambiente. cabe señalar que el 

tripotfosfoto de sodio, es 1111a sustancia 

química, que sirve para ser más efectivo a los 

productos de limpie:a. sin embargo tiene 1111 

efecto .rnmameme da,iino sobre el medio 

ambiente al ser un elemento que facilita la 

proliferación de algas y plomas acuciricas. 

degradando la calidad de lagos. arroyos y 

ríos, donde son vertidas las aguas residuo/es. 

básicamente en el químico en cuestión. se 

AJ 

Sindulfo Blanco. la Honorable Cámara de 

Diputados. acusa al ministro Sindulfo Blanco. 

por haber incurrido en mal desempeño de 

jimciones y comisión de hechos punibles en 

forma reiterada. conforme las expíicitaciones 

que se ponen seguidameme: 

inusitadas corrupción. de casos 

11 
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tratamiento en el suelo, en cursos naturales y 

organismos acuáticos cuyas proliferación 
reduce el oxígeno del cuerpo de agua, 

deteriorando gravemente el ambiente biótico 

del recurso hídrico. el más claro ejemplo: es el 

efecto de este tipo de contaminación, el lago 

Ypacaraí. que hace mws meses nada más 

mostraba, fa subida de color verde y olor 

nauseabundo. obligó a las instituciones 

responsables a extremar la medida de control 

de vertidos de ejluenres cloaca/es e 

industriales a suspender el uso de sus aguas 

para el servicio de agua potable y a prohibir 

las actividades recreativas de contacto por la 

omena:a para la salud y la vida de las 

personas. 

Un estudio realizado por técnicos de 

la agencia de Cooperación Técnica del Japón 

da a conocer en el año 2006. que señalaba que 

11110 de los caw,al/les de la eutroficación del 

lago y el crecimiento de algas tóxica era el 

fósforo, esrci aprobado fehacientemente tanto 

local como mundialmente que los fosfato entre 

ellos del lripolifosfato procede/lle de los 

detergentes, jabones y lavavojiítas, que 

utilizaban los domicilios son los grandes 

contribuyentes de nutrientes que facilitan la 

descontrolada por la inflación de esas algas 

contaminantes ante las evidencias del impacto 

ambiental. 

la negariva producida en los cuerpos 

hídricos por el uso generalizado de producto 

de contenida de este quimico en el a,lo 2009, 

la Secretaría del Ambieme emitió la 

resolución 1339 por la cual se prohíbe el uso 

del tripotifosfaro de sodio e11 depresivos en 

12 

todo el territorio nacional, contra es/a 

resolución la SEAM. fa firma Aco11cag11a. 

plantea una acción de incons1i1ucionalidad 

ame la sala constitucional de la corte. la q11e 

por acuerdo de Sentencia número -19-1 de fecha 

2 de julio del 1009, admitir acciones, declarar 

la inaplicabiíidad de la acción impugnada 

según la cara/u/a SEAM. no tenia competencia 

para emitir es/a resolución. por tratarse una 

materia reservada a la ley, si bien este acuerdo 

y sentencia fue suscrito por los Ministros 

Viciar Núñez, Antonio Frentes y José 

Altamirano. debemos mencionarlo como 1111 

antecedente de los sucestvos failos emitido por 

la corle, en relación a la misma cuestión a la 

que el ministro Sindulfo Blanco ha sido el 

integrante de la sala constitucional que emitió 

los posteriores pronunciamiento que sirven de 

concreto fundamento a esta acusación. 
Decreto 3216109, por tratarse una cuestión de 

sustancial importancia. conocido al aludido 

pronuncíomíemo de la corte en fecha 21 de 

octubre del 2009, el poder ejecutivo dictó el 

decreto 3216109. por el cual se prohibe el IIM 

de tripolifosfato de sodio, en depresivos en 

lodo el territorio nacional y se instruye al 

Ministerio de Salud Pública y a la Secretaria 

del Ambiente, para ejercer los comroles 

respectivos. contra es/e decreto Unttever 

Paraguay, Aconcagua y Montana S.A 

promueven una nueva acción de 

const i1 ucionalidad. afile la Sala 

Constitucional de la Corte, logrando que fa 

misma ordene la suspensión del efecto del 

decreto impugnado. por ahí. número de 1786 

del .¡ de diciembre del 2009, posteriormente 
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al acuerdo de sentencias 680 del 28 de 

diciembre del mismo año y su lugar a la acción 

de inconstituciona!idad y declaró la 

inaplicabilidad del decreto 3216109 en el 

aludido acuerdo y sentencia con el voto. el 

renunciante ministro Víctor Núñez, la decisión 

del Ministro Sindulfo Blanco, fa sala 

consutucional. la corte consideró que el Poder 

constitucionalmente facultado para prohibir 

la importación y comerciali=ación de 

productos que contenía tripolifosfata y que se 

había quebramado al principio, establecido el 

artículo 8 de la Constitución que determinaba 

que esas cuestiones debían ser establecidas 

exclusivamente por la ley y el acuerdo de 

Se111e11cia 680 Revela la absoluta ligereza y 

despreocupación de esos ministros de la corle. 

en el tratamiento de las cuestiones de vital 

importancia paro la salud de la población y la 

calidad del medio ambieme. pues malo podían 

sostener que para ese en/onces desconocían el 

impacto negativo del tripofifosfato, es decir se 

despreocuparon de 11110 cuestión de suma 

importancia como es la salud pública y la 

calidad Ambiental de nuestro país y fueron 

muy diligentes para sostener 11110 supuesta 

falta de competencia al poder ejecutivo para 

prohibir el ingreso y comerciouzación del 

producto formulados con tan nefasto químico. 

dejando de lado la llamativa inusual, estó 

descarada celeridad en la tramitación y 

pronunciamiento de extracción de 

inconstítucionalidad debe destacarse que el 

fallo evidencia del desconocimiento tos 

ministros sobre el marco jurídico vigente en fa especia!i=uda responsable de aplicación lo 

cumprobadameme eco-táxicos. 
En el articulo séptimo el referido 

'" 

son 

EL 

i mi i111c ion 

pa,a 

residuos 

CU/110 

indicadas 

cuyo 

aestgnó decreto 

detergentes 

caracteristtcas 

ELEMENTOS DAÑINOS PARA 

considerado 11110 sustancia eco-toxica. razón 

por lo cual a lo dictaminada por la SEAM, el 

poder ejecutivo prohibió la utiíización de esa 

sustancia. uutizado en la elaboración de 

AMBIENTE Y EL ECOSISTEMA, en su 

Artículo c11ar10 encomendó al Poder Ejecutivo 

a la responsabilidad de enoblecer. cuátes son 

los productos que representan riesgos. 

representa futuros riesgos para la calidad de 

vida de fas personas, ofeaon al suelo, la flora. 

la/auno, contaminan el aire, las aguas de una 

manera ral que daño la salud humana o 

Ambiental de ,111es1ro país 

Por el decreto 18969/97. el Poder 

Ejecutivo reglamentó la ley 42/90, 

prohibiendo en el articulo segundo, la 

importación de las sustancias consideradas 

como residuos eco-tóxicos. las que fueron 

definidas por el referido escrito como aquellas 

sustancias. desechos que de ser liberados, 110 

pueden 1e11er efectos adverso inmediato. 

retardado en el medio ambiente, debido a las 

bioacumulación ll lo� efectos tóxicos en los 

sistemas btóticos. indudablememe el 

1ripolifosfa10 de sodio retine las 

materia y que perfectamente habiliraba el 

poder ejecutivo a die/ar el decreto 3216109. 

En efecto debe recordarse que fa ley 

42190 RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS 

encontraba "º Ejec111i1'0 
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NACIONALES O EXTRANJEROS, EN 

TODO El TERRITORIO NACIONAL. ANO 

AGROFIEL SRL Y OTROS, tos arttcutos 2, 

3 y 4 de la ley 4397111, QUE PROHÍBE El 

USO /JE TRIPOL/FOSFATO DE SODIO 

DOM/SANITARIOS NACIONALES Y O 

EXTRANJEROS, TODO El TERRITORIO 

NACIONAL EN EFECTO CON El 

EXPEDIENTE CARATULADO, ACCIÓN 

perjuicio económico. aun dejando de lado las 

vías arbitraria de arbitrariedad de las 

resotuctones emitida por la corte con el voto 

favorable al acusado Ministro Sindulfo 

SANITARIOS 

PRODUCTOS, EN 

INCONSTITUCIONAL/DA/) 

PRODUCTOS 

SODIO 

EN 

DE 

/JE 

Blanco, su pronunciamiento a1enra11 

directamente, con/rala bienestar general, por 

afectar la salud y el medio ambiente de 1iues1ro 

pais la ley 4397111, esto sucesión de 

resoluciones judiciales con el descarado 

propósito de beneficiar la empresa 

importadoras de producto del contendiente, 

trípotifosfoto tuvo Sii Ultimo copituío con 1111a 

1111eva versión de constitucionalidad planteada 

por Uni/ever del Paraguay, Momana y otras 

cinco empresas contra lo ley 439711 J, QUE 

PROHÍBE El USO DE TRÍPOL/FOSFATO 

201 3, número 377 de la Sala Constitucional de 

la Corte, integrada con los ministros. Víctor 

Alanuel Núñez y Sindulfo Blanco. por 

inhibición del Ministra Amonio Fretes. 

dictaron el acuerdo y sentencia -109/ J 3 por el 

cual hicieron lugar la acción de declarar la 

tnapticabiíidad de los articulas de la ley que 

fueron objeto de la impugnación para apreciar 

que se refieren los residuos eco-tóxicos al 

servicio nacional de saneamíemo ambiental, 

institución cuya dirección de Protección 

ambiental pasó Posteriormente a integrar fa 

secretaria del ambiente. la cual quería ser el 

carác1er de outondad de aplicación de los 

pedidos de crédito, según fuera expresamente 

establecido en el articulo J� de la ley 1561. 

esto significa que incluso el poder ejecutivo 

podría haber delegado a la insütucián 

responsable de aplicación. en es/e caso la 

SEAM, para que esta dispusiera la provisión 

de uso 1rípolifosfato de sodio o de lo contrarío 

exponer la prevtstón en forma directa, tal 

como fo dice a través del decreto: 30/6/09 por 

consiguiente la cual la sentencio 680. permitió 

que /afirma. ames podrian seguir traducida al 

mercado nacional, productos que en su 

formación contiene 1111a sustancia cuyo efecto 

residuales, deben ser consideradas como eco- 

róxico, poniendo en riesgo la salud de la 

población y perjudicando notoriamente el 

medio ambieme. mtemras esre deplorable 

privilegio era concedido por la corte a las 

empresas accionantes de las industrias 

nacionales. se aj11S1aro11 al decreto 32 J 6, 

excluyendo al tipo tripolifosfaro de sodio. la 

formación de sus productos cabe también 

señalar que mientras 11110 empresa nacional 

utilizo más de una tonelada deterge/lle de 

lavavajillas para ajustar esa respuesta por el 

dicho decreto. la firma sín antes seguian 

importando detergeme con tripoltfosfato su 

pretexto para adecuarse los requerimientos de 

doble certificación del decreto ejecutivo. 

incrementaría sus costos generándole w1 
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correctamente la perversidades del fallo, se 

debe tener presente que el aniculo primero de 

lo ley .JJ97. dispone; 

Prohíbase la producción de importación 

utilización y comercioli:ación de productos 

sanitarios que se fabriquen o ingresen al 

territorio nacional y que en su formulación 

poseen tripolifasfatode sodio. esta disposición 

legal no ha sido impugnada de 

constilucionalidad, por Jo cual dicha provisión 

se encuentra plenameme vigente en el articulo 

2 de la ley. prevé que la producción e 

importación de productos domisanitarlos en la 

República del Paraguay. debe estar 

acompañado de los certificados pedidos por el 

Ministerio del Medio Ambieme o entidad 

equivalente del país de origen y por el 

Ministerio de Salud. publicado equivalente del 

país de origen en el que se acredite que el 

producto importado 110 contiene en su 

formulación tripottfosfato de sodio. 

Dicho certificado debe hacer 

acompañado con cada despacho de 

importación o remesa de dicho producto, 

de/ame de la corre este articulo al igual q11e el 

tres y cuatro ley que constituyen trabas para 

arancelar. una excesiva burocracia que deben 

sopor/ar innecesariamente las empresas 

importadoras de productos. aomtsanitartos. 
por tal motivo entiende que esas normas 

quebrantan de los articulas !07, libertad de 

concurrencia /37, supremacía de la 

Constitución y l ./3 relación Internacional de 

la Constitución Nacional, si esa exigencia de 

doble cerrijicación será impuesta igualmeme a 

las empresas nacionales que producen 

15 

productos domisanitarios, a quién le importan 

esos mismos productos o similares. cabría 

preguntarse cdmo aquella exigencia, podrían 

ser consideradas arancelarias, si no se discute 

el efecto nocivo del trípolifosfaro de sodio 

sobre el ambiente de la comecueme 

prohibición de su uso. la exigencia impuesta 

por la ley sancionada por el congreso y 

promulgada por el poder ejecutivo, resultan 

absolutamente razonable y necesarias y al 

afectar por igual a lo empresas importadoras 

y las fabricames nacionales en modo alguno. 

quebrantan las disposiciones constitucionales 

señalada en el alta sentencia 409113. este fallo 

al igual que la anteriormente mencionada en 

realidad lo que está pennítiendo es una desleal 

competencia emre firmas importadoras de 

productos domisanilarios con trípolifosfato de 

sodio y las empresas nacionales que desde 

hoce varios a,/os es1án siendo obligadas a 

meterse a la exigencia de excluir esa sustancia 

química a sus productos esto así porque el uso 

del tripolifmfaro de sodto en la elaboración de 

productos domiciliarios reduce el costo de 

fabricación generando esa forma sensible, 

diferencian al precio de ven/O al comumidor 

en perjuicio de los productos nacionales 

además si 110 se permiten las medidas de 

control establecidas en la ley debe entenderse 
que las empresas importadoras que en s11 

111ome1110 emitieron expresamente que sus 

productos se comentan polifosfato seguirían 

imroduciendo dichos productos a m1e.\tro 

territorio para ser comerciafi=ados. 

Para colmo en varios países esas 

mismas empresas han sido obltgadas a excluir 
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recuperación demandará U/1 tiempo 
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cuestión que se plomea en esta acuwción 

puede ser calificada como 1111 atentado directo 

c0111ra la salud pública y el medio ambieme, 

pero también contra la economía paraguaya. 

los fallos mencionados han impedido que los 

productos nacionales puedan competir 

librememe en precio con los productos 

importados que tienen menor costo de 

producción, precisamente por utilizar el 

tripolifosfato de sodio, los prommciamiemos 

de la corte constituyen la más miserable 

expresión de la absolwa desenteral del 

ministro Blanco. ahora acusado de velar por 

la prevalencia del interés general sobre los 

ímereses particulares. exponiendo y 

justificando expticabtemente el medio 

ambieme, la salud de la población de nuestro 

país al eliminar los mecanismos de control 

establecido para evítor la introducción de su 

producto al territorio nacional, los sucesivos 

planteamientos de la inconstitucionalidad 

prestamente acogido por la corte han dado 

lugar a que 11110 de esas firmas accíonantes 
haya sido incluso en el ámbito gremial, en 

efecto trae un planteamiento de fa asociación 

industrial de domisanitarios, la unidad 

lndustrial paraguaya resolvió expulsar del 

gremio Unitever del Paraguay a fa empresa 

que era socia adherente de esa entidad 

gremtat. precisamente por la reiterada 

promoción de acciones de 

ínconstítucíonatidad. contra distintas normm 

jurídicos que prohíben el ingreso de productos 

domisanilarios. fabricados con aquel ouimtco. 

En su momento el e111011l'es 

Presidenre de la Unión Industrial para volver 

considerable imponomes recursos 

económicos, deban ser destinados por el 

estado paraguayo proveniente de los tributos 

aportados por los contribuyentes que son la 

víctimas Jinales de la importación y uso de 

aquellas sustancias quimicas, prohibida la 

a los 1rípolifosfato de sodio. está condenada 

abonar millonarios momos en concepto de 

multas y reparación por íos daños 

ocasionados al ambiente por el uso de ese 

químico st la corte ha declarado inaplicable 

las medidas de control para la importación 

debe entenderse que el viable ingreso de esos 

productos. sin control alguno, lo que viene a 

consünur una conduela inaceptable y 
absolutamenle reprochable que en el caso del 

ministro Sindulfo Blanco aparece como 

reí/erada y amerita su enjuiciamiemo y 

promoción por mds desempeño de sus 

funciones y comisión de delitos, pero la grave 

situación que se plantea no se agora en la 

indiscutible responsabilidad del ministro 

acusado por la cámara de dipwados, 110 puede 

dejar de señalar que los posibles daños 

ambientales ocasionados por el uso de esos 

productos domisani1arios con trípolifosfato 

son sumamente graves y no pueden ser 

discutidos onte la situación plomeada. 

Diversos cursos de agua y 

partículannente en el lago Ypacarai desde 

illego no se pre/ende sostener que el 11so de eso 

sustancia química sea la única causa de 

semejante contaminacion, pero no cabe duda 

alguna que ha contribuido sustancialmente 

que el deterioro del emblemático lago, cuya 
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había comunicado por distintos medios de 

prensa que la UIP solicitaba promulgación de 

la ley tal como fue sancionada por el congreso, 

para que Paraguay nunca más sea el basurero 

de las grandes multinacionales que viene a 

vender a nuestro país, si bien se rrata de una 

cuestión extraña, la responsabilidad del 

ministro acusado. consideramos importante de 

mencionar es/e anteceden/e para resaltar las 

medidas tendientes a lograr un control eftca: 

de la prohibición de fabricación. importación 

y comerciali:ación de productos a base de ir 

por el polifosfato de sodio. siendo así el 

Congreso Nacwnal. es donde la cámara en 

particular nos pueden asumir actitudes 

meramell/e contemptativas ame semejantes 

resoluciones que a1enta11 direcwmeme comra 

la bienes/ar general de la población y de fas 

generaciones futuras de 11ues1ro país. por tal 

motivo está fundada la acusación que se 

formula, debe ir acompañada de 1111 llamado a 

la Procuraduría General de la República para 

que analice la procedencia de acciones 

transitorias por los daños ambiemales 

ocasionados por el uso legal de esos productos 

que han sido tntroductdos. en sucesivas 

resoluciones de la corle por ese mismo moüvo 

también dehe exigirse al Ministerio Público al 

inido de las investigaciones para determinar 

si existen hechos punible prevaricato y comra 

el medio ambiente. sea cometido esos folios 

como igualmente la importación de 

comercíaüzacíón y uso de productos en 

violación de la previsión eslablecida en fa ley 

la Corte Suprema Justicia, con el 1·01o 

registrat. acusauda la administración de 
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Sindulfo Blanco. fue el principal propulsor y 

cómplice del daño ambiental por eutrojicación 

de varios cursos hidricos del Paraguay. 

ignorando innumerables informes científicos. 

publicaciones y el propio reconocímtemo de 

todos esos escenarios de que sus productos 

cowenian tripolifosfato de sodio 

En algunos casos como consecuencia 

se verá sanciones impuestas por las 

autoridades competemes en otros países, 

alguna de esas empresas aislantes han tenido 

que excluir dicho químico e11 los procesos de 

fabricación de los productos domiciliarios 

destacando en sus compañas publicitarias a 

tat circunstancias como mecanismo de defensa 

del medio ambiente, sin embargo se llegan a 

introducir e11 otro país los mismos productos a 

base de tipo trípo/ifosfa10 a través de los 

sucesivos fallos emitido por la corle y 

particularmente por el ministro Sindulfo 

Blanco. es el momemo que el Congreso 

Nacional a través del mecanismo prevista en 

el artículo 225 la Constitución Nacional. 

sancione 1011 descarada conducta al ministro 

acusado. removiéndolo del cargo por mal 

desempeño a sufimción y comisión de delitos 

para así dar estado de impunidad que ofende 

y r.:astiga a toda la república. 

Se acompañan como pruebas 

documentales las copias de las resoluciones 

judiciales aludidas y de publicaciones 

periodísticas que hace referencia a lo que 

plantearon esta acusación que por frotarse de 

hechos notorios y de pUb/ico conocimiemo. ni 

siquiera dehe ser pagados en el público 

político contra el acusado. 
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mal desempeño del mínínro Sindulfo Blanco 

es el hecho de la supina ignorancia a la ley. al 

dictar el Acuerdo y Sentencia 253112 En una 

acción de inconstitucionalidad promovida por 

varias municipalidades del área 

metropolitana. aplicó el articulo 58 del 

Código Rural, para definir lo que son los 

dignidad: el ministro Sinduífo Blanco, también 

incurrió en mal desempello al reconoc:er y 

gastarse públicamellle que ha utilizada la 

mentira para hacerse nombrar ministro de la 

corte, en entrevista de público conocimiento 

que ha confesado en el marco de u11a 

entrevista radial realizada por el periodista 

Guillermo Domanicsky, en radio cardinal AM, 

de es/a ciudad. que se vaüó de memiras para 

ganarse la confianza de la Honorable Cámara 

de Senadores, cuando fue imerrogado por su 

criterio en relación a la duración del mandato 

y al principio inamovilidad de los ministros de 

la corte en el curso de la mencionada 

emrevista radial cuya copia digital se ofrece 

como prueba de esta acusación, el ministro 

blanco dijo entre otras cosas; "fue una 

menlira de safración, yo quería un premio a 

mi larga carrera judicial, me vi obligada a 

mentir, quise tener el premio mayor. 

q Compra y ventas de tierras publicas: 
el ministro Sindulfo Blanco, está involucrado 

en involucrado en actos ilegítimos de 

compraventa de tierras públicas, deslinadas a 

la reforma agraria, el hecho fue divulgado 

diariamente por fa prensa nacional. 

Existen suficientes indicios de ilegalidades. 

inconsritucionalidad de las leyes y otros 

instrumentos normativos, declarando la 

inaplicabilidad de las disposiciones contrarías 

caminos nacionales, el referido articulo fue 

sustituida en el 5./, al aprobarse el decreto ley. 

ni.imero 40 del mismo año. 
La remoción del [uez Saguier. 

la sobre 

CERTEZA 

resolver 

El juez de lo civil, del tercer luma, de 

Conocer y /) 

DECLARACIÓN DE 

E) 

CONSTITUCIONAL, en su carácter de 

miembro la sala constitucional, el doctor 

Blanco. está obligado a saber que la corle 110 

tiene competencia a declarar ninguna certeza 

consutucionat. el articulo /60 de la 

Constitución taxativamente en su inciso dice· 

Ciudad del Este. Atilio Saguier, permaneció 

cuatro años en sus fimciones. pese a que el 

Jurado de Enjuíciamíemo de Magistrados lo 

había removido del cargo, el 25 de julio del 
2007. 

Como puede observarse a través de 11na 

medida cautelar, de una maliciosa delación 

por parle del acuerdo de la sentencia del 

Jurado, se convtrttó en 1111a declaración lírica 

q11e jamás fue ejecutada para permitir la 

remoción dispuesto con el referido magislrado 

judicial. 

F) Declaración de ce1·1eza constitucional a 

favor del Afinislro Bajac: en fecha 9 de j1111io 

del 2009. los Ministros Sinduífo Blanco, Víctor 

Manuel Núñez y un camarisra que imegró 

ocasionalmente la sala constttuctonot. 

firmaron el ACUERDO Y SENTENCIA 443, 

EN EL JUICIO CARATULADO MIGUEL 

OSCAR BAJAC ALBERT/NI, SOBRE 

Ignorancia de la ley: otro hecho de 

Perdida de la honorabilidad y la 

D) 

8) 
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a esta constitución. cada caso concreto y en 

falla, soto tendrá efecto con relaciones al caso 
2) A decidir sobre la inconstitucionalidad de 

la sentencia definitiva. interlocutorias 

declarando la nulidad de las que resultan 

contraria esta consutución- 

El ministro Blanco lambién suscribió o/ros 

fallos similares beneficiando a otros colegas, 

en efecto el acusado declaro inamovibles por 

esta misma via la declaración de certe:a 

constitucional a su colega José Raúl Torres 

por acuerdo y sentencia número J7 el 23 

febrero del 2009 y a su vez el también obtuvo 

su declaración de inamovilidad por Acuerdo y 

Sentencia JI 0/09 de la Con e Suprema de 

Justicia. 

intervención de la Contraloria General de fa 

RepUhlica del control de los gastos del Poder 

Judicial enfecha 30 de diciembre del 2018: El 

ministro Sindulfo Blanco. firmo el acuerdo y 

sentencia 1385. en el juicio caratulado. Acción 

de inconstitucionalidad Amonio Fretes, contra 

el articulo 1,2.3 de la ley 22.JB que modifica el 

articulo JO de fa ley 879 del código de 

organización judicial, en dichos juicios la sala 

constítucionaí de la corle integrada por los 

ministros Sindulfo Blanco, Victor Sú1iez, José 

Alramirano. resolvió con voto en disidencia, 

este ti/limo hacer lugar a la acción de 

inconstituciona/idad, promovida en 

consecuencia declarar la inapticabilldad del 

articulo /,2.3 de la ley 2248. en relación al 

poder judicial de conformidad aniculos 565 

del Código de Organización Judicial, 

llevadero alcance la resolución de la 

comroloría fue que pidiera durante largo 

riempo la posibilidad de dar las cuentas al 

encontraban en procesos juramentos por el 

tribunal de cuel/las de la segunda sala. 

No se rrata de cuestionar la razonabilidad del 

fallo judicial. sino que el mismo fue utilizado 

como pretexto para crear una situación de 

hecho que imposibilitó adoptar las cuentas de 

ges1ió11 del poder judicial, el comunicado 

como puede apreciarse, los pronunciamientos 

de la corle en las acciones constitucionales 

promovidas por el ministro Fretes y varias 

municipalidades fueron interpretada y 

calificaban en el avieso propósito de 

imposibilitar que la cantraloria auditará las 

rendiciones de fa gestión administrativa de esa 

entidad esta irregular situación ve prolongó 

por varios a,ios y en algunos casos por más de 

JO a,..ios, lo que denota el despropósito que con 

dicha imprecisión se logró imponer en 

beneficios a los soliciradores de las enridades 

públicas que promovieron la 

11/COIISI j / ucionalidad. 

fl) El caso Rujfaro: el ministro Blanco 

perpetro otro supuesto hecho de prevaricato al 

dictar el Acuerdo y Sentencia I 366/08 en los 

autos caratulados: RECURSOS DE 

REVISIÓN INTERPUESTO POR LA 

ABOGADA JOSEFINA ROSSET. EN LA 

CAUSA FABIO JOSE RUFFATO, SOBRE 

SUPUESTO 1/EC/JO PUNIBLE CONTRA 

LA VIDA, HOMICIDIO DOLOSO. 

En este caso penal Jase Rujfaro. fue 

condenado por el lribunal colegiado de 

sentencias de Cuidad del Este. con una pena 

que casualmente se poder judicial 

Maniobras que va a impedir la GJ 
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fungía simultáneamente como 
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hecho para mejorar el funcionamiento del 

poder judicial en la zona 

2) Acusación contra el ministro Miguel Osear 

Bajac Albertini: la ccimara de diputados acusa 

al ministro Miguel Osear Bajac Albenini, ante 

la cámara de senadores por haber incurrido 

en mal desempeño de sus funciones y por 

comisión de delitos. conforme se pondrá 

seguidameme: 

A) Utilización de la mentira para Acceder al 

cargo y actitud maliciosa. el doctor Bajac 

Albertini en .rn condición de candidato a 

integrar la corte. concurrió a la audiencia 

pública celebrada en fecha !O de mar=o del 

200-1. por la Comisión de Asuntos 

Constttuctonates del Senado. en esta ocasión 

se le pregumó si consideraba que el primer 

nombramiemo del ministro a corte era 

suficiente 

alcanzar la inamovilidad hasta la edad de 75 

011os: el mismo comestó: que dije a mi familia 

de mis amigos yo pienso estar 5 años en La 

Corte y en esos cinco años pienso justificarme 

creo que en esos 5 (llios se puede hacer un 

buen papel, si hay deseo de trabajar. 

Ofrecemos como prueba la versidn tanque 

gráfica la audiencia celebrada fecha í O, J 2 y 

13 de marzo de 200-1 en caso que el Honorable 

Cámara de Senador lo considere necesaria y a 

cuyo efecw deberá librarse el pertineme oficio 

de requerimiento al Presidente de la Cámara 

de Senadores. 

Judicialmente radicando a hacer una 

demanda ame el órgano judicial integrado por 

sus padres haciendo de litigando en un caso. 

el jugador de otros entre todos ellos en forma 

superintendentes. lox ministros Victor Núñez, 

Sindulfo Blanco, y Gíadys Bareiro. el Jugar 

denota fa inoperancia. dejadez absoluta y 

hasta una posible conducta cómplice de estos 

tres integrantes de la corte. que nada han 

privativa abierta de 23 años, por fa comisión 

de hecho punible de homicidio doloso. 

alevosía, ensañamiento. dicha sentencia fue 

confirmada por acuerdo y sentencia número 

70, dictado por el tribunal de apelación en lo 

penal. tercera sala de Alto Paraná y 

Cantndeyú contra esta'> dos sentencias se 

plomeó un recurso extraordinario de 

casación, que la sala penal de la corte rechazó 

por acuerdo de Sentencia í 09. del 15 de marzo 

del 2005. 

}' ni siquiera ejercicio la fimción de 

superintendencia. por último cabe señalar que 

el ministro Blanco se desempeña desde hace 

varios mios como el pre-intendente de la 

circunscripción Judicial de alto Poraná. 

precisamente el funcionamiento de su juzgado 

y tribunales son objetos de permanemes 

cuesuonamíentos por pone de los ciudadanos 

y íos gremios de abogados. como también por 

distimos medios de prensas. pues bien a el 

ministro Blanco 110 se le conoce ninguna 

medida como Je había intentado para corregir 

la gral'e situación jurídica que se plomea con 

la forma de actuación y j,cgamiento de los 

juzgados de tribunales que se encuentran bajo 

s11 poder de superintendencia, para grabar 

esta problemática se uene particularmente que 

la Circuncisión Judicial de Alto Paraná que 
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rotativa para declararse ministra en el móvil 

la Corte es un hecho deleznable que marearó 
por siempre la justicia paraguaya. 

La perversidad está maquinación que 110 so11 

judicial en la que lodos se han beneficiado 

recién públicamente a través de fallos 

encadas, constituye 11110 causal de manera 

inmediata sus funciones pues aún con 

presidencia el conrenido de esos 

pronunciamientos es grotesca la forma en que 

esos ministros se pusieron de acuerdo para ir 

resolviéndome sea fas declaraciones de 

certeza conslilucional. remas en lo que tenían 

un direclo interés y que a pesar de ello no 

cumplieron con el deber legal de excusación 

impuesto por el Código Procesal Civil. 

b) Caso Rufato la noble Cámara Diputada 

acusa al Ministro Bajac Afbertini por la 

comisión delito de prevaricato por haber 

emitido el acuerdo de Sentencia / 366 en los 

auto carótulados recursos revisión Interpuesto 

por la Abogada Josefina González Melgarejo 

en la causa Fabio José R11fato sobre supuesto 

hecho punible c:0111ra la vida homicidio de 

doloso 

Los cuestíonamíentos aludió fallo que denotan 

las absotuta arbitraria si su carácter contra 

Legend ya han sido expuestos a desarrollar las 

acusación con el Ministro Blanco por lo que 

nos remitimos en extenso a las 

consideraciones ya vertidas al respecto a fin 

de evitar repeticiones innecesarias. 

C) Cal/SO Zafir y O/ras callSaS vinculadas a 

narcotraficantes la causa del sector la 

condena Carlos A lopez y Jiménez Pavao se 

reattzá una pericia a la compwadora 
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Camarista Delio Vera Navarro dónde quedó 

en evidencia un esquema claro para favorecer 

a narcotraficante, en el que estaría 

involucrado el Ministro Bajac. 

d) Inconstitucionalidaa planteada por la 

.Municipalidad de Juan Manuel Fruto después 

la que la Corre admitiera la acción 

inconsti111cionalidad planteaba por el 

Mlnisteria Fretes al que hicieron alusión a la 

fundamemal la acusación del Ministro Blanco, 

comen=aron a promoverse sendas acciones de 

inconstirucional por varias municipalidad del 

país. cada ve= que remitirse la señatodo de la 

acusación Ministro Blanco por mós de que el 

comenido del pronunciamiemo el perverso 

ardid y descarada maquinación Judicial, 

lograron obstruir. impedir la realización de 

auditorías de las rendiciones cuenta las 

emidades públicas que se acogieron al 

sistema. 

e) Nepotismo del doctor Bajac también ha 

incurrido 1111 acto nepotismo. pues tiene 

nombrado en el poder judicial a sus dos hijas 

11110 jue:a y otra relatora, así como a sus 

nietas, c:on suegra. la hermana parienre de su 

yema / .f total. 

Miguel Bajac es uno de los ministros 

que más portenies tiene el Poder Judicial 

incluso en claro que exigen la intervención del 

Consejo de la Magistratura rol como el 

nombramiento de la jueza de la niñez de 

adolescenciu en Asunción lucia Maria luisa 

Bajac Caza/. 

.fi Anulación de pruebas y fallos 

contradictorios el Ministro de Bajac [ue 

cocinado en el 2010 por varios sector del 
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nombramiento como funcionario de 
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de Justicia pronta y barata está lejos de las 

poetbtttdodes de ciudadanos paraguayos. 

S11 inoperancia en los pasillos los tribunales 

un hecho harto conocido. 

los abogados litigantes se exasperan ante fa 

osocidad y desconsíderacion de este ministro 

resoluto, que frustra rodar; las esperanzas que 

1ie11e11 los justiciables de obtener 11110 

resolución de los casos sometidos del Poder 

.Judicial en 1111 pkuo razonable. 

Conclusión. 

El enjuiciamiemo de los Ministros la Corre 

Suprema Justicia Doctores Si11d11/fo Blanco. 

J\ligue! Bajac Alberliniy cesar A111011io Garay 

Sucotitto sefunda en que han incuruido de mal 

desempeña funciones para ver ejercicio al 

cargo que mteman de una manera impropia, 

neg!igenle y responsable. se dice 1101orio 

cuando como consecuencia sus acciones 

imperó la administración de Justicia del pais 

grande es un ambiente rotal inestabilidad 

juridica en toda la república y aumentando el 

descrédito y la aescorfianza de los ciudadanos 

en /ajusticia. 

la causa de mal desempeño sus funciones 

aparece en sus actitudes de desprecio ante el 

decoro. que deben poseer quienes guían los 

pasos de los órganos jurisdiccionales de la 

República, creando 1111 ambiente de 

inseguridad jurídica y socavando los 

cimientos del Estado social de derecho 

quebrantando los principios derechos. 

garantías consagrados en la Constituctán 

Nacional. 

Su cvmplacieme actual los hacen 

participantes por acciónyomisidn de todos los 

Poder Legislativo por anular las grabaciones 

que se tenian como prueba en contra del 

Excanssller Ruben Melgarejo Lancé imputado 

por el hecho punible de cohecho junto a la ley 

fiscat .Juan C/audio Gaana. 

g) Tráfico de influencia al entonces el Director 

Nacional de Aduana Abogado Javier 

Contreras revela a medios de prensa que el 

Ministro Bajac le había requerido el 

destitución del Ahogado César lópez persona 

de !W emera coaftanza. 

Según el autor comrario al Ministro 

Bajac la había soíícttado que lópet se ha 

designado como suministrador de la nueva de 

la Aduana de Aeropuerto Guaraní. 

h) Liberación del jefe de la mafia China otra 
causal de mal desempeño fimciones y clara 

perpetración del hecho de prevaricato que se 

atribuye al ministro se refiere a la ilegal 

liberación del condenado W11 Wen Wan fuera 

identtftcado como el jefe la mafia China en 

Ciudad del Este 

Tercero acusación comra los ministros César 

Amonio Garay Sucolillo la Cámara de 

Diputados acusa la CUmara a Cesar A111011io 

Caray por haber incurrido en mós desempeño 

funciones consistente en una exceúva, 

irritante y acostumbrada morosidad. 

El hecho de mal desempeño cometió el 

Minisrro Carayes la inoperancia del mismo en 

su producción laboral la consecuencia de alta 

morosidad de s11 despacho. este aspecto de sn 

gestíán era el que mejor ilustra la decide la 

funcionalidad judicial del país, el ministro de 

Caray es el már; vivo ejemplo de que el ideal 
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Articulo J 9 de la ley609 que organiza la Corte 

Suprema de Justicia, contra la Resolución 298 

la Cámara de Senadores, comra las ocias 

Consejo de la Magistratura 1080/09 y 

1084109. 

111/orme de gestión del Ministro Grai Zucolil/o 

durante el año 2004 hasta la/echa cuyo efecto 

deberá librarse el oficio del requerimiento al 

Presidente de la Corte. 

Disponiendo conforme al dictamen la 

Honorable Cámara Diputados obrará con 

estricta ;usticia y plena observoncta la 

Constitución Nacional y leyes de la República 

formulando la acusación ante el Honorable 

Cámara de Senadores. 

Es nuesiro dictamen Comisión de 

Asuntos Conslitucional de la Ctimara de 

Diputados. 

SEÑOR PRESIDENTE: se le concede la 

palabra al Diputado Ramon Romero Roa 

SE/\lOR DIPUTADO RAMON ROMERO 

ROA: Gracias señor Presiden/e. 

Hay que mencionar de que este dictamen leído 

en 1111 80% aproximadamenle por la 

secretaria, ha sido acompañado en mayoría 

por los miembros de la Comtstón de Asumas 

Constttuctonates habiendo una sola objeción 

que es fa del diputado Osear Tuma. que ha 

manifestado su rechazo al pedido de juicio 

polírico que como presidente mencionó en es1a 

plenaria porque creo que es lo que 

corresponde debido a la parlicipación 

democrática de los señores miembros dentro 

de la comüión 

casos ante citados que legitiman la presente 

acusación. 

Prueba que sustentan la acusación. 

Todas las causales mencionadas 

precedemememe son de pública notoriedad, 

motivo por el cual no necesita ser probadas 

conforme a nuestro ordenamiemo jurídico 

vigente, 110 obstante ello ofrecemos todas las 

pruebas que se mencionan este requerimiento 

acusatorio y solicitamos su admisión y 

íícenciamíento en !a etapa procesal pertinente 

conforme al reglamento, que deberá ser 

aprobado por la Cámara de Senadores. 

Se ofrecen las siguientes pruebas· 

/) Doctor Bajac Albertini regir de la 

audiencia pública de la Comisión de Asuntos 

Constitucional la Cámara Senadores JO de 

marzo del 2004. 

Copia de acuerdo y Sentencia 209 la Sala 

Constitucional respecto de la Sala 

Constitucional respecto a la acción de 

incostilucionalidad de a la Municipalidad 

Juan Alcmuel Frutos. 

Doctor Stndulfo Blanco. 

2)Reg1s1ra la audiencia pública a111e la 

Comisión de Asuntos Constitucional la 

Cámara Senadora el 12 de marzo del 200.J, 

copia la presentación de la Carie Suprema 

sobre una acción de certeza constitucional, 

registro la entrevista radial del programa de 

Guillermo Domanizky. 

3) Dr. César Amonio Garay de Sucotttlo. 

Registra la audiencia pública ame la 

Comisión de Asumas Constitucionales la 

Cámara de Senadores, cooperación de 
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También debo manifestar de que hemos 

mencionado en el escrito 1111a serie de pruebas 

que sustentan el dictamen, que también e11 la 

!ecrura pormenorizada que pueden hacer los 

colegas, pueden encontrar en el dictamen que 

se le ha remitido. 

Nuestra Comisión de Presupuesto apreciados 

colegas ha rrabajado creo en una línea 

institucional, porque entendemos de que el 

momento político así lo exige podemos tener 

opiniones encontradas, posiciones diferenles. 

compromisos asumidos. Pero dentro de este 

comenido nuestra trabajo que hemos 

concluido. hemos tratado de ser bastante 

tnstitucionatista y en ese semido agradezco a 

todos los miembros de la comisión por la 

colaboración, por el trabajo y es lo que 

podemos poner ca11ciún del plenario en el dia 

de !a fecha. 

Convencidos de que 110 podemos negar que 

necesitamos un cambio profimdo en el Poder 

Judicial convencidos de que necesitamos 

renovar a los hombres. a la par de introducir 

una re/arma estructural demru de este poder 

del estado. 

Necesitamos señores colegas nuevos hombres, 

1111evas ideas, necesitamos llevar a cabo una 

cirugía mayor una reingenieria demro de lo 

que es la estructura del Poder Judicial en rns 

atribuciones llámese estas atribuciones de 

carácrer ftnanctero. de carác1er 

administrativa porque la historia así lo exige. 

Hay una sensación segura de que la 

administración de /ajusticia en esta década 110 

ha cumplido .1u rol como le espera de ella. 

como la patria necesita. en ese sentido 
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entendemos de que dentro de lo que 

manifestamos la necesidad de hacer una 

reforma estructural del Poder Judicial 

indudablemente que esa reforma se debe dar 

en retocián a fas nuevas ideas que deben ser 

incorporadas como administradores de este 

poder del estado. 

No se podrá seguramente llevar a cabo tantas 

ideas renovadoras que surgen no solamente 

desde el Congreso Nacional. sino de la 

sociedad civil y de arras poderes del estado en 

relaciim a lo que queremo� que sea el Poder 

Judicial si no tenemos nuevas ideas dentro de 

ella. que encaminen que garanticen de que 

esta década que se viene va a ser muy diferente 

a lo que se ha vivido en los últimos tiempos. 

No creo en que las reformas se puedan dar con 

las mismas personas que hacen más de 10 

décadas son los responsables directos de la 

administración de la justicia. 

No conocemos ningún proyecto oficial que 

amerite Jo contrario o pensar en diferencia. 

porque en ni11g1111a ocasión se ha visto desde el 

Poder Judicial desde los responsables de la 

más alta esfera de este poder el estado de que 

se haya presentado proyectos que hablen de 

11110 reforma estructural. de una de un trabajo 

que nos lleve o tener separadas funciones 

referente a tareas administrativas, tareas de 

cariicter financiero, y por supuesto que. 

seguramente podemos estar equivocados en 

algunos aspectos. pero lo que 110 podemos 

negar. de ninguna manera es que necesitamos 

un cambio profundo. en el Poder Jud.ciat. 

porque es/e Poder de Estado, no está 

cumpliendo su rol. no ha trabajado para que 
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Mucha.� gracias. 

SEÑOR PRESWENTE. Gracias. señor 

dipurado. 

Se fe concede el uso de fa palabra al Iüputada 

Osear Tuma 

la jusücta llegue a todos en igualdad de 

condiciones. Y podemos decir. al concluir 

nuestro dictamen. de que hemos trabajado 

convencidos. de que se inicia una nueva etapa 

SEÑOR DIPUTADO NACIONAL OSCAR 

TUMA. Gracias Presiden/e. 

Para fundar el voto por el rechazo. varios 

colegas entendemos que es/amos en una etapa 

trascendental para la renovación del Poder 

escuchando ya lo escuchamos en dos 

oportunidades anterior de los años 90 has/a 

adelante. 

Y creo que en iodos íos, en todas las 

experiencias anteriores. al darse en los 

mismos discursos. "yo no dudo que tal vez se 

eligieron a los mejores hombres", porque 

hasta acuerdo político existió en wrno a tos 
miembros de la Corle Suprema de Justicia. 

Es/a sería hasta la tercera ve.:. el tercer error. 

y cuando se producen los cambios de personas 
nada má.'J·, y 110 el cambio de sistema. lo que 

hacemos es exponer a esas personas que sean 

absorbidos por el sistema. Es lo que ocurrió, 

es lo que ocurre y es lo que va a ocurrir. 

Podemos elegir a la mejor de las personas, 

pero esa persona no van estar ajena a la 

presiones polittcas. 110 van estar ajenas a las 

presiones mediáticas, o a los sectores a 

dijeren/es sectores de la sociedad. 

r van a tener que tener muchas veces 

sentencias. que tiene que caer a unos de los 

sectores. ¿por qué? por el lemor a ser 

enjuiciados. no puedo hacer esto, porque es/O 

es impopular, ya me 1•011 hacer ;uicio potitico. 
sino hago esto, este es amigo de tal persona y 

me 1•a11 a presentar. 

¡Esa es la realidad!, el sistema termina 

absorbiendo a las personas que ingresan, yo 

110 lengo duda de la capacidad porque muchos 

de ellos fueron mis profesores en la facultad 

de los que hoy están en la Corte. ¿y qué 

ocurrió? 

No pudieron nadar contra la corriente, 110 

pudieron nadar co111ra la corriente, írepitoí 

por esa Jaita de independencia. En1011ces si 

de compromisos. de 

EMe discurso que venimos 

etapa 

Judicial. 

una 

responsabilidad. de acompañar, no solo la 

remoción de los hombres que hemos 

mencionado. sino. por sobre todo la 

nominación de los susünuos dentro de lo que 

espera la República del Paraguay. 

La Nominación de quienes rnn a ser 

integrantes de la Corte Suprema de Justicia de 

íos hombres probos. ,·omprometidos con la 

Patria, DE sobrada capacidad e idoneidad y 

que tenga el compromiso mayor que es el 

servicio a la república. 

Acompaiiaremos esa instancia, porque 

creemos que es muy importante acompañar en 

el futuro los miembros que van a ser- parte 

integrantes de la Corle Suprema de Justicia. 

Señor Preside11te, apreciados colegas, hemos 

pues/O a consideración de ustedes, el trabajo 

que nos lum encomendado. 
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queremos hablar realmeme de renovar el 

Poder Judicial. tenemos que hablar de una ve= 

por Joda inamovilidad de los ministros de 

Corte. tesis que yo vengo sosteniendo de hace 

años, para mi son inamovibles. 

La elección de estos. pueden ser políticas. y 

claro que \'O a ser po!iticas, si es una elección, 

pero una ve= que acceden al cargo. deben 

tener esa independencia para octuar corforme 

a sus conocimiemos. a su idoneidad. y no 

conforme a las peticiones, por ese 

someumiemo consu1111e, que deben tener 011/e 

la e/me política. 

r quienes son los que terminan anattzando la 

idoneidad y la honorabilidad de muchos de 

ellos. yo no sé si rodas lo que esrán dentro de 

ese organismo ;u:gador. tíenen la aworidad 

moral. para decimos quién debe ser ministro 

y quien no 
¿O cómo se ha de sentir las personas, que van 
con un currículum brillan/e a some1erse a esa 

presión? Por eso. muchas personas capaces 

decidieron 110 presentarse nunca ocupar el 

cargo de la mtixima instancia del Poder 

Judicial. 

)' si hoy realmente queremos hablar del 

cambio de justicia, y queremos hablar de la 

independencia del Poder Judicial. tenemos 
que hablar primero de la del cambio del 

sistema. y cuando exista el cambio dentro del 

sistema. elegir a los hombres. o a las mujeres. 

asimismo, pero 110 podemos empezar 
construyendo ww casa por el lecho, que es lo 

que se quiere hacer acá 

Cambiemo.1 los ministros, y después 

cambiemos el sistema, eso es totalmente 
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inaplicable, cambiemos el sístema. discutamos 

el sistema. que 110 va a ser una discusiónfácil. 

y lllego cambiemos el ministro cuando 

tengamos unas reglas claras de selección de 

los que 1•011 a ser el día de mañana los 

minisrros de la Corle. y hablemos de 

inamovilidad. y de un monlón de alternativas 

para esa independencia. 

Eso es eí realmente el cambio que requiere el 

Poder Judicial. pero se entiende también. para 

justificar esa situación tenemos que encomrar 

arg11menro. y yo creo que es mejor decir es un 

argumento político. es una pérdida de 

confian:a, en torno a esto, ministro de corte, 

en torno at funcionamtento del poder judicial. 

y basta' 
Porque. si 110, llegamos al absurdo, 

presentamos una denuncia firmada por 

Senadores y Diputados donde se tipifica 

hechos punibles de hasra 5 a,los cárcel, como 

es prevaricato, la persona renuncia y queda en 

la nada. esa es 11110 prueba palpable de que eso 

es de que la única intención es encontrar el 

espacio. 

)' !re pilo.' está establecida esa situación dentro 

de la Co11sfi111ció11 Nac1011al, se uuttzó ames y 

es cuestión de afronrm· esa realidad. pero lo 

que 110 podemos engañar a la ciudadanía. por 

eso es que es/amos en eso situación en este 

desgaste que está sufriendo, todo ese proceso, 

porque se pensaba !y ciertoí. 110 creo que 

exista 1111a persona que pueda defender a los 

ministros de corte. pero tampoco creo que 

exista. una persona oue quiera seleccionar a 

fu� ministros de corte como lo venimos 

haciendo. Por eso es que 110 hay ese 
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SEÑOR DIPUTADO NACIONAL VÍCTOR 

eswmos convencidos de lo que es1amos 

haciendo, pero tenemos que hacer 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 
diputado. 

Se le concede el 11so de la palabra al Diputado 

Nacional Víctor Ríos. 

Y con eso nos ayuda a construir 11n paú. sino, 

con eso, se contribuye para destruir 1111 país. 

tenemos que respetar las instítucíones. 

tenemos que ser sinceros con la ciudadanía. ¡y 

vuelvo a repetírí, lo que es/amos haciendo no 

es una renovación del poder judicial. sino. es 

más de lo mismo. 

Muchfls gracias Presidente. 

Gracias presideme. Honorable RÍOS, 

Cámara. 

Bueno. según las últimas encuestas. hay un 

empate técnico presideme. y en los indecisos 

1·an a definir esto a/final, si veremos que hace. 

que pasa con la boca de urna, si se destaca 

Capri. 

Presidente y honorable cámara, quiero 

manifestar en primer lugar. que realmente el 

1111 ejercicio sano de la democracia este 1ipo de 

debates, y estamos debatiendo algo 
trascendental. algo neurálgico para el 

fimcionamiemo de nuestro estado de derecho, 

de 1111es1ra República. 

Por eso me voy a 1omar 1111 poquito de tiempo 

presidente. voy a dividir mi expnsición en dos 

partas. una parte eminentemente política. y la 

otra parle va a tratar de ser jurídica. 

sentimiento popular de apoyar eso. porque la 

geme sabe lo que se viene y eso se sien/e, y es 

cuesriim de leer los medios, es cuestión de ir a 

tribunales y pensar, pasar por ahí y ver que 

sie111e11. 

Porque esto debería de ser lo más fácil. es 

como que pongamos nuesrro cargo a 

disposición de la opinión pública, seguro que 

110 sobrevivimos nadie. Y acá esto no deberían 

tener sobrevivido. y tendrían que haber 

pasado de forma tranquila. esto acá. 110 pasó. 

porque hubo apuro. 

Y yo tengo que resallar acá, porque 

corresponde decir, es w,a siluación política. 

esto pasará. mañana tendremos otras 

sítuacíones, seguiremos siendo diputados, 

seguiremos siendo compañeros. 

Y yo quiero en ese sentido. resaltar la. la 

apertura del Presidente de fa Cámara de 

Díputodos, que con mucha altura com•ersó 

con todos. 110 101110 esta c11e51ió11 de forma 

personal. hasta yo diría, tenia una, ja ja ja, 

tenía hasta ww posición, no digo de defensa 

de /0.1· ministros. pero de un debate, de generar 

realmente de w,a reforma. y después de 

cambios de ministros. 

Pero es unas sítuociones políticas, generan 

estas circunstancias. pero creo que todos los 

que estamos acá en el fondo deseamos que, y 

todos los que estamos acá, que el sistema 

hubiera sido o/ro. hubiéramos discutidos más. 

hubiéramos discutidos alternativas. esa es la 

sensación. y podemos decir algo. pero yo creo 

que es lo que siente la ciudadanía es lo que yo 

estoy monlfestando. Ni nolotros mismos. no 

• 
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Desde el punto de vista potittco. Presidente y 

Honorable Cómara, debo empezar felicitando 

al Señor Presidente de la República, Don 

Horacio Cortes Jara. porque este señor 

Presidente, en plena democracia. ha logrado 

que, ha logrado que ni siquiera Alfredo 

Stroessner, ha logrado. en más de 30 años de 

oprobiosa dictadura. 

¡ )' repito!. felicito al Presidente de la 

República. porque es una Jugada estratégica, 
y segurameme uxlos haríamos lo mismo. si 

tuviéramos en su posición, tratar de 

concenrrar todos los poderes. 

}' decia Presideme, que el señor Horacio 
Caries. ha logrado, lo que Stroessner no logró 

de JO olios de oprobiosa dictadura. que es la 

"genaftexián". que es la "sabattemizacián" 

del glorioso Partido liheral Radical 

Autémico. 

Ese partido, mi partido, ha sido unos de los 

artífices fundamensates de la lucha de la 

libertad y por la defensa de los Derechos 

Humanos, en fas épocas más dificiles de la 

dictadura. 

Y me refiero so/ameme a mi partido, porque sé 

que los que lucharon en contra de Stroessner 

pertenecen a distnnos sectores. incluidos, por 

hombres. líderes del partido colorado, pero en 

este caso. me 1•oy a suscribir a mi panido. 

Y mi partido también ha aportado. sus 

mártires, sus torturados. sus exiliados. para 

que vuelva a la democracia y la libertad al 

Paraguay, pero ninguno de nuestros mártires. 

11i11g11110 de nuestros torturados y exiliados. 

han hecho ese sacrificio. para que hoy en 

28 

plena democracia. este parlido capilu/e de 

manera absolutamente inconcebible. 

Y porque digo esto señor Presidente y 

Honorable Cómara. me voy a referir a daros 

objetivos y es importante aclarar previamente 

también, que no nos ponemos a defender, 

absoluramellle a ningún Ministro de la corte y 

para esto es importante resistir al archivo. y 

tengo aquí Presiden/e, publicaciones del a,lo 

2010. donde ya estdbamos hablando de la 

necesidad de reformar el Poder Judicial y de 

que algunos Ministros de la Corte. debían ser 

enjuiciados. 20 de diciembre de 2010. 

En el mismo sel/fido, también, hemos hablado 

en el año 201 l, al crificar una sentencia de la 

Corre, que nos parecía absolutamente 
inadmisible, critica que, sirvió para que 

algunos nos acusaran de querer condicionar 

la volunrad y la decisión de la Corte Suprema. 

Así es que. a nosorros no nos va11 a correr, con 

esa vaina de que estamos defendiendo. a tal o 

cual ministro de la corte, creo que tienen 

causales objetivas para hacer enjuiciados. 

pero lo que hoy se eslci haciendo 110 pasa por 

ahi. 

Y decía Presidente que el Partido Liberal 

Radical A11té111ico en el año 2012. ha 

planteado el enjuiciamiemo de siete ministros 

y de esto se toma el propio Presidente de mi 

partido, hoy Senador Nacional /ambién para 

decir que con esto en realidad estamos 

siguiendo la agencio del Partido liberal. 

Esa es nuestra agenda, nuestra hoja de ruta. 

nuestro anliguo rumbo. no es el nuevo es el 

antiguo rumbo del Partido liberal. pero 

vayamos a los dalos objetivos. en aquel 
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discutir esta propuesta. anaiizaria. 
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Es decir. a pie junlillas firmes, en 'fila india". 

a prueba aceptar lo agenda que decidió la 

Junta de Gobierno de la Asociación Nacional 

Republicana. cosa que ni siquiera Alfredo 

Stroessner. había logrado 

l" esto como liberal me indigna, me duele 

profundamente y quiero decirles a los 

correligionarios que en su momento han 

ofrendado su vida y su libertad por la vigencia 

del Estado derecho, que nosotros no vamos a 

desislir de esta lucha, vamos a persistir, pero 

hoy mi partido. el directorio, sea 

suba!temizado a la Junta de Gobierno de la 

Asociación Nacional Repubücana. esta es la 

pura realidad, esto es la mós pura y absolwa 

descarnada y dolorosa realidad. 

Pero 110 solameme eso Presidente, nosotros 
aquí en la Cámara de Diputados, nos pasamos 

protestando porque 110 nos respetan. cuando 

alacan al Congreso los asaques se centran 
siempre en la Cámara baja, siempre somos tos 

responsables de todo. los culpahles de roda y 

sabe por qué señor presidente y mis queridos 

colegas. porque 110 nos hacemos respetar. 
nosotros también, al igual que el directoria de 

mi partido. nos sometemos. nos 

subalremizamos anle cualquier airo poder, así 

sea. título de 1111 diario, tapa de 1111 diario. nos 

desesperamos por seguir esa hoja de rula o el 

con el Senado o el Poder E;ecwivo o al 

"acuerdo Caries Llano", como en este caso 

nunca aparecemos como una cara au1ó11oma 

tomando SIIS propias decisiones. 

También me parece preocupan/e I'residente. 

porque es/o hace al funcwnamiemo armónico 

de 1111 estado de derecho. no podemos seguir 

desmenuzarla. analizar los distintos aspectos, 

a qué nos puede llevar, si realmente esta 

implica reforma del poder judicial o no, 

1111es1ro directorio. señor presidente. ni 

siquiera se digná a discutir co11 noso1ros esw 

sttuacíón, arropelladameme con una celeridad 

propia de fa Fórmula /, de pie y firmes, 

rotaron obedecer el mandato de la Juma de 

Gohierno de la Asociación Nacional 

Repuhlicana. esto pasó en el directorio de mi 

Partido liberal. 

momento, se planteó el enjuiciamiento de siete 

ministros de la Corte Suprema, hoy estamos 

hablando de tres. hoy estamos hablando de 

tres. y ya que en estos días esramos rodas 

absolutamente pitagóricos, porque es/amos 

sumando y restando votos, es muy fácil darse 

c11e11/a de que siete no es igual a tres. 

Pero qué pasó en es/a ocasión. es/o empieza 

con el terrible asesinato de 1111 periodista y de 

su joven asistente y a partir de ahí. se lo ha 

acusado al emonces ministros Víctor Núñez. 
de estar vinculado con la narco-potitica y el 

Panido liberal, decide plomear en el 

enjuiciamiento del «ünistro Núñez. de w, 
ministro no de stete. siete era en el 2012. 

Aquí Je deja esa agenda de lado y se empezó 

con una agenda que implicaba el 

enjuictamtemo de Víctor Núñe: 
inmedialamenle, o unos días después la Juma 

del Gobierno del Partido Colorado plan/ea 

enjutctartos tambien a Garay Zucolil/o, Bajac, 

Sindulfo Blanco y a Ramirez Zambonini del 

TSJE, que hace el Partido Liberal, qué 

planteamos algunos diputados previamente. 
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vendo. la Cómara de Dipurados 

30 

las normas conslitucionales que rigen el 

ejercicio del mandato. punto seguido. la ley 

establecerá el procedimielllo. 

Es cierto no se aprobó este texto. pero 

también es importante mencionar, que en la 

misma Constituyente ya se hablaba de la 

necesidad de reglamenlar el juicio político. si 

no ocurre lo que está ocurriendo ahora 

nuevamente, 

Y estoy mucho más preocupado todavía 5eñor 

Presiden/e Honorable Cámara, porque 

escucha un colega decir que los ojos y oídos 

del mundo apuntan al Paraguay, y estamos 

haciendo un papelón nuevamente, espero que 

eso 110 sea cierto, porque cuando se lo enjuicia 

a Femando Lugo dijeron. no esto en 2'+ hay 

que liquidar. porque o si 110 correrán ríos de 

sangre en este pais y el derecho a la v 110 

importa 

Eso, en 24 horas CCIJO único en la historia 

constitucional de Occidente se lo destituye a 

un Presideme de la República y parece que no 

nos damos cuenta de es/a de este papelón, 

porque le escucha un senador decir a lugo lo 

destiluye 24 horas, y nadie luego dijo nada. 

como que nadie luego dijo nada, la Comisión 

lnteramericana de los Derechos Humanos, 

dijo que ese juicio fue una "parodia" o no 

escuchó e He senador no leyó esto, o no sabe lo 

que significa parodia. 

Se imaginan ustedes. lo grave que es que un 

organismo internacional de las caracteristtcas 

de la Comisión ínteramericana nos diga que, 

en la aplicación de una figura constitucional 

Jan ímponame, como el Juicio Político 

wballernizada. a intereses espurios, a 

intereses extraños. y 110 es cierto. que esto sea 

la reformajudicw! que pide la ciudadanía, no 

es cteno. sabemos perfectamenle la 

ciudadanía pide reforma judicial en serio. es 

cuestión de revisar las encuestas, que vi ahí 

que forma parte también de los jimdamentos 

de la acusación. 

Pero Presidente Honorable Cámara, para 

pasar a fundamentar desde el punto de vista 

debo mencionar en primer lugar. que debo ser 

muy coherente con lo que dije en su momenro 

con el famoso aquel ;uicio exprés al entonces 

Presidellle Fernando Lugo. 

Nuevamente e.llamas cometiendo lm mismos 

atropellos, para empezar no 110� hemos 

dignado reglamenfClr e/juicio político y sobre 

texto de que se trata de juicio político. se 

pretende juslificar absolutamente cualquier 

cosa y me van a decir, pero dónde se ha vis/o 

que ese reglamenle un juicio político. 

Es importante para eso Presidente recorrido 

poquito a los antecedentes de la Constitución, 

y revisar un poco el libro de sesiones de la 

Constituyente. donde uno puede encontrar. 

que en el rema del Juicio Político hubo varias 

propuestas, una de las propuestas es la que 

presentó la Unión Industrial Paraguaya qué 

dice. qué decía la unión industrial paraguaya, 

los industriales de este país, no son muy 

apegados que digamos también, a los a los 

detalles jurídicos. pero qué dijo, en ese 

e111011ces la unión Industrial paraguaya 

la Constituyente dice el juicio político se ha 

referido exclusivamente al incumplimiento de 
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hayamos caído en un disparate, en la 

"parodia" 

Si esto hacemos con un juicio político, 

¡imagine se lo que se hará en un juzgado de paz 

qué sé yo!. 

Entonces cuando aquí la plenaria aprobó en 

su momento que los ministros sean llamados 

previamente al dictamen por la Comisión de 

Asuntos Constitucionales. aparecieron los 

grandes hermeneutas los grandes ;uristas los 

genios del derecho diciendo. pero cómo puede 

ser. si todavía no e�tán acusados. pero es una 

aberración donde se ha visto. Sin embargo, es 

lo mcís respetuoso con el principio de la 

defensa de juicio, que alguien te escuche antes 

de acusarte así está estructurado el proceso 

penal. por ejemplo: 1111 fiscal no te puede 

acusar antes de escuchar tu defensa, esto es de 

sentido común y asi lo tiemos planteado en 

nuestro proyecto de reglamentación del juicio 

político que fue rechazado por mayoría aquí 

Pero no se queda ahí la c11es11ón Presidente. 

Honorable Cámara. nos acmaron de que 110 

conocemos la doctrina del Juicio l'olírico y 

por eso decimos. por ejemplo, que los 

denunciantes no pueden ser juzgadores, eso 

me hace acordar una anécdota de mi padre, 

cuando lo lleva preso un día del comisario del 

pueblo. entonces le dice, chamigo, añc 'esengo 

la karai juez de pazndie. ha hendie voi la 

reñe 'eo, Osea. el comisario era e/juez de paz. 

Entonces dijeron, no conocen la doctrina del 

Juicio Polírico por eso es por lo que dicen que 

los Senadores 110 pueden denunciar, ¿pues 

cuál es el problema si e/juicio político eso? 
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Es más, la propia Corte Suprema de Justicia 

de este país, había dicho que los principios del 

debido proceso penal se aplican solo 
parcialmeme cuando se /rara de Juicio 

Político. 

Y que al tratarse un juicio potitico. hay mucha 

discrecionalidad, tanto para el órgano 

acusador como para el órgano juzgador y esto 
es asi a fa hora de analizar las causales, por 

ejemplo: al definir el concepto de mal 

desempeño en sus funciones. pero 110 es así, en 

cuanto a la obligación de respetar los 

principios del debido proceso penal, en este 
caso constitucional, principios claramenre. 

establecidos en Convenios Internacionales 

sobre Derechos Humanos, rarificados por el 

Paraguay y más especíjicamen/e el articula 8 

de la convención americana de los Derechos 

Humanos que habla de las garantías 

judtctates. no pero eso. se aplica solamente 

cuando se trata de un proceso penal, es/O es 

poíiuco. 

Pero esto no es así, y yo le ruego, a los 

grandes intérpretes de la Constitución, que 110 

repitan es/as aberraciones, porque nos hacen 

quedar mal a nivel internacional 

Pero si lo que nosotros decimos. no tiene 

autoridad hay que recurrir un poco a los 

antecedentes. y qué dice la Corte 

Imeramericana de los Derechos Humanos 

sobre el debido proceso en los Juicios 

Políticos 

Y me per111i10 leer señor Presidente Honorable 

Cámara, porque parece que sobre todo 

algunos Senadores de mi partido. ames que 

leer sentencias de la corte lo leyeron más bien, 
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jueces en ese coso del tribunal. constitucional 

de Perú y estos jueces recurrieron a la Corte 

lnteramericana de los Derechos Humanos, es 

del año 2001, es reciente, por eso parece que 

algunos senadores grandes Juristas, no 

tuvieron tiempo de leer porque es muy reciente 

recién es de 2001 y Car! Smith escribió en la 

época de Hitler, entonces tuvieron tiempo ya 

de leerlo. 

Qué dice la corre. consideraciones de la corte. 

El artículo 8 de la Convención Americana. 

establece en su numerales/ y 2. ''QUE TODA 

PERSONA TIENE DERECHO A SER OÍDA 

CON LAS DEBIDAS GARANTÍAS Y 

DENTRO DE UN PLAZO RAZONABLE, 

COMPETENTE, INDEPENDIENTE E 

IMPARCIAL, PARA LA 

DETERMINA CJÓN DE SUS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES EN EL ORDEN CIVIL, 

LABORAL, FISCAL O DE CUALQUIER 

OTRO CARÁCTER", ha pe 011·0 carácter 

oikepa la Juicio Político. 

Pero no se queda ahí la cor/e, por qué estoy 

mencionando a estos Presidente, porque 

nuevamente estamos cometiendo los mismos 

TRIBUNAL o JUEZ UN POR 

errores que se cometieron con los ministros 

destituidas, no me acuerdo en qué año, creo 

que fue en el 2005. con Femando lugo, 

Presidente de la República estamos hoy 

repitiendo. 

le preguntaban al presidente en mi partido 

senador nacional, pero senador nos estamos 

respondiendo a una condena íntemocional, 

así pues, puede ser. puede ser. claro puede ser, 

pero una condena internacional. significa 

Junio de Gobierno que dicho sea de paso es un 

papelón. porque no solamente pasamos a 

cumplir obedientemente lo que decidió to junta 

de gobierno, sino. que ni siquiera hoy en el 

partido liberal. somos capaces de hacer una 

denuncia como la gente, estamos confesando 

nuestra ineptitud, pero obviamente que vamos 

a estar mbalterni=ado. 

Humanos, 

Y por e50 Presidente, los que firmaron la 

denuncia en contra de estos Ministros, aun 

cuando, me dijeron ahí. que 110 que no se tomó 

en cuenra la denuncia que hizo el partido 

liberal, los senadores liberales sino, que se 

tomó en cuenta, solamente la denuncia de la 

Ci10 presidente: porque conozco mi 

ignorancia, chengo abogadocamalorymime 

amo Ñe 'embucu rupi y entonces me dedico a 

leer a los que saben. 

Esta es una causa del tribunal Constitucional 

versus la República del Perú, o sea 

destituyeron también a miembros a unos 

o repasa permanentemente y parece que 

inclusive ampliaron la hora de "Car! Smith ''. 

este Jurista hitleriano de Jurista. que justificó, 

el nazismo en Alemania. qué dice la Corte 

/nteramericana de los Derechos Humanos. 

Entonces si ni siquiera somos capaces de 

elaborar una denuncia como la gente, pero 

aun así. son denunciantes en el proceso. ahora 

si fuiste un inepto. s1 fuiste 1111 incapaz que 

elaboraste mal tu denuncia es tu problema. 

pero no podes ser juez, principio ocusotorto. el 

fiscal. es ftscat e/juez, es juez. el defensor no 

se puede mezclar tos roles. pero qué dice la 

Corte lnteramericana de los Derechos 

32 



HONORABLE C4MARA DE DIPUTADOS 

SEPARATA DIARIO DE SESIONES 

rotos. 

cosas son imporrantes, ¡porque repito.' somos 

pagos millonarios, que en última instancia va 

a paxar al pueblo. la ciudadanía para la que 

estamos haciendo la reforma del poder 

judicial, van a terminar pagando los platos 

INSTANCIAS PROCESALES, A EFECTO 

DE QUE LAS PERSONAS PUEDAN 

DEFENDERSE ADECUADAMENTE 

ANTE CUALQUIER TIPO DE ACTO DE 

MANDADO DEL ESTADO QUE PUEDA 

AFECTAR SUS DERECHOS". 

UN DE 

ADMINISTRATIVA, SEA 

RESPONSABILIDAD LA 

PÚBLICA, 

Es decir, no se admire más discusión, o sea, 

esa excusa de que somo1 Poder Legislativo y 

por lo tanto no nos ceñimos al debido proceso. 

110 estamos obligados. se cae se destruye con 

lo que dice la Corte lnteramericana. estamos 

obligados a respetar exactamenle rodas los 

principios básicos de un debido proceso penal 

y termina diciendo; "EN CUANTO AL 

EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 

DEL CONGRESO PARA LLEVAR A CABO 

UN JUICIO POLÍTICO DEL QUE DERIVA 

JUDICIAL O LEGJSL4TIVA ". 

FUNCIONARIO PÚBLICO, LA CORTE 

ESTIMA NECESARIO RECORDAR QUE 

TODA PERSONA SUJETA A JUICIO DE 

CUALQUIER NATURALEZA ANTE UN 

ÓRGANO DEL ESTADO, DEBERÁ 

CONTAR CON LA GARANTÍA DE QUE 

DICHO ÓRGANO SEA COMPETENTE, 

INDEPENDIENTE E JMPARCL4L E 

IMPARCIAL Y ACTÚEN LOS TÉRMINOS 

DEL PROCEDIMIENTO LEGALMENTE 

PREVISTO". 

muchísimos los que hablamos por "Boca de 

Gamo" 

Qué dice m� específicamente. la Corte dice: 

''CUANDO L4 CONVENCIÓN SE 

REFIERE AL DERECHO DE TODA 

PERSONA HACER OÍDA POR UN JUEZ O 

TRIBUNAL COMPETENTE, IMPARCIAL, 

PARA LA DETERMINACIÓN SUS 

DERECHOS ESTA EXPRESIÓN SE 

REFIERE A CUALQUIER AUTORIDAD 

LAS EN OBSERVARSE DEBEN 

Ya la corte ha dejado establecido que a pesar 

de que el citado articulo no especifica 

garantías mínimas en materias que conciernen 

a la determinación de los derechos y 

obligacione.1 de orden civil. laboral.fiscal o de 

cualquier otro carácter. el elenco de garantías 
mínimas, se aplica también, a esos órdenes y 

por ende a ese tipo de materias, el individuo, 

tiene también el derecho en general al debido 

proceso que se aplica en materia penal, pero 

más específicamente todavía. para que. jijese 

señor Presidente. Honorable Cámara, estas 

Pero qué más dice la Corte, dice. si bien el 

artículo 8 de la Convención Americana. se 

titula "Garantía Judiciales" porque yo 

todavía no .w toma, dice no dice garamía 

política. no dice, si bien el artículo 8 de la 

convención americana se titula "garantías 

judiciales ': "SU APLICACIÓN NO SE 

LIMITA A LOS RECURSOS JUDICIALES 

EN SENTIDO ESTRICTO, SINO EL 

CONJUNTO DE REQUISITOS QUE 
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Por lo tamo, Presiden/e, este proceso nació 

bastardo, este proceso es 111110, porque algunos 

genios que quieren ser Juzgadores. firmaron 

como demmciames, pero Presideme, para ir 

cerrando mi participación. 

)'o 1engo la suene. y ya que el Diputado Tuma 

me agradeció. a usted personalmenle, yo 

agradezco a todos los que estuvieron 

involucrados en este proceso. porque tuve la 

suerte de que, nadie ;amás llamó a ofrecerme 

nada, ni tampoco, nadie puede decir que; este 

diputado haya condicionado su voto a tal o 

cual beneficio. 

Entonces tengo la plena libertad de decir, q11e 

respeto absohuomente todas las posturas. 

pero 110 puedo admitir. que quieran vendemos 

el cuento, de que se está reformando el poder 

judicial, cambiando a tres ministros de la 

Corte. este es w, acuerdo del Presidente de la 

República y del Presidente del Congreso. Bias 

Llano 

¿Cuál es la reforma judicial?, escuché 

hablaron de morosidad. ¿cuáles son los 

parámetros? para decir que solamente tres 

ministros son responsables de la morosidad 

judicial, ¿cuáles son los parámerros?. 

Señor Presideme. no se pueden enjuiciar a 1111 

ministro de la corte por WICI interpretación de 

un artículo consütucionaí o de una ley. no 

podemos decir. ;usted violó la ley porque 

declaro la ley ínconstítucionaií, si ese es su 

trabajo, porque dice que se declaran 

inamovibles. yo puedo no estar de acuerdo. 

que dicho sea de paso, ¡yo estoy de acuerdo 

con esa imerpreración de la Corte.' 
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El artículo 261 de la Connttucion. que 11110 

sabe leer. 110 admite mucha alternativa, los 

Minislros de la Corre Suprema de Justícía, 

"solo ¡xxlrán ser removidos JXJr juicio político 

pumo seguido, cesarán en el carro cumpliera 

la edad 75 anos", pero supongamos que se 

equivocaron, pero esa es su tarea acá, lo 

Constitución Nacional establece "el poder 

judicial es el custodio de esta Constitución la 

interpreta la cumple y la hace cumplir", la 

Unica interpretación imperativa de la 

Constitución es la que establece el poder 

judicial y más especijicameme la Corle 

Suprema de Justicia y hoy lo 1•amos a echar 

por eso. 

Emonces yo promocionaría que digamos, la 

interpreta, la aplica, la hace cwnplir (1 la 

Constitución. previa autorización de algunos 

Senadores, pues si a e/{05 no les gusta serán 

enjuiciados. 

Presidente Honorable Cámara, claro que hay 

motivos para enjuiciarlos, acá yo les ofrezco 

tengo dos invesrigaciones, que espectoltstas en 

el tema, han concluido. sobre sentencias 

contradictorias, contradictorias, dónde están 

casi todos tos mínístros involucrados. es decir: 

en una causa dijeron ah y en otra causa igual 

dijeron 

Acó están las causales, objetivas del 

enjuiciamiento de los ministros y no me van a 

decir pero nadie sabia esto. se publicó, 

totalmente por uno de los diarios. inextensos 

se publicaron estas investigaciones. nadie le 

dio importancia. y es/amos hablando de 

sentencias contradictcrlas, que violan 

Derechos Humanos básicos, principios 
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SEM)R ,DIBIJif,;10,Q¿ff (f,<i!J,f;tlfi4J!,{;;¡JPU R RQ;f:J,IJ,f(,f:J¡ MliWiÍflm,§Jliif!Ji¡ que ahora se 
P[!é5IJ'g/.Y/51a corte discute mucho en derecho procesal 

Sf!]Íf(Y/('JJ'f"1'J'l'!t'm!f'MJlf'l'lJ'Pil!'1'11.l!'IPDAD C<Jf!MíÍWf'®lar,i,t<!;'ls'c'll1'frl'n!gftio,lMr;ana 
va a condenar después porque los vamos a de la Corte lnteramericana de los Derechos 

SPÑ(lll/J'f Pf(TA nn A vet lNO nÁVALOS ESTIGARRJBIA: Gracias. señor 
t!11Jllil1tJ , pf'e't!iMMí!rtfe-poi'"VttJfcir pñhl:f¡J10� Hi1manos, uno Tee Ta convencwn, y 110 aparece 

Presidente. 
básicos de los Derechos Humanos control de convencionalidad. la corte dice hay 

SF:tWJJ/nDlfiUf'IM,fi/(i} /TBiEiDMp'l'i4lJF¡fi! D 'ECG/uESIMi-&il,ly(Íi,Vli:µ, Gllfflic¡xú,�í'íofarán 
Pf!,S�detP<svrprende. pero no puedo dejar de conforme a la declaraciim de los derechos 

Hfr'elYJli�lfllt!lllearon la acción de la .. certeza enjuiciamiento político de los miembros de la 

constitucional" y eso no cp_arece en .ta Corre lnteramericana de los Derechos 
SFÑOR DIPUTADO TEÓFILO ESPINOLA PERALTA: Gracias, señor Presidente. 

Co11s111ucw11. Humanos, 

PJ�Md.iltJlifen!e la hutoria jurídica reciente opongo al avance del actual proceso, desde el 

f/f.'f1of/"!J'fil'ifflf ¡J¡J E R / C O GA l EA NO SEG {J'(J'/;4 .rlf; J:fj[1,fs�1�ff!,,Pf!f i�f dJ�/1,"edo ser 
}' doy un ejemplo: "la acción de amparo" no cómplice. no puedo abonar, 110 puedo 

SEiflaq,,ruR u 'p,1,J)f},,fp!IJ/J,{)S tliliJkM!if IÁ N R¡J.14 flfYaílA R <;kt A l '[,f ¡; R I: Vfit,lf;Í lh!osa 
Sf__i)J/.¿'i{f¡;Bfjie;¡¡gentina. cómo se admitió a subalternización de mi Par/ido Liberal 

fptesU!lqntJe1111a por construcción pretoriana. la de Gobierno de la ANR, que respetamos. 

corw dijo, señores esto hay_que OCf!ptar o lo¡. � r1:.spe1w1ios.t;Jb�lJtltJfJCWI:, a este partido y a 
SENORA DIPUTADA KA TTYA MAB,:,l GONLALl:.L VILLAN, t. VA: uracras, 
./Jwbo/9Jrf!11f!Rñ'td.el tribunal, no aparecen en sus organizaciones fraternas, pero no puedo 

ninguna legislación y en nuestra Constitución, admitir, no puedo admilir la genuflexión de 

[@Yp,fl,JJ!Mfdl.A!i/.{ld'ó,QJ4Mm.iJ,{/jÑ EZ %t-'Ílfiidb Cjrf,f ip,.,¡,,ifwlrnii'l,gWJeros 

stf((Jj¡é 6'fJJIJt';,{fj'IJ'f'i tfffói)j!f.ifl/liJ'f!'t / BAR R'H'flffl'r A CRUZ: Gracias. señor 
f!Jfl.f!ll#ef41�ºctrina pacífica en derecho qué Ya hicimos un papelón en los otros juicios 

"todas aquellas innovaciones que realiza el políticos y nuevameme nos quieren llevar a 
SEÑOR 1)/PPTADO TITO DAMIAN IBARROLA CANO: Gracias, señor Presidente. 
po'der Jlltlicia y especijicamente {a - Corre hacer otro papelón. }'Q no me voy a pres/ar 

Suprema de Justicia que apunte a mejorar el esta situación, nos van a sancionar que no!> 

funcionamiemo del Estado .de derecho, a ván a echar. [!_ero con gus/o señor presidente, 
SPÑOR D/PUTADO.RAIIL uus L4TORRE MARTINEZ: Gracias. se¡ior 
drlfr'ga.r mayores garannas a Tbs c1uclaZlanos, a pero con gusto. desde cualquier lugar nos 
PresuJenle 
garantizar el pleno respeto de los derechos encontrarán en tas trincheras de la 

S,i,i;Ñti)ll, D IP U:linlDOcCAII-M}¡Sc;M,dd/ ÍA l Ó PE ;fJW,Q;if ;, W'r/{f WIN,f NÍÍ'J'aFr�,lfM'ld' 6· tos 

considera fa,orablc al forro/ecj¡,¡ienLO de Wl , ,,,,,;,,Í;,.,;os básicos-del Fstado de derecha. SE.NORA DIPUTADA 11.fA«IA VE LA�· NI/� Vt:..) vrEL. KUTELA: Gracias. senor 
pf18fflieWilf.' de derecho" A naso/ros nuestros hijos no nos padrón decir 

que fuimos cómplices de atropeííos de los 
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referirse al partido al Glorioso Partido 

Liberal cómo es posible que en una epoca 

democrática totalmeme diferente a una epoca. 

¿puedo proseguir Presidente?... creo que 

e.\lán exaltados los muchachos. reromo lo que 

le diría yo al colega es de cómo es posible que 

el partido teniendo en c11e111a las banderas de 

la libertad que ha defendido. no ha podido 

tener el contacto necesario con la ciudadanía 

para imponerse y capturar el poder de la 

república y en qué hemos/aliado una ve: que 

hemos obtenido el poder y presentamos una 

candidarura decente de un políüco magnífico 

de gran trayectoria y el par/ido adversario 

presentó a 1111 ciudadano, deportista 

advenedizo a la polinca y se ha impuesto por 

un 1.200.000 veres. Esa es la ley de la 
democracia, nosotros estamos viviendo en una 

época democrática ahora y querer comparar y 

retrotraer lo que ocurría en el Stronismo 

ahora es una falacia 

>'o hablo también de alguna forma en 

represen/ación a los colegas del partido 

liberal que van a en mayoría apoyar el juicio 

politice a los tres ministros de la Corte 

Suprema de Justicia que no enarbolamos 

1ambién las mismas banderas antes señatada. 

porque 110 puede haber libertad si 110 hay 

justicia y encarnamos el semímíento la gen/e 

en donde podemos decir que es la peor justicia 

es la que se vive hoy en el Paraguay y actuar 

en co111ra de eso o enco111ror motivos paro 110 

votar por e/juicio es para seguir apañando o 

la justicia. porque nueslro compromiso hoy es 

reformar/a 
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Con relación a lo que nos awñe. del tema del 

juicio político Presidente, Honorable Cámara, 

el colega. el colega Tuma a quien también le 

cito con mucho respeto. recordada una 

cuestión muy importan/e que la inamovilidad 

y podemos tener varias imerpretaciones con 

relación a la inamovilidad del magistrado y en 

la inamovilidad del magistrado se podría 

entender que puede parar si es un buen 

abogado a lener una buena justicia. a evitar 

los injerencias. pero la realidad en el 

Paraguay es que 110 existe inamovilidad. 

Y \'Í bien se podría decir que nosotros no 

somos autoridad competente para tratar la 

inamovilidad, 110 existe autoridad sin 

responsabilidad, 110 existe autoridad sin 

responsabilidad y nues1ra responsabilidad es 

ser celoso custodio del cumplimielllo de las 

leyes en este país. 

En esta cámara señor Presideme hoy, 

coincidimos estaba tratando de recordar el 

nombre de los de o sea recordar a los colegas, 

es/aba consultando acá con la Diputada Oiga 

con quien coincidimos en el 2003 también le 

cno con respecto al diputado Baby Solo, Ce/so 

Troche y creo que el diputado Mayer Ro/611, 

quedamos en el 2003 lo que impufsábamos 1111 

juicio similar al que hoy se plantea. que 

terminó con la seporacion de siete ministros de 

la corte en 1111 proceso similar de renovación 

)' recuerdo perfectameme q11e a posteriori de 

la culminación y la inlegración de la nueva de 

la nuel'a corle y por eso hago memoria de íos 

nombres porque somos participes y esctavoe 

de la historia. recuerdo perjectameme que en 

las audiencias con los ministros que llegaron 
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SEÑOR DIPUTADO ENRIQUE ANTONIO 

CONCEPCIÓN BUZARQUJS CÁCERES: 

SEÑOR PRESIDENTE: Muchas gracias a 

usted diputado 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Antonio Buzarquis. 

muchas gracias Presidente 

Haré uso de palabra con el mayor de los 

respetos que no debemos como colegas y 

quiero decirles a todos los presentes, de que 

acá no hay posiciones personales a favor ni en 

comra de nadie, queridos colegas para mí esta 

110 es una cu.eslión matemática. de números si 

cerramos o no cerramos los números, porque 

funcionario de cada ministro en el momento de 

la votación y solicito si así puede ser, que se 

incluya al primeramente al minisrro Blanco, 

después al minisrro Caray, tercero al ministro 

Blanco y si hubiera acusación por último al 

ministro de la Justicia Elec/oral. es una 

proposición señor presidente. 

Mucñas gracias señor Presidente. 

acusaciones de cada primeramente las 

En ese sentido a lo que se seria importante 

decirle a la ciudadanía si seguimos hablando 

de cuestiones de orden netamenre procesal y 

jurisdiccional el resultado de esta acusación 

sería una imputación. 110 tiene ninguna causal 

penal lo que nosotros estamos desarrollando, 

pero seguimos insistiendo en las 

comparaciones, por eso hago una peque/la 

mención sobre ese tema. 

Y por último una propuesta, una propuesta 

señor presidente, que se pueda plomear 

a la Corte Suprema de Justicia de aquel 

entonce�. todos decían de que durarían 5 años 

en su mandato, de esa decisión hoy han 

transcurrida 1-1 años ; 14 años: 

Pero quisiera ser justicia también y recordar 

a la persona que actuó con buena/e, que actuó 

con ética, actuó con responsabilidad. 1111 buen 

abogado al Dr. José A!tamirano, él cumplió lo 

que dijo él no declaró su vacancia y se retiró 

de la Corte Suprema de Justicia. en cambio los 

actuales ministros en especial hoy ocusodos 

declararon ellos en su cuerpo su inamovilidad 

y eso es reprobable desde cualquier punto de 

vista. entendiendo que ellos también a sus 

órganos subalternos y jueces tienen que dictar 

en algún momento la integración de las ternas 

o la confirmación soy más preciso de las 

mismas 

Creo que vuelvo a reiterar, hago mención la 

historia me obliga la fimción y el desempeño 

lo mismo de recordar al Dr. José Altamirano, 

también es bueno decir porque va a haber 

muchos oradores, yo creo que de nada 

contribuimos a seguir argumentando en 

cuestiones de orden jurisdiccional penal a una 

instancia administrariva como esta. 

Estamos buscando la separación de 

funcionarios que entendemos nowtros han 

cumplido y tiene que apartarse de su.s cargos 

o esrán, como hace, como es lo que es/amos 

plameando hay una conciencia general y una 

acumulacuin de factores que llevan a 

interpretarlo de que los mismos esrón no se 

desempellan bien o han practicado mal sus 

funciones. 

38 



HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

SEPARATA DIARIO DE SESIONES 

creo qne aparentemente estamos un empate 

técnico para mí esta es una cuestión de 

principios y una cuestión de palabras 

empeiiada. 

>'o querido colega he firmado 1111 documento 

con J 7 colegas de mi partido donde hemos 

hecho declaraciones públicas. donde le hemos 

manifestado a la ciudadanía qué 

plantearíamos y planteamos la reforma lo/a/ 

del Poder Judicial y 110 al cuboteo en la Corte 

Suprema de Justicia y nunca en mi vida me he 

acos111mbrado a borrar con el codo lo que he 

firmado con mi puño Presidente y queridos 

colegas. 

Me han dicho en una oportunidad 

cuando llegaba este parlamento yo 110 tenía la 

experiencia y que nos manejaba los códigos en 

la Cómara de Diputados y yo he querido 

colega manejo 1111 solo código. mi código es 

cumplir la palabra empeñada. mi código es la 

lealtad. mi código es la amistad. mi código no 

es apuñalarle por la espalda al amigo que te 

dio la confian:.a. 

A mi me dicen que se manejan otros códigos. 

que hay o/ros códigos que hay que manejar, 

pero qué iluso somos algunos que creemos 

entonces que podemos confiar en la palabra de 

colegas y el amigo, yo 110 sé en otra ocasión 

cuando se debata 1111 tema tan importante para 

la República y el país como algunos amigos 

colegas se acercarón a decirme esta vez te 

estoy hablando en serio. 110 sé cómo me 1·an a 

decir que esta w:. sí en sería estamos tratando 

1111 tema y le digo a miles a los miles jóvenes 

paraguayos por qué 110 creen en los políticos y 

110 creen en nosotros. porque 110 tenemos 
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palabra y 110 tenemos condición y algunos 

dicen cuando quieren cambiar su posiciún 

siempre justificamos en el discurso que 

cambiaron los hechos. 

Aparecieron 1111e1'os acontecimientos hay 

nue\'aS razones, hay nuevas motivaciones. hay 

nuevas causales y la verdad yo le puedo decir 

que en la actitud moral y principista una 

persona ni la mayor tormema puede hacer q11e 

flaquee el espíritu de un hombrefinne. 

Queridos colegas, lo digo con respeto en esta 

fecha y quiero decir algo también para 

defender y voy a defender o un 111i11is1ro que no 

es afiliado a mi partido, el ministro Garay 

Zucolillo es acusado supues1ameme por 

morosidad judicial. con ese concepto yo creo 

que la mayoría de los ministros y los jueces de 

este país deben irse a rn casa. porque el 

retardo de la jusricia existe y eso es patente, 

pero 110 he escuchado que le han acusado al 

ministro Garay por deshones/0 o por corrupto 

y hoy a leer este libelo en forma tajan/e. donde 

dice que 110 le ,,amos a destituir al ministro 

Garay por deshonesto. hoy le vamos a desíituír 

a un ministro, a un paraguayo. a 1111 afiliado al 

partido Colorado. nielo, sobrino. nieto de Bias 

Garay. le vamos a destituir por honesto y por 

qué le vamos a destituir. porque no está 

alineado a una cúpula. porque 1w responde a 

la llamada los teléfonos de los poderosos de 

turno de nuesrro país. porque ya 110 tiene un 

padrino político que pueda protegerle. 

¿Cuál es el pecado de este señori, yo quiero 

apelar la conciencia de mucho a los amigos 

hoy c11 esta cámara, ra/ vez te111[a11 los números 

o tal 1·e: 110 lo te11ga11. pero a mi mi conciencia 
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me interpela y puedo decirles a los colegas que 

yo he asumido 1111a posición pública y si tengo 

que quedarme votando un solo voto lo haré 

queridos colegas. 

También quiero decir a leer el libelo a algunos 

ministros se los acusa y se los enjuicia por 

inamovilidad o la confirmación, sín embargo, 

otro se los acusa por la declaración de certeza 
constttuctonaí q11é significa, que significa esto. 
que enjuician porque pediste la declaración. 

pero lambién te enjuicias porque pediste de 

arra forma y si 110 pediste lo mismo fe 

Ctl)UÍCÍOII. 

Finalmente, koa he 'ise pe okauandi reho re 

farrea, he 'índe ¿apyru nde pyre?, no Don. nde 

repyryngo che pyre, ¡si apyru nde pyre! Ha 

nde ndericovaise hendtve. epyru che pyre. ha 

¡110! ¡ndapyrui de pyre: 

En conclusión gata está echada acá ya fueron 

sentenciados estos compatriotas yo fueron 

sentenciados ames de ver juzgados. entonces 

yo le pregunto queridos colegas estos 

ministros a quién tiene que recurrir para 

pedirle la interpretoclán de la inamovilidad o 

la confirmación, tiene que pedirle al comisario 

de compañia para que interprete la 

Constitución Nacional, tiene que pedirlo al 

comisario de Tablada para que interprete la 

Consutución Nacional?. nene que pedirle a los 

presidentes del Club Olimpia? o Cerro 

Porteño? o Libertad para interpretar la 

Constitución Nacional? o tiene que pedirle la 

interpretación al presidente de la república o 

tiene que pedil'le permiso a u11 senador 

inconuítucíonalidad por el tema de 

poderoso para que ellos hacen el pulgar y le 

digan. señor usted si tiene fa certe:a. usted va 

o seguir, ese es el fondo de la cuestión 

queridos colegas, con esto se demuestra que la 

estaban en /a independencia del poder judicial 

110 va a llegar a la República del Paraguay y 

este juicio político es la prueba patente de que 

una l'ez mó.� estamos entregando a ta justicia 

paraguaya o sometimiento o las clases 

políticas lastimosamente queridos colega. 

Y para terminar voy a mencionar algo a mis 

correligionarios. los correligionarios de mi 

partido. algunos fuimos advertidos de que si 

teníamos una postctón política seríamos 

sancionados por mi partido y quiero decirle a 

la ciudadanía toda que el Par/ido liberal hace 

anestesiado. está secuestrado tiempo 

amorda:ado 1e11emos w, panido sordo, ciego 

y nudo, un partido que no ve que no escucha y 

q11e 110 habla un partido emregado y un 

partido genujlexo y ese es el partido que hoy 
no quiere sancionar y de paso quiero 

recordarle al presidente de mi par/ido que 

habla de la sanción cuando el directorio de mi 

partido decidió votar por el desbloqueo de la 

lista él no voló a favor. v01ó en contra de qué 

autoridad moral me van a hablar. 

Acá no hay temor presidente lo único que nos 

puede va o ser nuestra conciencia y fa 

ciudadanía el día de mmiana no le estoy 

acusando a ningún colega, le respeto y le da 

precio y les tengo un cariño sin igual a cada 

11110 de los colegas presentes, pero ndaipotai 

queridos colegas pende pochy orendie 

ropensaheguere diferente. ndatpotat pende 

pochy orendie porque alguno roguerovia 

de 

la 

acción una presentado haber 
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oñetete haguere. ro rekohaguere petei 

posición digno y valiente ro defendeo petei 

mba 'e roguerovíava añetetea. 

Ha che. che ongiru kuera. che correli kuerape. 

ha rapicha otro partidogua ape colega kuera 

este día oseta petes decisión ca Cámara de 

Diputodot ha taha 'e ha 'ea ojerespetata, che 

nda che pochyi. nda che py 'aroi avavendi ha 

ndaikomo 'ai la peandijaikovai hajajo tachai 

de enemigo ni contrarío, pero aipotante pe 

entende heta amigo ca ñane reta Paraguaype 

ña de/ende ñande idea porque la ñande idea 

na ñadefendeimaove opa la democracia ha 

jaiketa dictadurape lo mita, lo mita 

lianderenoiramo relefonope de fa cúpula de la 

ANR o la cúpula del PLRA, ordena ral COJO, ha 

ñacumpti. ha ñoñakatty jahama Dictadurape 

queridos compatriotas ha ñande, ñande 

jarepresewá la ciase política democrática ,ia 

ne reta Paraguaype. ha che upeape a man/ene, 

a adefendela la che idea con lealtad, muchas 

gracias querido Presidente. disculpe fa 

molestia, disculpe la interrupción pero 

queríamos bajar 11ues1ra posición política en 

esta locución. 

Muchas gracias 

SEA10R PRESIDENTE: a usted Diputado, 

mue/zas gracias 

Tiene la palabra el Diputado Nacional Ramón 

Duarte. 

SEt,.;OR DIPUTADO RAMON DUARTE: 

Gracias señor Presidente y Honorable 

Cámara. 
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Y como dijeron varios de los colegas también 

siempre en el marco el respeto. como 

demócrata que me considero y que siempre 

escucho la opinión de cada uno de los colegas, 

pero yo creo que es un momen10. un momento 

oportuno un momento histórico en que cada 

uno tenemos que expresar lo que realmeme 

sentimos, porque nosotros los diputados 

nacionales hoy quienes tenemos esta, esta 

tarea de decidir por el destino de nuestra 

patria, yo creo que tenemos que 10111w· las 

decisiones con mucha responsabilidad. 

Presidente y colegas yo 110 yo no solamente 

quiero limitarme hoya los partidos con es/o no 

quiero decir ni poner en duda la legil1midad 

del presiden/e de la república, ni de los 

par/idos mayoritarios pero yo creo que hoy 

1enemos que pensar en los 7 millones y más de 

paraguayos, estos siete millones y más de 

compatriotas anhelan vivir mejor, estos 

compatriotas presiden/e y colegas quieren un 
poder ;udicial en serio, quieren una projimda 

reforma judicial y no lo que hoy día se viene y 

que varios de los colegas repitieron que es un 
cuoteo más 

Presidente, colegas evidentemente esto es la 

decisión esto es la decisión de uno o dos 

personas es la decisión de los mandamases de 

fumo prácricamente desde este penado 

legislalivo estamos acostumbrados a que nos 

aímeen como velas y a cumplir y a cumplir a 

raja labia con lo que viene del ejecwivo y 

espero presideme y colega que esto 110 pase 

hov día que no solamente. que 110 solamente 

hoy con nueJ/ros votos respondamos a los 

mi ere ses de uno o dos personas y pensar en los 
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7 millones de paraguayos. Presidente y 

colegas yo creo que los errare!', que cometemos 

la clase política muchas veces se paga11, tiene 

un costo muye/evado y es lo que pas6 es lo que 

pasó en el 2012 y que no solamente un 

organismo internacional ha condenado al 

Paraguay sino que varios. 

Y esto no es una cuesrión de ideología 110 es 

una cuestión de muchas veces que se habla no 

solamente condenaron al Paraguay la gente 

los bolivarianos la geme de i:quierda. 

110so1ro!', fuimos, 1111es1ro pais y nos duele en el 
alma práctícameme fuimos sancionados por 

una actitud irresponsable de las clases 

politices y no tenemos que caer 110 tenemos 

que 110 tenemos que repelir los errores del 

pasado. 

Presidente y colegas hoy, recordamos el día de 

los Derechos Humanos y íos Derechos 

Humanos es para lodos estos ministros 

también se le üene que respetar stH garamías 

constitucionales el debido proceso el derecho 

a la defensa. ndcnkatui presidente y colegas 

jajapo pya 'e pya 'e pea, ñande jajesareko por a 

ara tia jajapo hendaitepe íkatu haguaincha ña 

11e reta ojehecha petei tetaicha serio, petet teta 

democrático. petei lela o avanzaba a paso 

firme hacia la perfección, hacia el desarrollo 

ysí nosotros una ve: más comeremos un error 

vamos a pagar muy caro presidente y colegas, 

yo creo firmeme/1/e de que vamos a actuar. 

vamos a ac111ar con mucha respomabilidad 

ani ñanderesaraití che ko 'anga che mandu 'a 

opavovete ña ne reranguare. umí oikova 

okaharehe, los campesinos. la geme de fa 

ciudad. los niños. los jóvenes que anhelan, que 
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anhelan 1111 país mejor que claman justicia 

Jaiko poraseve ñande relame, ha upea oí ko 

es/e dia ñandepope, aní ja japoti la uoa 

ñandeve la paquete ha la odecidía petei 

persona emre cuatro paredes como es el caso 

que hoy dia estamos tratando acó en la cámara 

ña pensa 'ara 11110 dos y tres veces anres de 

lomar la decisión yo creo para finalizar con 

esto presidente y colega. ña pensamíro y 

aclaro lambién que 110 soy jurista. no soy 

abogado pero trato de entender esto yo creo 

que hay más mérita para enjuiciar 

políricamenre al propio Presidente de la 

República que estos ministros. 

Muclws gracias Presidente 

SEÑOR PRESIDENTE: a usted Diputado 

Se Je concede el uso de la palabra al Diputado 

wauer Hamrs 

SEÑOR DIPUTADO WALTER HAMRS: 

muchas gracias señor Presiden/e y Honorable 

Cámara. 

Voy a ser lo más breve posible dejando 

constancia que hago uso de palabra en 

representación de mis colegas compañeros de 

la Bancada B del Partido Colorado en estas 

horas históricas de la República, en este 

momento en el que en esta Cámara de 

Diputados. recinto sagrado de la democracia 

se analiza y se debate el juicio politico a 

Ministros de la Corte, nosotros queremos 

dejar sentada 11ues1ra postura señor 

presiden/e y quiero dejar expresa constancia 

que está postura prescinda absohuomente de 

lo jurídico la postura que nosotros asumimos 
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es una postura política cómo lo es el Juicio 

político con el respeto que se merecen los 

colegas que en uno II otro sentido argumenlan 

rn posición y esgrimen argumen/os en favor o 

en co111ra trayendo a colación posiciones 

juridicas nosotros entendemos que lo que se 
trata es un juicio político y que debe ser 

analizado de ese aspecto cuándo la cámara 

jugadora a quien la Constitución le da esa 

potestad que es la de Senadores reciba o no la 

acusación de esta cámara será el estadto en el 

que se argumentarán y se defenderán 

posiciones jurídicas cuando se iniciaba este 

proceso y cuando a través de las cúpulas 

partidarias se anunciaba el inicio de este 

juicio polírico nosotros los de la Bancada B del 

partido Colorado como muchos de nuestros 

colegas estábamos en comra de ese 

procedimiento estábamos en contra de la 

manera en que se anunciaba desde tas cúpulas 

parlidarias pasando de alguna manera por 

sobre la potestad que tiene esta cámara y 

atacando de alguna manera la dignidad de los 

colegas diputados que nos veíamos 

avasallados en la potestad constitucional de 

ser los acusadores. siempre dijimos siempre 

dejamos constancia de 110 estar en comra del 

juicio politico. pero si de la forma en que era 

encarada. pero también siempre dijimos y 

estamos convencidos que es absolutamente 

necesaria una reforma profimda no solamente 

de la Corte Suprema de Justicia del Paraguay 

sino que de todo el sistema judicial y del 

servicio de justicia en el Paraguay y cuando 

hablamos de necesidad de reforma lo hacemos 

basados en la JLJ/tc de eficacia en la baja 
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produclividad en la corrupción imperante y 

entendemos que estos calificativos se dan en 

los distintos estamentos desde los niveles más 

bajos hasra los más altos del sistema judicial 

en el Paraguay. 

Pero hoy que tenemos que asumir una 

posición polírica lo hacemos respaldado en 

ese convencimiento que debe iniciarse el 

proceso de reforma de la jusricia en el 

Paraguay y si pretendemos que sea de manera 

drástica lógicamente vamos a estar muy lejos 

de la realidad. Este es un proceso que debe ser 

iniciado y debe ir avanzando de manera 

paulalina y así como esta mañana o es/a larde 

después de haber asumido una posición 

corporaüva en la bancada, de haber aswmdo 

un compromiso entre nosotros de hacerlo en 

uno u otro sentido después de un largo debate 

de un análisis responsable, creemos también 

que si se da hasta tarde fa acusación la 

cámara de diputados debe ser responsable de 

una argumentación jurídica sólida y de ser 

aprobado el juicio político y la remoción de 

estos ministros debe iniciarse a parrir del 

Consejo de la magistratura una estricta 

selección de los próximos ministros basados 

pura y exclusivamente en los mériros la 

capacidad la experiencia y los antecedentes de 

quienes tengan el perfil y la posibilidad de 

acceder a estos altos cargos de la justicia en 

el Paraguay. 

Nosotros abrigamos la esperanza de que se 

abra 1111 nuevo proceso en la justicia 

paraguaya que la reciente y la vieja historia 

repetida de que desde los pur1idos políricos se 

imponen los nombres de los ministros de la 
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responwbilidad para que esa 
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producción y del trabajo dejamos la 

argumentaciones jurídicas para los juristas 

simplemen/e queremos amicipar señor 

presideme de la posición política de nuestra 

bancada, el compromiso que tenemos de 

coadyuvar en la medida de nuestras 

posibilidades en una Justicia paraguaya 

acorde a lo que se merece la ciudadanía. 

Muchas gracias Presideme 

SEÑOR PRESIDENTE: a usted Diputado 

Se le concede el uso de la palabra al Dipwado 

Carlos Ponillo. 

SEÑOR DIPUTADO CARLOS PORTILLO: 

gracias Presidente, queridos colegas 

Namendepai ko tanto iterei ko juicio politico 

religencia pero iñimportante aveiko pe libelo 

ocusatorío ipukuetevo o jeleevaekue, ña hendu 

jey. ha liahendujeyvaera dos o tres cuarro 

veces ikatu haguaicha ña entende para 

porque señor presidente esta situación que hoy 

nos lleva, ko 'anga ape plazape jaguereko 

gente oua ojapo pro/esta en contra del juicio 

político, ñande país Paraguay oi parado, el 

desarrollo está lejos. gente oi hambreado por 

falta de trabajo, ha fíandekatu 1/a molesta ka 'a 

tres personas ojappova hina la itrabajo ha la 

1ianohetavo ñanohe paítevaera los nueve 

ministros. om jajepresta la dos tres personape 

ha ñanohese la dos, tres ministros 

ikatuhaguaicha ñañemoi pora hagua con 

cierta persona, ha la jahatao Presidente y 

queridos cotegas. mba 'epico ndajaetegintema 

entonces J 25 ministros de la Corte. ha cada 

uno ñoñemomba 'e hese kuera porque pea la 

autodeterminación siempre es hozada y que 

nos gusta muchas veces enarbolar sea una 

auténtica realidad Esta es una situación en la 

que nosotros los paraguayos tenemos que 

definir y fundamental y particularmente 

nosotros los diputados tener la 

respomabilidad que nos dicte nue:./ra 

conciencia de hacer lo que tengamos que 

hacer en favor del Paraguay. 

No quiero referirme y en e.110 soy reiterativos 

nombre de la bancada a cuestiones jurídicas 

porque estaría entrando en 1111 campo donde 

muchos de nuestros colegas ion realmente 

avezados y cuando uno proviene en mi caso del 

interior y proviene del campo proviene de la 

corte no sea una constante y que a partir de la 

responsabilidad de los miembros del Consejo 

de la magistratura donde esta cámara está 

brttlantemente representada por el colega y 

amigo Ever Ove/ar /enga la sabiduría. la 

sapiencia. la serenidad y la prudencia de 

encarar e\la reforma con nuevos ministros que 

respondan, como dije, a la capacidad y a los 

mériros cuándo escucho algunos colegas 

esbozar argumental de que podemos ser 

condenados internacionalmente de que vamos 

a ser sancionados por organismos 

imemacianales simplemente quiero dejar 

también es/a reflexión señor Preside/lle, 

Honorable Cámara, de que el Paraguay es un 

país libre e mdependiente, 1111 país soberano 

nosotros. somo� los constructores de nuestro 

destino, nosotros somos los arquitectos que 

vamos a forjar el futuro de la patria y en esta 

oportunidad debemos obrar con serenidad y 
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de oradores ha ojevota hagua porque 
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pero muchos le lengo que felicitar porque 

tienen la palabra empeñada firme y que ni 

siquiera necesitaba firmar ningún documenlo 

para continuar teniendo su palabra empeñada 

firme con la persona con quien se 

comprometió peare Presidente y querido.\ 

colegas ha "ese terei ka che korazonpe a sentía 

avei porque ndaha 'ei ko la par/ido apytepe la 

jaimeo ountema he 'í ndeve ejapoto pea 

ejopota amoa ha upei karu ne sanciona oí yre 

la código de ética principalmenre che kaso 

Che ko 'onga ite la che partido che sanciona 

hikuai pero che korazon mbyletepe areko la 

bandera hovy, pero ha 'e la peeme queridos 

colegas con orgullo y con mucha honra hoy 

voy a votar libremente a pesar de que si existen 

presiones para que se 1·0/e a favor del juicio 

politice pero Carios Porlillo no es una 

persona alquilada ni se vende jamás. 

Mucnas gracias Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE: a usted Diputado 

Se le concede el uso de la palabra al Diputado 

Dany Durand. 

SEÑOR DIPUTADO DANY DURAND· 

gracias Presideme, apreciados colegas 

Realmente hoy es un día 110 como cualquiera 

un día especial en donde seguramente 

nuestras conciencias 110 van a dar el orden que 

nosotros podemos llevar. 

La votación de un juicio potittco no es. La 

votación del juicio político 110 es una cosa 

cualquiera lamento, lamento mucho y siempre 

lo hemos dicho el desgaste innecesario de 

llegar hasta esta instancia todos los aquí 

otpotava hina pe cierta persona. pea fa 

cnpotava la cierta persona o elegisé a su 

medida a los ministros que quieren tener hoy 

ahí, ha nairaguiti oñemboty la lista analísra 

noñembotyttt hina la voto necesario. porque 

heta fa colega kuera afeíicitá la orekoape 

firmeza. palabra empeñada. che afirma peteí 

documento Kuri ha naímeí en comra de los 

colegas que no firmaron pero lo que firme con 

puño y /erra no i·oy a borrar con el codo señor 

Presidente y queridos colegas hay que tener 

palabra, marajajutaja guapy ko 'apela un día 

ja 'e tao petei cosa ha otro díaja 'eta otra cosa. 

lVambovalena fa ñande palabra. ha fa ñande 

persona, ja rekona decisión propia, el pueblo 

pide eso, ía jajutao ko 'ape ha ojejapo ñande la 

copíatín, ha ojedicta ñande la jojapova 'era. 

mara añaiko ñaimese como Diputado de la 

Nación 

A mí nadie me va a dictar fo que voy a hacer 

ni lo que voy a decir, en mi partido me 

persiguen y dicen que soy 1111 rebelde ¡Claro! 

que voy a hacer un rebelde cuando quieren que 

yo haga cosas que no corresponde, porque mi 

pueblo que me votó me dice una cosa para 

hacer. analizo con ellos, ha hendie kuera 

se1ior Presidente y queridos colegas a decidí 

la ajapo 'ara siempre la oconvenia ara la 

ciudadanía, na 1ia defendei koape a /al o cual 

ministro, lajaipotava cambio de sistema pero 

not porai la forma ojejoposehaicha co este día 

no impar/a el resultado pero Carlos Portillo 

tuvo una posición desde el principio con J 7 

colegas y que hoy voríos de ettos. disculpe que 

fo diga eso varios de ellos están la otra vereda. 
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vimos no.wtro.\·, agradezco o la bancada e 
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sufrido presiones paro cambiar s11 varo. han 

sufrido propuestas de dinero para cambiar su 

voto han sufrido íncentívos para cambiar su 

voto y no lo han hecho. 

Ellos saben muy bien que la historia nos va a 

juzgar los cargos y el dinero son pasajeros 

nuestro conciencia nos va a llevar siempre y 

nos 1•a a servir a la gen/e que han amenazada 
a compañeros para que cambien en el día de 

hoy su probable voto le domos 11ues1ra 

solidaridad y es/amos en conjunto con él. 

le pido a los ministros que se malllengan hasta 

el jlnal acá un grupo de diputados nos hemos 

puesto las bolas y nos hemos jugado 110 por el 

nombre de ellos por la instítucionalidad el día 

que los paraguayos entendamos que o través 

del diálogo de los tres poderes ejecuüvos 

legislativo y judicial 1•a,nos a conseguir 

mejores cosas que es lo que la ciudadanía 

espera más trabajo más salud mejor 

educación ,•amos a entender que ese es el 

camino correcto. 

tomento nuevameme insisto el desgaste 

innecesario de llegar a esta instancio y 

respetamos una ve= más la institucionolidad 

que tenemos que tener en 11ues1ro república 

hoy día le toca el poder judicial que iodos. 

recalco, estamos de acuerdo /enemas que 

hacer los cambios necesarios el día de mañana 

nos puede tocar a nosotros los diputados y 

senadores, al congreso, ya le 1ocó a un 

preside/lle de la República ser destituido hasta 

cuándo nuestra democracia va a seguir 

soportando que no podamos tener acuerdos y 

a través del diálogo tratar de sacar adelante el 

país el país. 

su postura desde el inicio y agradezco a varios 

de los integrantes que es1á11 acá que han 

presentes estamos conscientes de la 

reestructuración que debe sufrir el poder 

judicial pero varios no estamos de acuerdo en 

lo forma a tambor batiente como se quiere 

llevar esto a cabo. l'omos a comhior para no 

cambiar nada acci 110 se habló con los 

verdaderos protagonistas del cambio. todo la 

ciudadanía y noso1ros pedimos un cambio en 

el poder judicial pero acá se está hablando de 

cambiar las personas no de cambiar la 

es1rucrura. 

Siempre estamos al diálogo a través de nuestra 

bancada hemos abierto las puertas para que 

se dialogue q11e se hable la ciudadanía 110 

merece esto. la ciudadania 110 merece que 

ííeguemos a 1111 desgaste innecesario. Jo 

ciudadanía lo que nccesíta es tronqutítdad en 

nuestro pais tranquilidad para poder trabajar 

juntos y ayudar a lo que la ge/lle necesita 

fuentes de trabajo, mejores ingresos y mejor 

calidad de vida prometimos ames ofrecerles 

titulares catara/as de inversiones vendrán 

miles de puestos ramos a generar eso es Jo que 

espera la ciudadanía de nosotros, y no. 

recalco este desgaste innecesario de 

enfrentarnos a ver si llevamos o no a juicio 

político a 1111 poder del estado. 

Agradezco a los compañeros de la bancada C 

que de un principio hemos tenido la postura 

necesaria para defender 110 a los ministros 

aclaro muy bien sino defender la 

ínstítucionalidad que 1111es1ro país necesita. 

acá no estamos juzgando a las personas así lo 
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SEÑOR PRESIDENTE: Se le concede efuso 

de la palabra al Diputado Eusebio A/varenga. 

Primeramente quiero señalar algo imporrame, 

algo significativo que esta cámara 

sencillamente recogió la inquietud y el deseo 

el país 110 solameme necesita un cambio e11 /a 

justicia el país necesita un cambio de 

mentalidad de la clase polilica y nosotros 

sumo.\ parre de ellos por eso cuando cada uno 

de los aquí presentes indique con su voto, cuál 

es la opción háganlo con la conciencia 

tranquila mi respaldo una vea mOs para la 

gente que ha sufrido presiones, para el día de 

hoy. para el día de hoy cambiar :w voto vayan 

a ellos nuestra solidaridad vayan a ellos 

nuestro acompailamiemo y para todos 

nosotros que perlenecemos a un poder del 

estado aprendamos a respetar a airo poder no 
a los minisrros. al otro poder que hoy día nos 

sentimos acá como jugadores, la ciudadanía 

va a entender el mensaje claro, es/e desgas/e 

innecesario se puede resolver a través del 

diálogo y a través del diálogo, estoy seguro de 

que tocios vamos a conseguir lo que fa 

ciudadanía quiere, mejores puestos de trabajo, 

mejor salud. mejor educación y mejor porvenir 

para todos nuestros hijos. 

Cuando l'Oten el día de hoy háganfo con fa 

conciencia tranquila y háganlo sin recibir las 

presiones políticas que están recibiendo, 

htiganlo por el bien del país. 

Gracias señor presidente 

DIPUTADO 

más vehemente y más ardiente de la 

ciudadanía paraguaya, y ayer cuando en los 

medios de prensa me preguntaban cuál es la 

percepción que yo tenia sobre el 

enjuiciamienlo político de es/os ministros y sin 

dudas sin temor a equivocas respondí que es 

la respuesta más coherente de la necesidad 

más urgente y acuciante que liene la República 

del Paraguay mamfeslada en el pensamiento 

el reclamo y la queja ciudadana ya los 

ciudadanos del interior o de la ciudad así que 

es un capitulo importante que nosotros 

estamos escribiendo. dentro /ógicomeme del 

esquema democrática y republicano porque lo 

único que estamos haciendo es ejercer a través 

de 11110 figura constitucional que es1á al 

alcance del Congreso. el control que debemos 

ejercer como parlamento. es cierto es 11110 

medida extrema 110 \'amos a estar tlevanda 

adelante juicio político cada a,1o o cada seis 

meses, tampoco porque se nos parezca que tal 

Ministro o ,af Presidente o tal funcionario 

público de alto rango, 110 utiliza el mejor 

saludo. 110 nos atienden el telefono o porque 

falló en sentido contrario en algún caso en 

algún momemo, 110 implica absolutamente que 

wzmo� a estar instalando 1111 proceso de 

enjuiciamiemo político, porque esto no 

responde absolutamente a interés en 

particular de nadie ni a los intereses de los 

congresistas en la totalidad como congreso 

esto obedece repito Presidente, Honorable 

Cámara a la necesidad urgeme. acuciante de 

la ciudadanía y ese senumtemo mayoritario 

precisamente fue recogido en las asociaciones 

políticas en los partidos políticos de mayor 

EUSEBIO 

Presidente gracias 

SEÑOR 

AL VARENGA: 
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representativtdad en la en roda la historia 

política del Paraguay, el partido colorado y el 

partido liberal ndaikatui nío presideme, ja 

intenta, peteí ñande kuáme ja joko la kuarahy 

resf!, ko asumo kova, ku oko 'uva hocinaicha 

nda ijokop)Íi, porque el pueblo pide porque el 

pueblo se manifestó a través de sus 

asociaciones potiticas y esas asociaciones 

democráticamente decidieron posterior a una 

deliberación respetuosa donde libremente 

cada uno de sus miembros participaron por lo 

menos en mi partido demro del directorio con 

11110 amp/irud y vocación democrática por 

excelencia se decidió se sometió a votación y 

muchísimos miembros del directoria son 

legisladores y son diputados presentes que 

probablemente en su momelllo también van a 

estar testimoniando aquello, también tuve 

informaciones que dentro de la Asociación 

Nacional Republicana como corresponde je le 

dio el tratamiento al enjuíctamíento político y 

ahí si. la mayoria fue abrumadora porque me 

co111e11taro11 y porque cenijique aquellos 

comentarios a través de pubttcactones en 

medio de prensa, que solamente hubo un vvto 

en sentido contrario. Así que Presidente, no se 

puede absolwameme deslegilimar este 

proceso de enjuiciamiento político repito y 

desafio que cada legislador salgamos en este 

momento desde el día de mmlana y cuál es la 

relación ciudadana resultados de mediciones 

que se hicieron con rigor científico. con rigor 

técnico refleja la necesidad del pensamiento el 

deseo y la confianza de la gente en la clase 

poliuca que sigue confiando en el parlamento 

y espera una señat. que nosotros emitamos 11110 
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señal para responder a ese reclamo ciudadano 

en el sentido de impulsar decidida y 

palrióticamente este enjuiciamtemo polilico 

para finalmente epilogar en el terreno de 

cambio de pro/agonistas en la justicia en su 

máxima instancio la Corte Suprema de 

Justicia de la República del Paraguay. 

Presidente no podemos absoflltamenle dejar 

de considerar los indicadores que tuvimos en 

cuenta quienes desde 1111 principio impulsamos 

este juicio político no podemos desconocer 

que en es/e momemo estamos ante 120 mil 

casos de morosidad judicial 201../, esta es 11110 

referencia inequívoca y actual, la litigiosidad 

la litigiosidad es de 3600 casos 

apmximadamenre por 100.000 personas en 

nuestro país. cuándo que en Chile por ejemplo 

1111 pais vecino, la fitigiosidad asciende a 

17.000 por cada ciudadanos y ciudadanas de 

Chile. en comparación a la situación de 

1111es1ro país una litigiosidad 11110 litigiosidad 

muy baja I 20. 000 casos de procesos judiciales 

pendientes de resolución. 

El número de jueces, en Paraguay tenemos la 

mayor cantidad de jueces en comparación con 

países latinoamericanos. J 5 jueces por cada 

100.000 personas. Comparemos con Chile 

otra rez por ejemplo en donde se tiene stete 
jueces por cada cien mil y en donde la 

Jirigiosidad es de 17.000 y en 1menro país 

3600 casos y hacemos esa comparación, 

comparemos también los presupuestos 

vigentes en los úflimos aíios. En el 2009. 

500.000 millones se destinaba a la Cone 

Suprema de Justicia. 500 000 millones del 

erario Diputado Amarilla, 500 mil millones se 
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destinaba para Presupuesto de la Corte 

Suprema de Justicia. hoy día presupuesto que 

se está ejecutando en este momento. /06% mós 
del presupuesto que se destinaba a la Corle 

Suprema hace 5 w)os y la morosidad se superó 

se subsanó, 

Así que Presidente no es que por 11110 cuestión 

tan antojadiza o caprichosa o que porque 

queramos indebidamente utili=ar la figura del 

juicio político estemos en este momento 

impor1unando a Ministros de Corle, pero ni 

mucho menos sin perder de vis/a sin perder de 

vis/a que no es un píonteomiento aislado hace 

rato que no sotomente se habló hace ralo que 

no solamente se instaló en la retórica de 

algunos par/amemarios Senadores y 

Diputados la necesidad de modificar el 

derecho positivo y vigente de ir sancionando 

leyes para mejorar el sistema judicial del 

Paraguay. sino esa preocupación y esos 

discursos se plasmaron en proyectos hasta el 

pumo de que tenemos en este momemo. una 

ley que fuera sancionada hace unos días, no 

hace w1 mes esa ley sancionada por nuestro 

Congreso fue promulgada por ei Presidente di! 

la Repúhlica del Paraguay, hoy día forma 

parre del derecho positivo vigente y es 11110 

referencia jurídica demasiado importome 

tendiente o generar lo reforma verdadera, real 

sobre la base de la aplicación de las leyes. me 

refiero a la Ley Nº 5360 que se crea e11 virtud 

de esta ley que 110 hace un mes repiro fue 
promulgada por el Ejecutiro de la Nación se 

pretende nada más y nada menos que formar 

una comisión integrada por siete Senadores 

siete Diputados. 1111 representante de la Carie 
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Suprema, 1111 representante del Ejecutivo a los 

efectos de analizar las leyes necesarias que 

deban ser utilizadas o que tienen que ser leyes 

utilizadas para la reforma judicial y tengo 

informaciones que en estos días nomás ese 

grupo, ese equipo de lrabajo estarían 

presenumdo a consideración ese paquete de 

herramienras legales de proyectos de leyes en 

las en íos cámaras pertinentes lógicamente 

�ean del Senado o sea en nuesrra Cámara. 

Otro aspecto importante Presiden/e que abona 

la tesís de que de manera aislada 110 es/amos 

impulsando e/juicio político de ministros que 

abona la tesis de que paraleíameme a la 

necesidad de cambio de protagonistas 

nosotros entendimos y entendemos que 

también se tiene que sancionar leyes 

tendientes a una reforma verdadera, 

entendemos que se tiene que modificar por 

ejemplo la ley que reglamenta el 

funcionamtenta del Consejo de fa 

mogístratura algunas incorporaciones. 

entendemos eso algunos ajustes la semana 

pasada como prueba irrefutable de la votumad 

de la necesidad de modificar alguna 

disposición nosotros habíamos apoyado. 

habíamos emitido habíamos sancionado en 

nuestra Ctimara w, Proyecto de ley tendiente 

a reglamentar la designación de Ministros de 

Corle, de Minisrro del Tribunal Superior de 

Justicia E/ecrora/, de Fiscal General del 

Estado Tamhién el año pasado si la memoria 

no me lraiciona habíamos conformodo una 

comisión creada por ley de la República. para 

que se pueda analizar las leyes tendientes a 

regular la reforma penal del sistema penal y 
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del sistema penitenciario y en esa Comisión 

tenemos a dos representantes amigos, colegas 

en quienes en su momento habíamos 

depositado nuestra confianza. el colega Duré 

y el colega Evcr Ovetar, así que si en este 
momento hablamos de que el proceso de 

enjuiciamien10 político a estos Ministros es 

una utili:ación caprichosa y antojadiza esta 

cómara sin tener en consideración la 

verdadera reforma eso es e11gwlo eso es 

falacia eso es mentira, 110 es otra cosa sino la 
utili:ación de la retórica para 110 cambiar 

nada. 

Con esta consideraciones se11or Presiden/e y 

recalcando que lo que naso/ros estamos 

haciendo en este momemo no es otra cosa sino 

ejecutar /a verdadera necesidad del verdadero 

reclamo y sentimiento del pueblo paraguayo 

que se había plasmado en su momemo en las 

decisiones de las asociaciones políticas má.1· 

importantes que 1uvo y que tiene, que registro 

la historia política del Paraguay nosotros 

e�tamm ejecutando. sí es cierto es decisión 

polirica y \'OY a remitirme 1111 poco de paso 
nomás para concluir Presidente a la 

naturaleza 111i.w11a del juicio polirico, el juicio 

político no es otra cosa sino lo formalización 

del retiro del distanciamiemo de la confian=a 

del Congreso Nacional respecto a sus 

funcionarios hay 1111 principio fundamental que 

se habia quebrantado en materia de 

retacíonamienio entre el Congreso de la 

Nación y algunos Ministras de la Corre 

Suprema de Justicia el principio de confianza. 

principio de confianza que se quebrantó J 

como consecuencia se decidió el retiro del 

so 

respaldo politico, y lo que 11oso1ros estamos 

haciendo en este momento es capitalizar y 

concretar a través del juicio político esa 

ausencia de confianza hacia estos 
fimcionarios. 

Y bueno. yo Presidente quería nomas hacer 

estas aclaraciones, estas precisiones y decir 

finalmente que aquellos que dicen que 
nosotros solameme queremos tener Ministros 

de Corte q11e tengan que responder a nuestras 

apetencias pedidos reclamos o necesidades yo 

tes digo que no es así. responder a aquellas 
personas y aquellos colegas incluso que 

dijeron que 110 existe absolutamente elemento 

que constituye a causal de enjuíciamiemo y 110 

digo yo esto porque se me antoje Presideme. 

voy a dar lectura al pensamiento de un gran 

connotado jurista y quiero compartir con los 

colegas. me refiero a Samiago Alfonso. 

"Grandezas y Miserias en la Vía Judicial, el 

mal desempeño como causal de remísíon de 

Magistrado Judiciales", en esta obra en lo 

pertinente este respetable autor señala Jo 

siguiente· e11 lo relativo al proceso de 

destitución por mal desempeño. sostiene el 

autor que el juicio político debe s11 

denominación aquel abuso o violación de 

alguna conjianw público debe entenderse 

como perjuicio cometido contra la sociedad 

misma, contra su interés general politico. pues 

en cuamo afecta en sentido amplio al Estado 

en 11110 de rns aspectos fimdamemales. No se 

busca. sigue señalando es/e autor no se busca 

castigar sino separarle del cargo y por eso no 

se agora con el alejamienlo del implicado no 
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se juzga por lo lamo un hecho como delito sino 

más bien una situación como ínconventeme. 

Y eso es lo que hi:o. analizar si es conveniente 

o si es inconveniente seguir manteniendo 

manteniéndoles a estos ministros en la más 

olla representación del Poder Judicial en la 

República del Paraguay y ya concluyó con 

esto 8Í definitivamente conciuyo para decir, 

porque alguien dijo que es/amos al/le 11110 

suerte de suba!temización del partido, en ral 

sentido yo quiero en salvaguarda y con todo 

respeto y afia consideración y el homenaje a 

oqueítos miembros del direcwrio de mi 

partido, que desde 1111 principio apoyaron 

decididameme patrioucamente con cora;e. me 

felicito aprovecho esta ocasión aprovecho 

también la ocasión para saludarle para 

enviarle mi cariñoso maitei fraterno y sincero 

al Presidente de mi querido partido. al 

Presidente del partido cuyo color de emblema 

cuyo color de bandera precisamente haya sido 

traído haya sido arrancado como 1m jirón del 

cielo por A111011io Taboada. correligionario 

que fuera el presideme el primer Presidente el 

partido liberal y que es Vitlariqueño como 

también lo soy. Así que un maitei a todos los 

miembros del directorio quienes en su real 

dimensión interpretaron la necesidad y 

sortearon pero claro que hubo peripecia, claro 

que hubo presiones y amenazas, y esto no es 

un secreto hubo publicaciones hace dias 110 

más hace días nomás 1111 mínístro Pero 

enojadísimo porque es impolwo. porque es 

decente porque su conducta se ajusta a las 

leyes a la Constitución porque nunca 

prevaricó porque nunca se opuso a que la 
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contraforia ingrese a la Corte Suprema de 

Justicia para controlar los gastos que nunca 

se opuso a que la comraloria ingrese a 1111 

municipio o a 1111a Gobernación para ejercer 

:rn rol constitucional de controlar los gas/os 

del erario. por eso se enojó y abierta y 

públicameme aipo demanda en comra de cada 

11110 de los responsables de este juicio ndaje 

ojapola. A!>Í que Presidente aprovecho esta 

ocasión para enviar mis feliciraciones mis 

congratulaciones al Presidente de mi partido. 

a los miembros del directorio que repito con 

mucha vaíemia. con profundo sentido de 

heroísmo y con auténtica paraguayidad 

acr1wron en todo momemo. Con estas 

consideraciones se11or Presiden/e solicito 

lógicamente el apoyo y el acompaiiamiemo. la 

aprobación de esta denuncia para que 

posleriormeme remiramos la correspondiente 

acusación a la Honorable Ccimara de 

Senadores como corresponde. como ordena el 

articulo 225 de la Constitución Nacional. 

SEÑOR PRESIDENTE: a consideración. 

Tiene la palabra la Dipurada Nacional Mario 

Rocio Casco. 

SEÑORA DIPUTADA MARÍA ROCIO 

CASCO: Gracias. señor Presidente. 

Yo quería retomar 1111a parte de la 

intervención del Diputado que me antecedió 

en el uso de la palabra porque parecía que ya 

concluía en esa parle de su exposición y de su 

posicionamiento cuando transparentaba el 

hecho del concepto ,¡11e e11 la política 

tradicional se maneja y se administra cuando 
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se emiende de lo que habíamos cuando 

hablamos de un juicio político y decia ya no 

cuenta o 110 cuentan con fa confianza yo no 

realizan. ya no cuentan con la confianza y con 

el respaldo político. después se hace algunas 

alusiones. pero parecer señor presideme que 

hoy todos trajimos 1111es1ro diccionario. 

nuestro material de ayuda y 1•amos citando a 

varios autores que fueron desarrollando 

diferemes. )'o me ,•oy a ir a 11110 muy básico no 

1•oy a mar ninguno de filosojia de Manuel 

Osario en el que habla de cuál es el concepto 

de juicio y de cuáles lOII las partes del juicio 

porque aquí nosotros podemos plantear 

muchas cosas pero 1111es1ra Conslllución 

nacional actual de 1992 es sin duda alguna 

una de las mayores conquistas democrcíticas 

que tenemos en nuestra país sobre roda 

después de haber vivido esos 35 wios de 

dictadura mi/irar la primera parte de nuestra 

Constitución eel· una constitución garamisra y 

tiem: derechos deberes y garantías que 

probablemenre debemos sennrnos orgullosos 

y orgullosas rodas los paraguayos y 

paraguayas. Pero la Constttuctán nacional 

también uene una segunda parle y en esa 

segunda parre habla del ordenamiento del 

Esrado y en ese ordenamiento del Estado 

entiendo yo sin querer juzgar el espiritu de los 

consntuyemes en ese momento pensaron mds 

en no cometer los errores del pasado que en 

damos la posibilidad de avan=ar hacia el 

[uutro. y se creó una especie de desequilibrio 

entre los tres poderes del Estado y en ese 

eouthbrio de los tres poderes del Euodo es que 

nace en ese procew de la era democrática, lo 
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que podemos llamar 11na hija corrupta y esa 

hija corrupta la conocemos nosotros con el 

nombre de la Corte Suprema de Justicia que es 

hija de la clase polílica, de esa clase política 

que a veces no esrá represenrada en los 

par/amemos o e11 los ministerios o incluso en 

la propia Presidencia de la República; son 

esos poderes fácricos con los que a veces no 

vemos sus rostros pero que van delineando y 

definiendo la política en nuestro paú es 

responsabilidad de los politicos y de esos 

factores fácticos esta hija corrupta que se fue 

pariendo en roda este proceso la sumísíán 

como resultado la sumisión, como resulrado a 

esos grandes intereses politicos quiénes son 

tos que eligen a íos Miembros de la Corle y 

para que lo eligen aquí se habló de nombres y 

finalmente como es todo el sistema el que está 

podrido y es corrup10, los nombres pasan a 

segundo lugar porque lo que se discute 

Presidente y colegas y si alguien más »os está 

escuchando es c11dnro me toca a mí cuánto te 

toca a \'OS, lo que también se conoce 

popularmente como el cuoteo político y sí. si 

la palabra primero es juicio vuelvo a retomar 

la primera parle de mi exposición se habla de 

algunos elementos básicos que deben comarse 

en 1111 juicio y el primero habla del derecho 

cuestionado o cosa litigiosa y le pido al 

Diputado que estd a mi izquierdo si puede 

hablar más despacio por su teléfono celular. 

porque estoy dando la posición de w1 sector 

que considero también importante en el aporre 

del desarrollo democrático en nuestro pais 

gracias Dípusodo, en segundo lugar tas parles 

discrepantes, en tercer lugar la ley o el 
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procedimiento y nosotros presidente no 

renemos un procedimienro para el Juzgamiento 
de w, juicio político y por qué no tenemos un 

procedimiento. la respuesta es obvio y es 

clara pero hay veces que hay que decir lo 

obvio para que quede claro nuevamenre 

porque seju:ga con las reglas dependiendo de 

a quién se juzga hoy me toca estar aquí como 

Diputada Nacional con mi compañero de 

bancada Karina Rodrígue: en un juicio 

poíiüco anterior nos Jocó estar en la pla::a nos 

tocó estar en la plaza denunciando la situación 

de procedimiento y de quiebre institucional 

que se dio en ese mome/1/o. 

Hoy nos loca estar aquí defendiendo oquettos 
mismos principios que defendimos en fa plaza 

porque la coherencia 110 es solamente un acto 

que se desarrolla emre lo que se firma no se 

firma lo que dice o no se dice, es con Jo que se 

hace con el acto con la acción práctica y esa 

acción práctica presidente y colegas nos lleva 

a nosotros a decir que ni11g1111a duda de la 

necesidad de la reforma de /ajusticia pero por 

favor cada uno tiene derecho a bajar su 

posicionamiento politico filosófico y a realizar 

la acción practica que mejor le pia:ca porque 

cada uno l'a a ser evaluado, y seguramenle 

sentenciado en su momento cuando se 

desarrollan las elecciones siempre se dice eso 

lo que 1e11emos que definir claramente dentro 

de es/e proceso de juicio político es que se ve 

más eso que decia el diputado que me 

antecedió en el uso de la palabra lo político. 

más que el procedimiento del juicio y algunos 

decían no lemtmos que hacer dtscustone- 

jurídicas porque las discusiones juridtcas no 
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1105 van a llevar a ningún lado las discusiones 

polittcas y los pactos de gobernahilidad y los 

pactos de impunidad fueron los que no nos 

llevaron a ningún lado. Y le advierto a fa 

ciudadanía con la confusión que pueda 

generarse probablemente hacia afuera que 

esto no es mtis que 1111 pacto donde el cuoteo 

poíktco de dos partidos muy tradicionales y 

antiguo en nuestro país están en una enorme 

puja de poder para ver cuáles y quiénes 

sec:tores en esa puja de poder. consolidan el 

poder hacia su sector para sus intereses. 
incluso a veces no solamente intereses de 

proyección política que son genuinas sino 

intereses par1icularísimos. en fin Presidente. 

esta es 1111a pelea entre grupos de poder cuya 

conclusión 110 va a llevar a ningún resultado 

positivo para la ciudadanía. tiene que quedar 

absolwameme claro eso. Podemos hablar de 

los antecedentes de los procesos de Juicios a 

magistrados anteriores el resultado fue el 

mismo la hija corrupia sigue siendo corrupta. 

pero es hija de esa clase política que siempre 

desarrotta este juego de poder para 

posicionarse y para seguir acunndando poder. 

poder para quién?, poder para quién? y para 

qué, los resultados están a la vista un millón 

doscientos de paraguayos y paraguayas 

todavía a lo largo de la República no tenemos 

acceso a agua potable. para 110 hablar de otros 

temru también tan importantes y delicados. 

No dudamos que es necesaria la reforma de la 

justicia en nuestro país. pero tampoco que el 

sistema de cuoteo y de seteccián de los 

magistrados por tema no hocen más que 

reproducir en la administración de jusüaa los 
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vicios de la clase politica. Así es que por eso 

la posición de nuestra bancada es por el 

dictamen en minoría, pedimos a los colegas 

que acompañen. así como hablan del 

patrtoüsmo de la necesidad de cambio de las 

necesidades de esa reforma que si sus 

palabras son genuinas y son verdaderas 

acompañen el dictamen en minoría por el 

rechazo. 

Gracias Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias . señora 

Diputada. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Ricardo Gonzátez. 

SEÑOR DIPUTADO RICARDO 

GONZÁLEZ Gracias. se11or Presideme 

Voy a hacer breve Presiden/e, en honor a los 

colegas. Queria nomás hacer una reflexión 

inicial en el semido de que acá todos sabemos 

cómo se maneja nue!>lra Juslicia, todos 

sabemos cómo fueron ubicados los miembros 

de la Corte Suprema en una anterior 

circunstancia con otro escenario político, 

todos sabemos que esto corresponde a u11 

cuoteo puro y duro, y en este cese voy o 

señalar que la responsabilidad mayor la tiene 

los partidos tradicionales sin ninguna duda 

ellos son quienes co11s1r11yero11 es/a República 

quienes construyeron esta Convnuctón y son 

los principales responsables del hijo del hijo 

deforme o la hija deforme a quien se refirió la 

colega que me antecedió en el en el uso de la 

palabra. quiero decir que los partidos 

tradicionales finalmente �011 los mayores 

responsables de la situación en la que esramu� 
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viviendo y por la que está trabajando 

atravesando la la población paraguaya sobre 

todo la más carente la que tiene falla de 

justicia o la que sufre las injusticias de la que 

todos sabemos acá nadie puede negar que no 

sabe todos nosotros sabemos lo asquerosa que 

es nuestra justicia. cuáles fueron los acuerdos. 

cómo se hicieron los acuerdos iodos sabemos 

acá eso y no solo todos sabemos la ciudadanía 

sobe. el pueblo sabe el pueblo no tiene cómo 

responder nomás a es/as a estas patrañas que 

el poder político va generando 

tradicionalmente cada periodo de tiempo y 

que nos llevan otra vez hoy dia a asistir a 1111 

escenario de las mismas características con 

algunas diferencias verdad circunstanciales. 

,·on respecto a lo que fue la anterior elección 

de la de la Corte Suprema de la cual las 

personas que hoy están acusadas verdad 1·011 a 

ser fueron resultado de esa elección verdad y 

que hoy estcin siendo acusadas simplemeflle 

quería manifestar esta reflexión para que la 

ciudadanía se entere de nuesrra posición 

nosotros tenemos clara la película. 

Acá hay dos responsabtes principales que son 

los par/idos tradicionales y son ellos los que 

Finalmente y después de la va/ación va11 a 

tener las mayores responsabittdodes y los 

mayores compromisos de cumplir con la 

palabra empellada en las sucesivos 
discusiones que se llevaron a cabo para que se 

pueda constituir una Corre Suprema acorde a 

tos expecuutvas de fa ciudadanía y que no 

responda a un cuoteo cruel y despiadado que 

solameme responde a las cúpulas partidarias 

mome111á11eas. porque cuando es/as cúpulas se 
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m o III e n to personalmente porque mi 
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acompañado en su momenro fa candidatura de 

Efroin Alegre y en el campo electoral hemos 

presentado batalla no le canramos las 

cuarenta a nadie solo hicimos lo que como 

partido tentamos que hacer y lomamos la 

decisión correcta mucho se habla de 

narcopolítica de los mega contrabandos de la 

evasion tributaria pero muy pocos le dan la 

importancia necesaria a la mafia judicial que 

todos conocemos CJ la mafia descarnada que 

hace triza de es/a República entonces nosotros 

decidimos personalmente en este caso 

acompañar el juicio político para los tres 

miembros que hoy es1á11 siendo acusados 

Presidente es todo lo que quería decir y 

muchus gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, seiior 

Diputado. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Dionisia Oswaldo Amarilla Guir/and 

SEÑOR DIPUTADO 

OSWALDO AMAR/U.A 

Gracias. señor Presidente. 

Y probablemente yo también 1•oy a caer en la 

lógica de citar algún pensamiento y lo hago 

Presidente obligado un poco por las 

circunstancia por la coyunlura y con el más 

amplio de los respetos hacia los colegas que 

piensan de manera difere/lle, empiezo leyendo 

uno frase de Ne/son Mande/a quien dice: "Un 

hombre que le arrebata la libertad a otro es 1111 

prisionero del odio. esrán cerrados tras los 

barrares del prejuicio y de la enreahez 

mema/". Presiden/e yo nací con hambre de ser 

compañero de presente verdad solamente en 

esta circunstancio queremos responder a las 

expectativas de toda la ciudadanía paraguaya 

en el sentido de volar por la acusación de los 

tres ministros acusados valga la redundancia 

en este en estos prolegómenos de juicio 

político como par1ido hemos tomado la 

decisión correcta en su momento el momento 

electoral que tuvimos que enfrentar al 

proyecto liderado por el Preside/lle de la 

República era el momento preciso para para 

oponemos así lo hemos hecho hemos 

renueven se reproduce este fenómeno maldito 

que es el que nos tiene de esta manera a lo 

población paraguaya quiero aclarar que fa 

posición de mi partido ymi posición panicular 

es apoyar la salida de todos los miembros que 

de los Ministros de la Corte que de los siete 

Minisrros de la Corre que ya ííenen el mandato 

vencido porque es una verguenzo a/juramento 

que han realizado en su momento y que hasta 

hoy día no estén renunciando y tengan que 

sufrir este tipo de acciones para que sean 

removidos a través del juicio polírico y los tres 

que van a quedar también deberían tener 

vergüenza y presentar s11 respectiva renuncias 

ante la ciudadanía, y ame quienes sean para 

que para que salgan esta gente y dejen la 

voconcía respectiva para que se proceda a la 

renovación de la corle que es la primera 

medida para la renovación del poder judicial. 

Hoy nosotros vo1a11ws la acusación de tres de 

ellos para su sometimiento al juicio político 

las circunstancias hacen que tengamos que 

tomar una decisión dificil y nosotros en es/e DIONISIO 

GUJRLAND: 
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libre yo nací libre. libre en cualquier sentido 

que yo pueda entender, por eso 110 me deja de 

sorprender cuando se arguye que el sistema ha 

absorbido la imegridad, la ética, los valores el 

compromiso público que hicieron los hoy 

cuestionados ministros y que han incumplido 

Presidente que exisre un tartfarto inclusive en 

el seno no en el seno en todo el sistema, no sé 

si llamarlo caradurez si llamarlo hipocresía si 

llamarlo indiferencia o si llamarlo conducta 

antipatriótica. Y comte que yo soy economista, 

yo no soy abogado Presidente pero sí converso 

con tos abogados y converso con abogados 

que �e ganan la vida pasilleando que piden 

audiencias con antelación con anticipación. 

con tenor de súplica inclusive. más si 110 

cumplen con el tarifario ni siquiera su 

expediente son revisados. ni siquiera las 

providencias. se círcularisan o se procesan. 

¿ Tenemos que mostrarnos indiferentes ante 

esa situación?, hace falta ser un leguleyo, hace 

}aira conocer tratados. encíclicas. manifiestos. 

principios, doctrinas para entender que el 

cambio es posible amcutarto a través de una 

potestad que tiene el Congreso de la Nación y 

que lo tenemos comemplado en la Carta 

Magna, el juicio político De ninguna manera 

hace falta ser ni doctrinario ni leguleyo, sino 

leerlo profundamente como lo han expresado 

los colegas conocer a jOndo nuestra 

Constitución nactonat y articular un tamo de 

sentido común nada mcÍI' 

Preúdenle en es/a sala también se ha arguido 

de que el partido esrá sometido de que el 

par/Ido está alquilado está ciego sordo y mudo 

y lo peor que quienes los han arguido en su 

momento no solamente han endiosado a 

partidarias, de mi partido liberal radical 

auténtico esa geme inclusive ha llegado al 

seno del Congreso de la Nación producto de 

acuerdo que han hecho con mM autoridades 

partidarias o acaso no vamos a olvidar de que 

un senador electo en una inrerna ha 

renunciado a su cargo para continuar 

adnunistrando una car/era de estado que 

mucho tiene que hacer aún por la República?. 

cuando eso esas autoridades partidarias 

electas en las mismas internas y en las mismas 

fechas no eran satanes como son hoy o es que 

cuando defendemos todos juntos la malísima 

actuación del CO.NES por ejemplo que 

pretende intervenir con criterio político una 

universidad pública y desorrottamos juntos 

argumentos y defendemos Juntos nuestros 

fimdamentos ahí si somos liberales y somos 

ca11grue111e:i y consecuentes con fa causa pero 

hoy por pensar de manera difereme somos 

alquilados de la Junta de Gobierno 110 voy a 

tolerar Presidente tamaño improperio. Yo soy 

miembro del comité político del Partido 

Liberal Radical Auténtico instancia que está 

representada por todos los movimientos de mi 

partido, y en donde se ha discutido y desde 

donde hace ha impulsado la renovación 

parcial de la Corte Suprema de Justicia, 

también soy miembro del directorio partidario 

instancia donde lambién se ha discutido y se 

ha aprobado con una mayoria calificada 

acompañar la postura del Comité Político. Y 

vivir en democracia significa aceptar muchas 

hoy fungen de autoridades quienes 

desconocer Pretender abiertamente. 
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veces aunque uno no esté de acuerdo con la 

postura de la mayoría. cuán/as veces yo no he 

pedido en este pleno votaciones y de manera 

carastrófica pero no por ello he llenado de 

improperios a los colegas. 110 por ello es salido 

a despotricar ni mucho menos a desmerecer 

una instancia democrática, no por ello he 

querido personalizar una sttuacion que 

preocupa a toda la sociedad paraguaya o 

acaso 110 fue inclusive motivo de reflexión en 

la última gran fiesta paraguaya. cuando nada 

meno!> que en la misa principal la propia 

iglesia católica decía que acompañaba y por 

sobre todas las cosas ansiadas y aspiradas que 

esta renovación parcial empiece a producir un 

cambso de acritud en el seno del poder judicial. 

lmagíneme lo que hoy estamos defendiendo 

queremos sostener el status quo presidente un 

estatus quo que como le decia al inicio tiene 

un tarifario pactado un tarifario que lo 

conocen muy bien. quién es, tienen que 

combarir comra ese sistema perverso y si no lo 

hacen a muchos fe cazan fa matricula. Hay 

una señorita muy respetada por la sociedad 

paraguaya que les puede comentar con lujo de 

detalles su situación presiden/e, pretender 

desconocer la lucha del Partido liberal 

Radical Auténtico para la consolidación de fa 

democracia, yo creo que no corresponde 

pretender desconocer que inclusive en el aiio 

/904 en la afianza los buenos colorados y los 

buenos liberales han logrado la alternancia de 

la República, desconocer la historia de la 

República creo que en nada contribuye para 

que Junios combatamos la multiplicidad de 

vicios y desafíos que tenemos que asumir los 
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políticos, o acaso tendríamos que satanízar al 

colega o a la colega quienes hemos muchas 

veces acompañado pidiendo audiencias con el 

propio Presideme de la República y donde el 

Presidente del Senado ha demostrado su 

predisposición para lograr esa audiencia de 

manera tal a explicarle una situación 

molestosa incómoda y que nada contribuya a 

fortalecer la mslitucionalidad de la República 

De ninguna manera Presidente en el Partido 

Liberal Radical Autémico ni somos 

subalternos ni mucho menos estamos 

sometidos a la Junta de Gobtemo. muy por el 

contrario mi partido ha iniciado ha instalado 

ha impulsado e/juicio politico a los Ministros 

de la Corte uno de los cuales hoy está 

renunciante y cuya renuncia ha sido aceptada 

y entiendo que en el seno del Consejo de fa 

magistratura inclusive ya exista un llamado 

para inscribir a candidatos así como hemos 

nacido libre desde que hemos pisado esta 

Cámara. seguiremos obrando independientes 

de manera consciente de manera autónoma y 

por sobre todas las cosas precautelando la 

defensa de los intereses patrióticos queremos 

paro los paraguayos una justicia pronta y 

barata. queremos para los paraguayos, jueces 

imparciales, queremos para los paraguayo5 

una justicia que 110 admita que ciertos casos 

tengan que ser procesados en la capital de la 

Repúhlica como hace poco se ha anunciado 

qué significa eso estamos admitiendo que 

tenemos Juezas de primera y de segunda. 

recuerdan ustedes el caso público donde a 

propuesta del Poder Judicial se ha tomado la 

decisión de traer rodas los casos que afectan a 
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jurisdicciones del interior o la 
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poder sagrado y estratégico de la República 

del Paraguay. 

El líder de la Bancada A, nos traía como 

antecedente el crecimiento sideral que ha 

tenido ese sector en los últimos cinco años en 

el último cinco años, quinquenio. nos hablaba 

de que de un presupuesto de 500 mil millones 

esto se ha elevado aproximadamente un billón 

y varios de cientos de miles de guaraníes má:,. 

Presuponemos o presuponíamos de que 

aquello tendría que haber generado también 

una mayor calidad en las sentencias. a diario 

los entendidos en la materia nos demuestran 

de que tal cosa no sucede y en es/e caso voy a 

hacer propaganda a favor de 1111 medio de 

comunicación. que semanalmente que 

semanalmente edua una suerte de revista 

donde se demuestran tas inconsistencias de 

ese poder. ABC color, me suelo tomar el gusto 

de leer absolutamente todas tas denuncias que 

se hacen en ese ámbito 

Ahí nomás tenemos suficieme elemento como 

para tratar justamente de rebatir algunos 

argumemos esgrimidos en la mmlana o para 

buscar los elementos que amplían inclusive los 

1émunos de la denuncia que con el voto de la 

mayoría y conforme al porcentual que nos 

exige la Constitución nacional lo vamos a 

convertir en libelo acusatorio 

Por último presidente. convencido de que es/a 

sala no solamente saldremos fórtaleciendo la 

democracia paraguaya reitero mi compromiso 

de seguir trabajando fehacientemente en el 

seno de mi Par/ido liberal Radical A111é111ico 

respetando las reglas de juego reconociendo 

de que la coherencia fórma parte de los 

denuncias sobre narcotráficos a la capital de 

fa República. eso es algo vergonzoso y 

vergonzante por qué no tendrían que ser 

estudiados y die/aminados y por qué no 

tendrían que producirse sentencias en la 

circunscripciones del interior. 

Señores esto es grave. esto es gravísimo y el 

artículo tercero de la Consütucton Nacional 

nos faculta no solamente a ejercer el control 

recíproco sino que además y conforme a esa 

lógica a tomar decisiones como la que hoy 

habremos de lomar quienes estamos en favor 

de aprobar la denuncia y convertir los líbelo 

acusatorio lo estamos y lo hemos reflexionado 

convencidos de que es posible producir nuevos 

aires en el seno de la justicia y no por ello 

acusamos de indefinición digo bien de 

indefinición ideológica a ningún colega la 

cámara cote que hay presunciones de que 

muchos quienes se manifiestan liberales pero 

no lo son del todo. no lo son del todo pero yo 

no voy a caer en ese juego presidente, yo aquí 

vengo a defender primero mi independencia 

respecto a la loma de decisiones. En mi 

bancada hoy cuatro de mis colegas e51án en 

contra del juicio politico, dos estamos a favor 

pero no por ello tendríamos que tratarnos 

después con insultos ni mucho menos con 

improperios yo creo que una vez procesado el 

expediente aguardaremos que corra la misma 

suerte en la cámara alta y a par/ir de allí 

lambién abrazaremos de manera conjunta una 

vez que se nommen a los nuevos miembros de 

la Corre Suprema de Justicia el desafío de 

seguir generando institucionalidad en ese 



HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

SEPARATA DIARIO DE SESIONES 

SEÑOR DIPUTADO ROBERTO RAMÓN 

Romero Rojas. 

sellar 

Muchas gracias 

Gracias, ROJAS: ROMERO 

Presidente. 

En mi participación en horario de la ma1/ana 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Diputado. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional Ramón 

había manifestado de que necesitamos hacer 

1111 cambio profundo en el Poder Judicial y 

e�toy muy complacido porque a lo largo del 

deba/e en las posiciones que se han 

manifestado aquí en la cámara coincidimos 

plenamente que eso es fimdamemal, de que 

hay errores, que hay que corregir de que hay 

resuÍ/ados que 110 se pudieron llegar a lo que 

se pretende desde el punlo de vista ciudadano 

y cuando estamos en 1111 juicio potittco 
evidentemente que hay 11110 mezcla de causales 

de interés polüico. que está vinculado a 

comisión de actos amijurídicos. �i se 

constituye una me:cla bastante peculiar, pero 

lo que no podemos compartir es que con esta 

posición que vamos a asumir estaríamos 

rompiendo al principio de instilucionalidad 

porque eso no es así, la Constitución nos 

faculta creo que obramos de esa manera, 

rampoco obramos en contra de nuestros 
principios. porque creo que también tenemos 

la facultad suficiente para obrar en principio 

de acuerdo a lo que más conviene a nuestro 

país y especialmeme quiero referirme el 

nombre de la bancada del partido Colorado 

especialmente de la Bancada A, que me ha 

principios señalados en el seno de mi 

nucleaciún potisica y de que por sobre todas 
las cosas no hay que tener temor. miedo. ni 

mucho menos hay que rehuir de la 

responsabilidad de acompañar decisiones 

trascendentales como las que hoy �·amos a 

wmar presideme 

Hoy mi partido definitivamente necesita 

re11ovarse e11 algunos desofios inclusive. pero 

ya ííegará el momemo de que rrabajemos cada 
11110 nueMras respecstvos fórmulas. 110 

prerendamos vender esto como una alianza del 

Presidente del Senado y del Presidenre de la 

República. no sucedió tal cosa aquí se ha 

lomado de manera consciente y con 

independencia de criterios en el seno del 

directorio partidario la decisión de impulsar 

es/e juicio político y repílo muchos de los que 

hoy se llenan la boca despotricando co111ra la 

cúpula partidaria, en su momento bien, pero 

muy bien que acompañaron /afórmu/a que esa 

cúpula en/re comillas ofrecía para trotar de 

ganar las generales de abril del 201 3 suerte 

que no file esquiva y muchos de ellos inclusive 
tienen en el seno del directorio partidario a 

personas muy cercanas. 

Asi que en justicia preside/lle acompaño la 

propuesta presemada por quienes creemos 

que hoy tenemos que dar cursos favorable al 

libre acusatorio y me permito acompañar lo 

propuesto hecho por el compañero Ancho 

Ramírez y disculpe que lo mencione es el 

primer mencionado en mi discurso. él nos 

presentó un orden para que secundo desde 

esta banca. 

Muclws gructas, señor Presidente 
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solicitado el día de 11ue.1tra bancada de 

acompañar la presemación de la Comisión de 

Asuntos Constitucionales. porque más allá del 

pedido del partido. 

Creemos que es importante que en el futuro 

cercano tengamos una Corle Suprema de 

Justicia que colabore a que no haya más 

interposición de títulos en varios territorios de 

nuestro país, que haya una posibilidad cierta 

y que no impida más el trabajo de la 

contra/oría general de la república para 

verificar las cuentas de las instituciones 

Queremos una Corle Suprema que ofrezca la 

seguridad jurídica para las inversiones que 

tanto hace falta y que se ha mencionado aquí 

para generar fuentes de empleo. queremos una 

Corte Suprema de Justicia que más allá de 

dictar medidas cautelares con carácter de 

sentencia definitiva pueda hacer su trabajo 

como corresponde 

Señor presideme esto y muchas cosas más nos 

indican el cammo de acompaiíar aquello que 

ya se mencionó en esta oportunidad en el 

dictamen de la Comisión de Asumas 

Conslitucional es. 

Mucltas gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE: Muchas gracias a 

usted Diputado. 

Tiene la palabra el Dipu!ado Nacional Pedro 

David Britos Espínola. 

SEÑOR DIPUTADO PEDRO DAVID 

BRITOS ESPINOLA: Gracias señor 

Presidente 
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Creo que fue altamente debatido este lema 

señor presidente. yo también de mi parte 

quiero felicitar a todos los compañeros por la 

altura que tuvimos para debatir un tema de 

interés nacional y hacer la siguiente moción 

presidente sin coartar a la persona que están 

después de mí que están inscritas que se 

respete el orden de la acusación para la 

votación y que la que la votación se haga de 

manera nominal señor presidente esa es una 

moc1ó11 concreta 

Muchas gracias. señor Presidente 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias a usted 

diputado. si puede volver a aclarar. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional Pedro 

Britos. 

SEÑOR DIPUTADO PEDRO BRITOS: 

Gracias, señor Presidente. 

Sí presideme. que se respete el orden de la 

lisia como está en el libelo acusatorio para la 

votación y que se haga de manera nominal. es 

11110 moción que quiero hacer 

partir de allí también abrazaremos de manera 

conjunto 11110 vez que se nominen a los nuevos 

miembros de la Corte Suprema de Justicia el 

desafio de Seguir generando instítucionalidad 

en ese poder sagrado y estratégico de la 

República del Paraguay 

El líder de la bancada A. nos traía como 

antecedente el crecimiento sideral que ha 

tenido ese sector en los últimos cinco años en 

el último cinco años. quinquenio, nos hahlaba 

de que de un presupuesto de 500 mil millones 
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esto se Iza elevado apro.ximadameme 1111 billón 

y varios de ciemos de miles de guaraníes más. 

Presuponemos o presuponíamos de que 

aquello tendría que haber generado también 

11110 mayor calidad en las semencios, a diario 

los entendidos en la materia nm demuestran 

de que ral cosa 1,0 sucede y en este caso voy a 

hacer propaganda a favor de 1111 medio de 

comunicación. que semcmalmenre, que 
semanalmente edita. una suerte de revista 

donde se demuestran las inconsistencias de 

ese poder, A BC color, me suelo romar el gusto 

de leer absolutamente todas las denuncias que 

se hacen en ese ámbito 

Ahí nomáj tenemos suficienle elemento como 

para tratar junomeme de rebatir algunos 

argumentos esgrimidos en la maiiana o par-a 

buscar los elementos que amplían inclusive los 

términos de la denuncia que co» el 1•010 de la 

mayoria y conforme al porcentual que nos 

exige la Constitución nacional lo vamos a 

convertir en libelo acusmorio. 

Por último presidente. convencido de que esta 

sala 110 solamente saldremos fortaleciendo la 

democracia paraguaya reitero mi compromiso 

de seguir trabajando fehacientemellle en el 

seno de mi Partido liberal Radical autémico 

respetando las reglas de juego reconociendo 

de que fa coherencia forma parte de los 

prtnctpsos señalados en el seno de mi 

11ucleación política y de que por sobre todas 

las cosas 110 hay que tener temor, miedo. ni 

11111chn menos hay que rehuir de fa 

responsabilidad de acompañar decisiones 

trascendentales como las que hoy vamos a 

tomar presideme. 
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Hoy mi partido definilivamenle necesita 

renovarse en algunos desafíos inclusive, pero 

ya llegará el mamen/o de que 1rabajemos cada 

uno nuestras respectivas fórmulas. no 

pretendamos vender esto como una alianza del 

presidente del senado y del presidente de la 

república. no sucedió ta! cosa aquí se ha 

tomado de manera consciente y con 

independencia de criterios en el seno del 

directorio partidario fa decisión de impulsar 

este juicio político y repito muchos de los que 

hoy se llenan la boca despotricando col/Ira fa 

cúpula partidaria, en su momento bien. pero 

muy bien que acompañaron lafórmula que esa 

cúpula entre comillas ofrecía para tratar de 

ganar las generales de abril del 20/J suerte 

que no fue esquiva y muchos de ellos Inclusive 

tienen en el seno del directorio partidario a 

personas muy cercanas. 

Asi que en justicia presidente acompaño la 

propuesta presentada por quienes creemos 

que hoy tenemos que dar cursos favorables al 

libre acusatorio y me permito acompañar fa 

propuesta hecha por el compañero Ancho 

Ramíre: y disculpe que lo mencione es el 

primer mencionado en mi discurso, él nos 

presemó 1111 orden para que secundo desde 

esta banca. 

Muchos gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE, 

Diputada. 

Tiene la palabra el Inputado Nacional Ramón 

Romero Rnn 

SEÑOR DIPUTADO RAMON ROMERO 

ROA: Gracias se11or Presiden/e. 

Muchas gracias 
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En mi parricipación en horario de la mañana 

había manifesrado de que necesitamos hacer 
1111 cambio profundo en el poder judicial y 

estoy muy complacido porque a fo largo del 

debate en las posiciones que se han 

manifestado aquí en la cómara coincidimos 

plenameme que eso es fundamental. de que 

hay errores, que hay que corregir de que hay 

resultados que no se pudieron llegar a Jo que 
se pretende desde el p111110 de vista ciudadano 

y cuando eMamos en un juicio político 

evidentemente que hay una mezcla de causales 
de interés polilico que está vinculado a 

comisión de ocios antijuridicos, si se 

constituye una mezcla bastante peculiar, pero 

lo que 110 podemos compartir es que con esta 

posición que vamos a asumir estaríamos 

rompiendo al principio de institucionalidad 

porque eso no es asi la Constitución no.s 

faculta creo que obramos de esa manera, 

tampoco obramos en comra de nuestros 

principios, porque creo que también tenemos 

la facuhad suficiente para obrar en principio 

de acuerdo a lo que más conviene a nuestro 

país y especialmente quiero referirme el 

nombre de la bancada del partido colorado 

especialmente de la bancada A que me ha 

solicitado el día de nuestra bancada de 

acompañar la presentación de la Comisión de 

As11111os Constitucionales. porque más aflá del 

pedido del partido. 

Creemos que es importante que en el futuro 

cercano tengamos una Corte Suprema de 

Justicia que colabore u que 110 haya más 

interposición de títulos en varíos territorios de 

111,estrn país, que haya una posibilidad cierta 
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y q11e no impida más el trabajo de la 

contratorio general de la república para 

verificar las cuentas de las instituciones. 

Queremos una Corre Suprema que ofrezca la 

seguridad jurídica para las inversiones que 

tamo hace falta y que se ha mencionado aqui 
para generar fuentes de empleo. queremos una 

Corte Suprema de Justicia que más allá de 

dictar medidas cautelares con carácrer de 

sentencia definitiva pueda hacer su trabajo 

como corresponde. 

Señor presideme esto y muchas cosas más nos 

indican el camino de acompañar aquello que 

ya se mencionó en esta oportunidad en el 

dictamen de lo Comisión de Asumas 

C onslituciona/es. 

Señor Presidente mucñas gracias 

SEÑOR PRESIDENTE: Muchas gracias a 

usted dipwado. 

Tiene la palabra el Dipwado Nacional Pedro 

Brítos. 

SEÑOR DIPUTADO PEDRO BRITOS, 

Gracias Presideme 

Creo que fue altamente debatido este tema 

señor presidente. yo también de mi parte 

quiero feítcuar a todos los compañeros por ta 

aliura q11e ruvimos para debatir 1111 tema de 

interés nacional y hacer la siguiente moción 
presidente sin coartar a la persona que están 

después de mi que eslán inscritas que se 

respete el orden de la acusación para la 

1·01aci611 y que la que lo votoctán se haga de 

manera nominal señor Presidente esa es wm 

moción eoncreta. 

Muchas gracias señor Presidente. 
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Gracias. 

diputado. sí puede volver a aclarar su moción 

Nacional Ce/so Kennedy. 

FLORENTIN: Gracias Presidente. 

Quedaría Sindulfo Blanco, Ba;ac, Caray y al 

último el doctor Ramírez Zambonini. 

SEÑOR DIPUTADO CELSO KENNEDY 

BOGADO: Gracias. señor Presidente. 

Honorable cámara de diputado y yo haciendo 

uso del derecho a que tengo aquí de mi banca. 

y no siendo, y claro siempre es1á cuestión de 

abogado. quiero brevemente hacer algunas 

menciones respecto a este juicio polilico para 

tratar de dar a entender la posición que a lo 

mejor muchos vamos a asumir en el día de la 

fecha de manera independiente. con cierta 

libertad como ha solicitado algunos respecto a 

la toma de decisiones en este juicio político y 

como que 110 rny especialista en el tema 

jurídico voy a usar ejemplo dentro establecido 

dentro de la contabilidad cuando se trata de 

analizar hechos económicos y situación 

financiera de una empresa determinada. 

Que se evalúan en los es/odas contables y 

obviamente esos estados contables por 1111 lado 

se evalúan desde el punto de vis/a estánco que 

refleja exactamente la situación en un 

mome1110 determinado, pero también se evalúa 

después mediante estado contables dinámicos 

es decir la que evalúa la realidad 

procesa/mente durante todo el tiempo. 

Porque este;uicio político que se nos plantea 

en la fecha de hoy pareciera ser que para 

algunos solameme es una cuestión estática 

que al tomar una definición hoy y una decisión 

al respecto prácticamente ya 110 tendría 

consecuencia. que reaimeme pueda dar 

continuidad a los mismos que se hacen 

solamente con el tema de algunos cambios de 

nombres o cosas esa como habitualmente 

también se hacen en la contabilidad maquillar 

los resultados S111 embargo yo considero que 

AMADO 

Gracias a usted 

Ese es el orden 

DIPUTADO 

SEÑOR PRESIDENTE. 

SEÑOR PRESIDENTE: Sobre el punro 

Dipurado Juan Banolomé Ramirez. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional Juan 

Bartolomé Ramírez. 

SEÑOR DIPUTADO JUAN BARTOLOME 

RAMIREZ: Gracias. señor Presidente. 

No hay oposición siempre y cuando queden 

los tres ministros de la de la Corte Suprema. 

Mucñas gracias, señor Presidente. 

SEÑOR DIPUTADO PEDRO BRITOS: Sí 

presidente, que se respete el orden de la lista 

como está en el libelo acusatorio para la 

votación y que se haga de manera nominal, es 

una moción que quiero hacer. 

SEÑOR PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor diputado. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional Amado 

F!orentín. 

SEÑOR 

SEÑOR PRESIDENTE: 

dipurado 

Se le concede el uso de la palabra el Diputado 
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este juicio político tiene dos aspectos 

fundamentales y siendo así me parece a mí que 

necesariamente también tendríamos que es/ar 

entazanda a una reforma judicial que es lo que 
hemos firmado en esa nota lo que nos llamaron 

después rebeldes, pero que de alguna manera 

en todo este tiempo ya ha dado algún proceso 

importante pero que requieren todavía más 

procesos que tiene que estar atado a este. a fo 

que hoy planteamos en es/e, en este proceso de 

reforma judicial que dicen algunos y otros que 

solamente hablan de juicio politico. 

Para que es/e juicio polkico sea reafmeme w1 

juicio político y no un circulo vicioso, porque 

si hablamos de juicio político y entendemos 

juzgar la situación y sacar realmente lo que 

está mal podemos pensar de que finalmeme 

después del futuro va a haber algo me;or. pero 

si 110 es así esto sería un círculo vicioso que en 

el transcurso del tiempo ya se lo ha 

demostrado con varios juicios políticos 

rambién que le han hecho a otros referentes 

ímponantes ramo del poder ejecutivo como 

también del poder judicial se hace el juicio 

político pero las conduelas siguen siendo 

exactamente los mismos de los hombres 

nuevos y también de los aclares potiticos. 

El juicio, /al ve:::, termine hoy porque o puede 

ser que sea de corto plazo cuando terminas en 

el senado. pero la potittca judicial debe 

continuar porque la política es una sucesión 

de hechos cotidianos e involucra las 

actuaciones ciertamente de e�10.1 ministros 

pero involucra también nuestra,· actuaciones 

como parlamentarios involucra también 

actuaciones de otro políticos de otras 
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instiluciones e involucra a la sociedad en 

general, y si queremos hacer bien las cosas y 

espero rene,· la suerte de seguir teniendo la 

oportunidad para contribuir con mi aporte que 

haya una reforma judicial y no la po/itización 

interesada de la justicia. por eso también 

quiero manifestar que estoy de acuerdo de 

someter a votación de este juicio político 

cargo o personas por persona o mínístros por 

mmistros de la! forma vas a poder tomar las 

decisiones en algunos casos sí en algunos 

casos 110 como corresponde den/ro de un juicio 

de tal forma a poder convenir esto en 1111 

proceso a largo plazo que debe estar también 

enlozados a o/ros compromisos. que vamos a 

seguir viendo cuál es el comportamiento 

nuestro y de las otras instancias 

ínstitucionaíes para que efectivamente 

podemos hablar de que esto es el inicio de una 

reformajudicw/ en serio y no un simple cuo/eo 

político, por lo tamo en algunos casos 

nosotros vamos a acompañar y nosotros no. 

Muchas gracias Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias dtputodo. 

hay dos dictámenes, uno el dictamen de 

mayoría que es a favor del juicio político y 

arra de tos ministros de la corte y o/ro 

dictamen en minoria que es en conrra del 

juicio político 

Vamos a hacer de manera nominal y conforme 

al planteamiento del dipurado Pedro Brítos. 

vamo.1 a comenzar votando por el juicio. a 

favor o en contra del ministro Sindulfo Blanco. 

Tiene la palabra el Dipwado Nacional Osear 

Tuma. 
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25. Olimpio Rojas Vil/alba 

SEÑOR OSCAR TUMA: la arención es 

también 1111 1·010 válido presiden/e o no es 

como ral no verdad. 

Muchas gracias Presidente. 

26. 

27. 

28 

29. 

Mario Cóceres Gonzáíez 

Edgar Isaac Ortiz 

!Va/ter 1/arms Céspedes 

luis Alberto larré 

JO. Pablino Rodríguez Arias 

SEÑOR PRESIDENTE: Asimismo. 

Por secretaría se da la lectura para la 

votación el nombre de los dipwados. 

Votaron a favor del Juicio Político al Dr. 

Sim/111[0 Blanco, tos siguientes Diputtu/os: 

31. 

32. 

33. 

34. 

35. 

Asa Gontález Oniz 

Tomas Rivas Benítez 

Jorge Avalos Mariño 

Jorge Ignacio Baruja 

Clemente Barrios Monges 
36 Andrés Reramoza Orttz 

J. 

2. 

3 

4. 

5. 

6. 

7. 
8. 

9. 

/0. 

//. 

12. 
/J. 

14. 

15 
16. 

17. 

/8. 

19. 

20 

21. 
22. 

23. 

Hugo Velá:que: Moreno 

Agustín Amado Floremín 

.Miguel Tadeo Rojas 

Cynthia Tarragó Día: 

Juan Félix Bogado Tatter 

Julio Javier Ríos 

Fabiola Oviedo Melgarejo 

Oiga Ferreira de lópe: 

A/simio Casco Aya/a 

Mirla Ramona Mendoza 

Perla A costa de Vá:que: 

Carlos Maggi Rolón 

Pastor Vera Bejarano 

Freddy D 'eccíesiis Giméne: 

Pedro Milciades Duré 

Nazario Rojas Sa/vioni 

Eusebio Afvarengo Manínez 

Pedro Britos Espino/a 

Miguel Ángel Del P11er10 

Mario Soto Esttgarrtbia 

Esmirita Sánche: de Da Silra 

Eber Ovetar Benite: 

Cel.10 Kennedy Bogado 

37. 

38. 

39. 

40. 

41. 

42. 

>3. 

••• 
45. 

46. 

,7. 
48 
49. 

50. 

5I. 

52. 

53. 
s,. 
55. 

56. 

57. 

58. 

59. 

Antonio Gustavo Cardozo 

Elio Cabra/ Gon:ále: 

Blanca Vargas de Caballero 

Ramón Romero Roa 

Osear González Drakeford 

Concepción Quintana lópez 

Atifio Penayo Ortega 

Dionisia Amarilla Guirland 

Né.ltor Ferrer Miranda 

César Anel Oviedo 

Héctor lesme Delgado 

Ricardo González Escobar 

Carlos Albeno Núñe: 

Ce/so Maldonado Duarte 

Edgar Acosra Aleara: 

Pedro A/liana Rodrigue: 

Juan Bartolomé Ramirez 

Maria Cristina Viila/ba 

Purificación More/ Alfonso 

Osear Nti11e: Giménez 

Julio Enrique Mineur 

José Adorno Mazocone 

Cornelius Sawat:ky Sawat:lry 

2./. Ce/so Troche Álvare= 
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Votaro1t contra el Juicio Político al Dr. 

Síndulfo Bhmco, los siguientes Diputados: 

l. Osear luis T11111a 

2. Dany Durand Espínola 

3. Karina Rodríguez Carámbula ,. José ledesma Narváez 

5. Viciar Gonzátez Segovia 

6 Enrique Antonio Buzarquis 

7. Ramón Duarte Jiménez 

8 Horacio Carí.wno Ocampo 

9 Carlos Porrillo Verán 

/O Salustiano Salinas Montania 

1/ Enrique Pereíra Thalmann 

12 María Carísimo Sosa 

13. Del Pilar Medina de Paredes 

14. María Rocío Casco 

15. Víctor Ríos Ojeda 

Votaron a favor del Juicio Político al Dr. 

Miguel Osear Bajac, los siguientes 
Diputados: 

l. Hugo Velázquez Moreno 

2. Agustín Amado Florentin 

3. ,\ligue/ Tadeo Rojas 

.J. Cynthia Tarragó Díaz 

5 Julio Javier Ríos 

6 Fabiola Oviedo Melgarejo 

7 Oiga Ferreira de López 

8 A/simio Casco Ayala 

9. Perla Acosla de Vázquez 

JO Carios Maggi Ro!ón 

11 Pastor Vera Bejarano 

/ 2. Freddy D 'ecclesiís Giménez 

/ 3. Pedro Milciades Duré 

/.J. Nazarío Rojas Sa!vioni 

/ 5. Eusebio Alvarenga Marlíne:: 

Votaron en hilmco, los siguientes Diputados: 16. Pedro Bntos Espino/a 

J 7. Miguel Angel Del Puerto 

2 

3. 

Bernardo Vil/alba Cardozo 

Sergio Rojas Sosa 

Marcial lezcano Paredes 

/8. 

19. 

20 

Mario So10 Estigarribw 

Esmerila Sánchez de Da Silva 

Eber Ove/ar Benitez 

21. Ce/so Troche A°lvarez 

Estuvieron ausentes, los Diputados: 22. 0/impio Rojas Villalba 

23. Mario Cáceres Gonzólez 

l. 

2. 
3. 

Félix Ortellado Zorrillo 

f!ugo Rubín Godoy 

José María lbáñe: 

2'. 

25. 

26. 

Edgar Isaac Orüz 

Walter Harms Céspedes 

Luis Alberto Larré 

17. Pablino Rodríguez Arias 

SEÑOR PRESIDENTE: Con 59 votos a 

favor. 15 en contra y !res abstenciones, reúnen 

los votos para hacer enjuiciados siguiente 

ministro Smdulfo Blanco, siguiente ministro 

Osear Bajac. 
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28. 
29. 

30. 

31. 

32. 

Asa González Orüz 

Tomas Rivas Benite:: 

Jorge Avalas Mariño 

Jorge Ignacio Borujo 

Clemente Barrios Monges 
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33. .·Índres Retamozo Orti: 

J> Amonio Gustavo Cardozo 

35. E/10 Cabraí Gonzolez 

36. Blanca Vargas de Caballero 

37. Ra111ó11 Romero Roa 
38. Osear González Drakeford 

39. Concepción Quintana López 

so. Afilio Penayo Ortega 

,1. Dionisia Amarilla Guirland 

,2. Néstor Ferrer Miranda 

.o. Sergio Rojas Sosa 

«. Cesar Arie/ Oviedo 

>5. Héctor lesme Delgado 

>6. Ricardo Gonzále: Escobar 

r. Carlos Alberto Núñez 

>8. Cetso Maldonado Duarte 
>9. Edgar Acosta Aleara: 

50. Pedro A !liana Rodríguez 

5 l. Juan Barro/amé Ramíre: 

52. Maria Crislina Vil/alba 

53. Purificación More/ Alfonso 

5./. Osear Núñe: Giméne: 

55 Julio Enrique Mineur 

56 José Adorno Mozacoue 

57. Cornelius Sawotzky Sawouky 

Vowron contra el Juicio Político al Dr. 

Miguel Osear Bajac, los siguiemes 

Dipuwdos: 

J. Osear Luis Tuma 

2. Juan Félix Bogado Tauer 

3. Dany Durand Espíno/a 
.¡ Karína Rodríguez Carámbufa 

5. Miria Ramona Mendoza 

6. José Ledesma Narváez 
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7. Viciar Gonzátez Segovia 

8 Enrique Amomo Buzarquis 

9. Celso Kennedy Bogado 

/0. Ramón Duane Jiménez 

//. Horocio Carísimo Ocampo 

12. Carlos Portillo Veró11 

/3. Saíustiana Salinas Monranía 

u Enrique Pereira Tha/11101111 

/5. María Carísimo Sosa 

16 Del Pilar Medina de Paredes 
17. Ataría Rocío Casco 

/8. Viciar Ríos Ojeda 

Votaron e11 btonco, tos siguiemes Diputados: 

l Bernardo Vil/alba Cardozo 

2. Marcial Le:cano Paredes 

Estuvieron ausentes, tos Diputados: 

l. Félix Ortel/ado Zorrillo 

2. H11go R11bí11 Godoy 

SEÑOR PRESIDENTE: Con 57 votos a 

favor 18 en contra y dos abstenciones reúne 

los \'OIOS suficientes para enjuiciado. siguiente 

ministro Cesar Garay. 

Vot(lro11 a favor del Juicio Polirico 11/ Dr. 
César Antonio Guray Zucotttto, los síguíemes 

Diputados: 

l. Hugo Vetázquez Moreno 

2. Agustín Amado Florouin 

J. Miguel Tadeo Rojas , Cymhia Tarragó Día:: 

5. Julio Javier Ríos 

6 Fubio/a Ovieao Melgarejo 
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7. 

8 

9 

JO 

¡¡ 

12. 

13 

¡ 4. 

15 

16 

17. 

18 

¡ 9. 

20. 

21. 

22. 

Oiga Ferreira de López 

A/simio Casco Aya/o 

Mirto Ramona Mendoza 

Perla Acosto de Vázquez 

Carlos Maggi Rolón 

Pastor Vera Bejarano 

Freddy D 'ecclesiís Giménez 

Pedro Milciades Duré 

Nazario Rojas Salvioni 

Eusebio A/varenga Martínez 

Pedro Hritcs Espíno/a 

Miguel Angel Del Puerto 

Mario Soto Estigarribia 

Esmerila Sánchez de Da Silva 

Eber Ove/ar Benite: 

Ce/so Troche ifrarez 

o. ,. 
45. 

46. 

47. 

48 

49 

50 

51 

52. 
53 

54 

55 

56. 
57. 

58. 

Néstor Ferrer Miranda 

Sergio Rojas Sosa 

César Ariel Oviedo 

Héctor Lesme Delgado 

Ricardo Gonzólez Escobar 

Carlos Alberto Núñez 

Celso Maldonado Duane 

Edgar Acosta Alcaraz 

Pedro Alliana Rodrigue: 

Juan Bartolomé Ramírez 

María Cristina Vil/alba 

Purificación More/ Alfonso 

Osear Núñez Giménez 

Julio Enrique Mineur 

José Adorno Mazacotle 

Cornelius Sawatzky Sawad:y 

23. Olimpio Rojas Vil/alba 

24. 

25. 

26 

Mario Cácere� González 

Edgar Isaac Ortiz 

wauer Harms Céspedes 

Votaron contra el Juicio Político al Dr. César 

A11to11io Garay Zucofillo, los siguientes 

Diputados: 

27. Luis Alberto larré 

28. 

29 

30. 

31 

32. 

33. 

34 

35. 

36. 
37. 

38 

39 

40. 

41 

42. 

Pab!ino Rodríguez Arias 

Asa Gonzólez Ortiz 

Tomas Rivas Benítez 

Jorge Avalas Mariiío 

Jorge Ignacio Baruja 

Clemente Barrios Monges 

indres Resamozo Ortiz 

Antonio Gustavo Cardozo 

Eho Cabra! Gonzátez 

Blanca Vargas de Caballero 

Ramón Romero Roa 

Osear Gonzátez Drakeford 

Concepción Quintana l.opez 

Attlío Penayo Ortega 

Dionisia Amarilla Gutrtand 
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l. 

2. 
3. 

4. 

5. 

6 

7. 

8 
9. 

JO 

11. 

¡ 2. 

13. 

U. 

15. 

Osear Luis Tumo 

Juan F é!ix Bogado T alter 

Dany Durand Espíno!a 

Karina Rodnguez Carámbu/a 

José Ledesma Narváez 

Víctor González Segovia 

Enrique Antonio Huzarouis 

Cetso Kennedy Bogado 

Ramón Duarte Jiménez 

Horacio Carisinio Ocampo 

Carlos Porlillo Verán 

Salustiano Salinas Montanía 

Enrique Pereira Thalmann 

María Carisima Sosa 

Del Pilar .\1edina de Paredes 
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16. A1aría Rocio Casco 
l 7. Víctor Ríos Ojeda 

Vou1ro11 e11 hlrmco, tos stgutemes Diputadas: 

l. Bernardo Vil/alba Cardozo 

2. .\larciaf l.ezcono Paredes 

Estuvieron ausentes, los Diputados: 
l. Félix Orrellado Zorrillo 

2. Hugo Rubín Godoy 

3 Jusi! María tbáñe: 

SEÑOR PRESIDENTE: Con 58 volos a 

favor. l 7 en contra, dos blanco. reúne los 

votos para ser enjuiciado, siguiente ministro 

del Tríhunal Superior de Justicia Electoral. 

A Iberio Ramirez Zambonini. 

Votaron comra el Juicio Político al Dr. 

Alberto Ramirez Zambonini. los siguiemes 
Diputados: 

l. Agustín Amado Flore111í11 

2. Juan Fétts Bogado Tatter 

3. Karina Rodríguez Carámbula 

4. Mirto Ramona Mendoza 

5. José ledesma Narváez 

6. Pastor Vera Bejarano 

7. Pedro Milciades Duré 

8. Eusebio Atvarenga Alarlínez 

9 Enrique A111011io Buzarquis 

10. Esmerira Sánche: de Da Silva 

//. Ce/so Kennedy Bogado 

12. 0/impio Rojas Villa/ha 

13. Edgar Isaac Orliz 

1,. Ramón Duane Jimime: 

15. !foraciu Carísimu Ocampu 

/6. A.rn Gonzatez Or11: 
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17. Jorge Avalas Moriiio 

/8. Amonio Gustavo Cardozo 
19. Carlos Porlillo Veró11 

20 Osear González Drakeford 

21 Salusüano Salinos Montania 

22. Dionisia Amarilla Guirland 

23. Sergio Rojas Sosa 

24. Héctor lesme Delgado 

25. Ricardo Gonzátez Escobar 

26. María Carísimo Sosa 

27 Maria Rocío Casco 

28 Ce/so Mataonodo Duarle 

29. Edgar Acosra Aleara: 

JO. Víctor Ríos Ojeda 

31. Juan Bono/amé Ramírez 

32. Julio E11riq11e Mineur 

Votaron en blanco, los siguientes Dipuuulos: 

l. H11go Velázque: Moreno 

2. Miguel Tadeo Rojas 

3. Osear luis T uma ,. Cymhia Tarragó Dice 

5. Dany D11ra11d Espinofa 

6. Julio Javier Ríos 

7. Fabiolo Oviedo Melgarejo 

8. Oiga Ferreira de lópe: 

9. A/simio Casco Aya/a 

10. Bernardo Villa/ha Cardozo 

//. Perla Acosra de Vcizq11ez 

12. Carlos Alaggi Rolón 

13 Freddy D 'eccíestts Giménez 

N Viciar Gonzátez Segovia 

/5 Nozario Rojas Salvioni 

/6. Pedro Hritos Espino/a 

17 Miguel .4ngel Del Puerto 
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SEÑOR PRESIDENTE: Con 31 votos en 

A acompañar y nosmros no. 

Muchas gracias.señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias diputado. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional Jorge 

A va/os Mariiío. 

AMADO DIPUTADO 

SEÑOR DIPUTADO JORGE AVALOS 

MARINO: Gracias señor Presideme. 

Paro representación del bloque del PLRA. que 

acompañamos el juicio politico y la acusación 

también acompañar la moción del que me usó 

la palabra a los efectos de que estos tres 

colegas sean los fiscales acusadores 

presideme. 

Muchas gracias, señor Presideme. 

quisiera proponer a los colegas que 1'011 a 

representar a la cámara de dipurados en el 

carócrer de Fiscales acusadores y en ese 

senrido quiero proponer los siguientes 
nombres al colega Ramón Romero Roa. al 

colega Eusebio A/varenga y al colega Miguel 

del Puerto. 

FLORENTIN: Gracias, se1)or Presidente. 

Estimados colegas y antes la decisión asumida 

por el pleno y a los efectos de dar 

cumpltmtento al procedimiemo previsto en la 

Constitución nacional en s11 Articulo 125 

SEÑOR 

comra y ./5 abstenciones. 110 reúnen los votos 

para hacer el enjuiciamienro del míntstro 

A/berro Ramirez Zambonini. 

Tiene la palabra el Dipurado Nacional Julio 

Javier Rios. 

18. Mario So/O Esligarribia 

19. Eber Ove/ar Benítez 

20. Ce/so Troche Atvarez 
21 Mario Cáceres González 

22. Walter Harms Céspedes 

23. Luis Alber10 lami 

24. Pab!ino Rodrigue= Arias 

25. Tomas Rivas Benitez 

26. Jorge Ignacio Baruja 

27 Clemente Barrios Monges 
28. indres Resamozo Orli: 

29 Eíio Cabra! González 

30. Blanca Vargas de Caballero 

31. Ramón Romero Roa 

32. Concepción Quintana lópe: 

33. Afilio Penayo Ortega 

34. Néstor Ferrer Miranda 

35. Enrique Pereira Thalmann 

36. César Ariel Oviedo 

37. Carlos Alberto Núñez 

38. Del Pilar Medina de Paredes 

39. Pedro Alliana Rodrigue: 

40. Marcial lezcano Paredes 

41. Maria Crisrina Villalba 

./2. Purificaci6n Afore/ Alfonso 

43. Osear Nú,1e: Giménez 

44. José Adorno Mozocoue 

45. Comelius Sawacky Sawadry 

ESTUVIERON AUSENTES, LOS 

DIPUTADOS, 

J. Félix Orteflado Zorrilla 

2. l fugo Rubin Godoy 

3. José María Ibáñez 
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SEÑOR PRESIDENTE: Graciasdijmlado, a 

consideración los nombres propues/os no hay 

oposición queda aprobado siguienle punto del 

orden del día 

SECRETARIO (Administralivo): Segundo. 

Prosecución en estudio en particular Proyecto 

de Ley ''QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 

60DE LA LEY 125QUE DEFINE LA BASE 

IMPONIBLE DEL IMPUESTO 

INMOBILIARIO". 

SEÑOR PRESIDENTE: a consideración. 

Tiene la palabra el Diputado Nacional Amado 

Florentín 

SEÑOR DIPUTADO AMADO 

FLORENTIN: Gracias sellar Presidente. 

Para solicitar un cuarto intermedio 

Muchas gracias señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE: a consideración, no 

hay oposición queda 

-APROBADO- 

Cuarto intermedio por una hora 
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